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INTRODUCCIÓN  
 
 
La Secretaría Académica del Instituto Politécnico Nacional establece los lineamientos, 
programas, estrategias, objetivos, metas e instrumentos para la integración, operación, 
gestión y evaluación de la educación media superior y superior que atiende el Instituto, 
conforme al Modelo Educativo Institucional. 
 
Coordina el diseño, estructuración, evaluación, actualización y acreditación de los 
programas académicos; la práctica docente, las tecnologías educativas, la evaluación del 
aprendizaje, la formación y actualización docente; el reconocimiento de validez oficial y la 
equivalencia y revalidación de estudios. 
 
Coordina, supervisa y evalúa la operación, desarrollo e innovación de la oferta educativa 
de los niveles medio superior y superior en las modalidades escolarizada y no escolarizada 
que ofrece el Instituto. 
 
Es el área encargada de instrumentar acciones que fortalezcan a las academias de 
profesores para armonizar y mejorar el cumplimiento de sus funciones institucionales, de 
acuerdo con las líneas estratégicas que traza el Modelo Educativo Institucional, 
particularmente las que se orientan hacia una nueva gestión del quehacer politécnico para 
mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluar sus resultados. 
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I. PROPÓSITO DEL MANUAL 
 
 
Contar con un documento de consulta que facilite el desarrollo de las actividades que las 
diferentes Coordinaciones y Departamento de Servicios Administrativos dependientes 
directamente de la Secretaría Académica realizan de manera cotidiana. 
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II. ALCANCE 
 
 
El presente manual aplica a todas las áreas de la Secretaría Académica, acotadas en cada 
uno de los procedimientos que el presente Manual integra. 
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III. DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF. 5 de febrero de 1917. Última reforma y adiciones DOF. 17 de junio de 2014. 
 
 
LEYES 

 
 Ley Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones 

en el Distrito Federal. 
D.O.F. 26 de mayo de 1945, última reforma 19 de agosto de 2010. 

 
 Ley Federal de Radio y Televisión y sus reformas. 

D.O.F. 19 de enero de 1960, última reforma 9 de abril de 2012. 
 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado “B” 

del artículo 123 Constitucional y sus Reformas.  
D.O.F. 28 de diciembre de 1963, última reforma 2 de abril de 2014. 

 
 Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

D.O.F. 31 de diciembre de 1975, última reforma. 26 de diciembre de 2013 
 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus reformas. 

D.O.F. 29 de diciembre de 1976, última reforma 13 de junio de 2014. 
 
 Ley para la Coordinación de la Educación Superior. 

D.O.F. 29 de diciembre de 1978. 
 
 Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

D.O.F. 29 de diciembre de 1978, última reforma 11 de diciembre de 2013. 
 
 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional 

DOF. 29 de diciembre de 1981, Fe de erratas DOF. 28 de mayo de 1982. 
 
 Ley Federal de Derechos y sus reformas. 

D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 13 de junio de 2014. 
 
 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y sus reformas. 
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D.O.F. 31 de diciembre de 1982, última reforma 23 de mayo de 2014. 
 
 Ley de Planeación y sus reformas. 

D.O.F. 5 de enero de 1983, última reforma 9 de abril de 2012. 
 
 Ley General de Salud. 

D.O.F. 7 de febrero de 1984, última reforma 4 de junio de 2014. 
 
 Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales y sus reformas 

D.O.F. 8 de febrero de 1984, última reforma 10 de junio de 2013. 
 
 Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación y sus reformas. 

D.O.F. 31 de diciembre de 1985, última reforma 9 de abril de 2012. 
 
 Ley General de Bibliotecas y sus reformas. 

D.O.F. 21 de enero de 1988, última reforma 23 de junio de 2009. 
 
 Ley Federal sobre Metrología y Normalización y sus reformas. 

D.O.F. 1 de julio de 1992, última reforma 9 de abril de 2012. 
 
 Ley General de Educación 

DOF. 13 de julio de 1993, última reforma y adiciones DOF. 20 de mayo de 2014 
 
 Ley Federal del Derecho de Autor y sus reformas. 

D.O.F. 24 de diciembre 1996, última reforma 10 de junio de 2013. 
 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y sus 

reformas. 
D.O.F. 13 de marzo de 2002, última reforma 23 de mayo de 2014. 

 
 Ley de Ciencia y Tecnología y sus reformas. 

D.O.F. 5 de junio de 2002, última reforma 20 de mayo de 2014. 
 
 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y sus 

reformas. 
D.O.F. 11 de junio de 2002, última reforma 8 de junio de 2012. 

 
 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y sus 

reformas. 
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D.O.F. 10 abril de 2003, última reforma 9 de enero de 2006. 
 
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y sus reformas. 

D.O.F. 11 de junio de 2003, última reforma. 20 de marzo de 2014 
 
 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y sus Reformas. 

D.O.F. 2 de agosto de 2006, última reforma 14 de noviembre de 2013. 
 
 Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y sus reformas. 

D.O.F. 1 de febrero de 2007, última reforma 15 de enero de 2013. 
 
 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y sus 

reformas. 
D.O.F. 31 de marzo de 2007, última reforma 2 de abril de 2014. 

 
 Ley General de la Infraestructura Física Educativa y sus reformas. 

D.O.F. 1 de febrero de 2008, última reforma 7 de mayo de 2014. 
 
 Ley General para el Control de Tabaco. 

D.O.F. 30 de mayo de 2008, última reforma 6 de enero de 2010. 
 
 Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

D.O.F. 24 de julio de 2008. 
 
 Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

D.O.F. 30 de mayo de 2011 
 
 Ley Federal de Archivos 

D.O.F.  23 de enero de 2012. 
 
 Ley General de Protección Civil. 

D.O.F. 6 de junio de 2012, última reforma 3 de junio de 2014. 
 
 Ley del Impuesto sobre la Renta. 

D.O.F. 11 de diciembre de 2012. 
 
 Ley General de Cultura Física y Deporte. 

D.O.F. 7 de junio de 2013, última reforma 9 de mayo de 2014. 
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 Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
D.O.F. 11 de septiembre de 2013.  

 
 Ley General del Servicio Profesional Docente. 

D.O.F. 11 de septiembre de 2013.  
 
 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014. 

D.O.F. 20 de noviembre de 2013. 
 
 
CÓDIGOS 

 
 Código Civil Federal 

DOF. 26 de mayo de 1928, última reforma  DOF. 24 de diciembre de 2013. 
 
 Código Penal Federal 

DOF. 14 de agosto de 1931, última reforma y adiciones DOF. 03 de junio de 2014. 
 
 Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal 

DOF. 31 de julio de 2002. 
 
 
REGLAMENTOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
 Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de 

Educación Pública 
DOF. 29 de enero de 1946. 

 
 Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas (Secretaría de Gobernación) 

DOF. 13 de julio de 1981; Última reforma DOF. 13 de diciembre de 1982. 
 
 Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor 

DOF. 22 de mayo de 1998. Reformas y adiciones, DOF. 14 de septiembre de 2005 
 
 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación 

DOF. 15 de marzo de 1999, última reforma, DOF. 7 de mayo de 2004 
 
 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 
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DOF. 11 de junio de 2003. 
 
 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

DOF. 17 de octubre de 2003, última reforma, DOF. 4 de diciembre de 2006 
 
 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

DOF. 28 de junio de 2006, última reforma y adiciones DOF. 25 de abril de 2014. 
 
 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

DOF. 4 de diciembre de 2006. 
 
 Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajo del Sector Público 

Federal 
DOF. 29 de noviembre de 2006. 

 
 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal 
DOF. 6 de septiembre de 2007. 

 
 Reglamento de la Ley General para el Control de Tabaco. 

D.O.F. 31 de mayo de 2009, última reforma 9 de octubre de 2012. 
 
 Reglamento de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro. 

D.O.F. 23 de abril de 2010. 
 
 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

DOF. 28 de julio de 2010. 
 
 Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

D.O.F. 30 de julio de 2012. 
 
 Reglamento de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. 

D.O.F. 5 de julio de 2013. 
 
 Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos 
DOF. 20 de febrero de 2014 

 
 Reglamento del Código Fiscal de la Federación 
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DOF. 02 de abril de 2014. 
 
 Reglamento de la Ley Federal de Archivos 

D.O.F. 13 de mayo de 2014 
 
 Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

D.O.F. 23 de mayo de 2014.  
 
 
REGLAMENTOS PUBLICADOS EN LA GACETA POLITÉCNICA 

 
 Reglamento del Centro Nacional de Cálculo. 

Aprobado el nueve de enero de 1963. 
 
 Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del personal académico del 

Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. 
e julio de 1978, última modificación 12 de noviembre de 1980. 

 
 Reglamento del Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional. 

Aprobado por la Junta Directiva el 21 de abril de 1982. 
 
 Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del personal no docente del 

Instituto Politécnico Nacional. 
1 de marzo de 1988, revisión: 1 de febrero de 1989. 

 
 Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, edición especial 301, enero de 1990. 
 
 Reglamento de prácticas y visitas escolares del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, edición especial 301, enero de 1990. 
 
 Reglamento de Academias del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica edición especial, agosto de 1991. 
 
 Reglamento de Evaluación del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica edición especial, octubre de1991. 
 
 Reglamento de Titulación Profesional del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica edición especial, abril de 1992. 



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
MAN-PROC-SA 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 14 de 21 

 

SGE-DF-01-10/03                                                                                                                                           FMP-1 

 
 Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial, Equivalencia y Revalidación de 

Estudios del Instituto Politécnico Nacional. 
Gacetas Politécnicas números 401 y 413, 15 de julio de 1998 y 15 de abril de 1999. 

 
 Reglamento Interior de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

del Instituto Politécnico Nacional. 
Aprobado por el Órgano de Gobierno con acuerdo Número 3/1998-9, 17 de septiembre 
de 1998. 

 
 Reglamento del Programa de Estímulo al Desempeño Docente del Instituto Politécnico 

Nacional. 
Gaceta Politécnica 522, 1 de enero de 2001. 

 
 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. 

Gaceta Politécnica 599, 30 de noviembre de 1998, última reforma 31 de julio de 2004. 
 
 Reglamento del Decanato del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica número extraordinario 622, 31 de enero de 2006. Fe de erratas 
publicada el 31 de mayo de 2006, Gaceta Politécnica número extraordinario 629 Nota 
aclaratoria del 31 de mayo de 2007. Gaceta número extraordinario 655. 

 
 Reglamento del Archivo Histórico del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica número extraordinario 622, 31 de enero de 2006. 
 
 Reglamento de Distinciones al Mérito Politécnico del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica número extraordinario 622, 31 de enero de 2006. 
 
 Reglamento para la Operación, Administración, y Uso de la Red Institucional de Cómputo 

y sus reformas. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 633, 31 de julio de 2006, última reforma 
Gaceta Politécnica, número extraordinario 700, 31 de octubre de 2008. 

 
 Reglamento de Estudios de Posgrado del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica número extraordinario 633, 31 de julio de 2006. 
 
 Reglamento del Consejo General Consultivo del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica número extraordinario 642, 31 de octubre de 2006. 
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 Reglamento de Integración Social del Instituto Politécnico Nacional. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 683, 31 de mayo de 2008. 

 
 Reglamento del Sistema de Becas por Exclusividad. 

Gaceta Politécnica 31 de agosto de 2009. 
 
 Reglamento de Promoción Docente del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 828, 15 de diciembre de 2010. 
 
 Reglamento General de Estudios del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 866, 13 de junio de 2011. 
 
 Reglamento de Servicio Social del Instituto Politécnico Nacional y sus reformas. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 932 Bis, 30 de abril de 2012, última reforma 
Gaceta Politécnica, número extraordinario 996 Bis, 1 de abril de 2013. 

 
 Reglamento de Diplomados del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 938 Bis, 1 de junio de 2012. 
 
 Reglamento General de Becas para Alumnos del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 938 Bis, 1 de junio de 2012. 
 
 Reglamento Para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias 

con Goce de Sueldo. 
Gaceta Politécnica, número extraordinario 948, 31 de julio de 2012. 

 
 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 953, 31 de agosto de 2012. 
 
 Reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño de los Investigadores. 

Gaceta Politécnica, número extraordinario 1020, 31 de julio de 2013, última reforma 
Gaceta Politécnica número extraordinario 1042 bis, 4 de noviembre de 2013.  

 
 
DECRETOS 

 
 Decreto del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

DOF. 24 de diciembre de 2002. 
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 Decreto para realizar la Entrega-Recepción del Informe de los Asuntos a cargo de los 
Servidores Públicos y de los Recursos que tengan asignados al momento de separarse 
de su Empleo, Cargo o Comisión 
DOF.  14 de septiembre de 2005. 

 
 Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 

recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10 de diciembre de 2012. 

 
 Decreto por el que se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

D.O.F. 20 de junio de 2013. 
 

 Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. 
D.O.F. 14 de noviembre de 2013. 

 
 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014  

DOF. 02 de diciembre de 2013. 
 
 Decreto por el que se expide el ACUERDO número 688 por el que se establece el 

calendario escolar para el ciclo lectivo 2013-2014, aplicable en toda la República para la 
educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica. 
D.O.F. 24 de junio de 2013. 

 
 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 

D.O.F. 13 de diciembre de 2013. 
 
 Decreto por el que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la Presidencia 
de la República y los órganos desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión 
Nacional de Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a sus servicios 
cuando ya no le sean útiles. 
D.O.F. 14 de febrero de 2006. 
 
 

ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos a que se Sujetará la Guarda, 
Custodia y Plazo de Conservación del Archivo Contable Gubernamental. 
D.O.F. 25 de agosto de 1998 

 
 Acuerdo número 279 por el que se establecen los trámites y procedimientos relacionados 

con el Reconocimiento de  Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior. (Secretaría de 
Educación Pública). 
DOF. 10 de julio de 2000. 

 
 Acuerdo por el que se aclaran atribuciones del Instituto Politécnico Nacional 

DOF. 10 de marzo de 2006. 
 
 Acuerdo  número 450 por el que se establecen los Lineamientos  que regulan los 

servicios que los particulares brindan en las distintas opciones educativas en el tipo 
medio superior. (Secretaría de Educación Pública). 
DOF. 16 de diciembre de 2008. 

 
 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Recursos Financieros 
DOF. 15 de julio de 2010, última reforma, DOF. 15 de julio de 2011. 

 
 Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales 

y Servicios Generales 
DOF. 16 de julio de 2010, última reforma, DOF. 03 de octubre de 2012. 

 
 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
DOF. 09 de agosto de 2010. 

 
 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 

Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Transparencia y de Archivos 
DOF. 12 de julio de 2010, última reforma DOF. 23 de noviembre de 2012. 

 
 Acuerdo por los que se dan a conocer los requisitos y formatos que se utilizarán en los 

trámites que se realicen ante la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas. (Secretaría de Gobernación). 
DOF. 12 de julio de 2011 
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 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales para la Transparencia y los 
Archivos de la Administración Pública Federal y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en las materias de Transparencia y Archivos. 
D.O.F. 27 de julio 2011 

 
 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal 
DOF. 24 de julio de 2013. 

 
 Acuerdo número 712 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa para 

el Desarrollo Profesional Docente. 
D.O.F 29 de diciembre de 2013. 

 
 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

 
 Lineamientos generales para la operación del Programa de Estímulos al Desempeño 

Docente de Educación Media Superior y Superior 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 11 de octubre de 2002. 

 
 Lineamientos Generales para la organización y conservación de los Archivos de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 20 de febrero de 2004. 

 
 Lineamientos de Protección de Datos Personales, Instituto Federal de Acceso a la 

Información 
DOF. 30 de septiembre de 2005. 

 
 Normas que regulan los Viáticos y Pasajes para las comisiones en el desempeño de 

funciones en la Administración Pública Federal 
DOF. 28 de diciembre de 2007 

 
 Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, 

transparente y eficaz de los recursos públicos y las acciones de disciplina presupuestaria 
en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la Administración 
Pública Federal  
DOF. 30 de enero  de 2013. 
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 Lineamientos que Regulan la Programación, Captación, Ejercicio, Registro y Control de 
los Recursos Autogenerados que ingresan al Presupuesto Federal o al Fondo de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del IPN 
Secretaría de Administración, 26 de agosto de 2008. 

 
 Lineamientos para la  Autorización de los Proyectos de Construcción, Remodelación y 

Mantenimiento Programable de Espacios Físicos en el Instituto Politécnico Nacional 
GP, 5 de marzo de 2013, Número Extraordinario 993, Última modificación, 4 de abril de 
2014, GP Número Extraordinario 1074. 

 
 Lineamientos iniciales específicos para llevar a cabo la evaluación del ingreso al Servicio 

Profesional Docente en Educación Básica y Educación Media Superior y lineamientos 
iniciales específicos para llevar a cabo la evaluación para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección (Directores) en Educación Media Superior, para el ciclo escolar 
2014-2015. LINEE-02-2014. 
D.O.F. 15 de enero de 2014. 

 
 Lineamientos iniciales específicos para llevar a cabo la evaluación del ingreso al Servicio 

Profesional Docente en Educación Básica y Educación Media Superior y lineamientos 
iniciales específicos para llevar a cabo la evaluación para la promoción a cargos con 
funciones de Dirección (Directores) en Educación Media Superior, para el ciclo escolar 
2014-2015. LINEE-02-2014. 
D.O.F. 6 de marzo de 2014. 

 
 Lineamientos de carácter interno para el control y el ejercicio del presupuesto 2014 

25 de mayo de 2014 
 
 Lineamientos para la selección de tutores que acompañarán al personal docente y 

técnico docente de nuevo ingreso en educación básica y media superior en el marco del 
Servicio Profesional Docente. 
D.O.F. 30 de mayo de 2014. 

 
 Lineamientos generales para la certificación de evaluadores en educación básica y 

media superior en el marco del Servicio Profesional Docente. LINEE-03-2014. 
D.O.F. 6 de junio de 2014. 

 
 
MANUALES 
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 Manual de Organización General del Instituto Politécnico Nacional 
GP, 30 de noviembre de 2009, Número Extraordinario 763. 

 
 Manual Administrativo de Aplicación General en Materias de Tecnologías de la 

Informática y Comunicaciones y de Seguridad de la Informática. (Secretaría de la 
Función Pública). 
DOF. 22 de agosto de 2012. 

 
 Manual de Organización de la Secretaría Académica del Instituto Politécnico Nacional 

GP, 29 de mayo de 2013, Número Extraordinario 1011. 
 
 Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2012-2018 
 
 
PLANES Y PROGRAMAS 
 
 Programa de Desarrollo Institucional del Instituto Politécnico Nacional 2013-2018. 
 
 Programa Institucional de Mediano Plazo del Instituto Politécnico Nacional 2013-2015. 
 
 Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo 2013-2015. 
 
 Programa Operativo Anual 2013. 
 
 
MODELOS 

 
 Modelo Educativo Institucional 
 
 Modelo de Integración Socia 
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IV. RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

Procedimiento  
Número o 

Clave 
No. 

páginas

1. Tramite y Autorización del Año Sabático SA-PO-01 21 

2. Programa de Estímulo al Desempeño Docente SA-PO-02 25 

3. Otorgamiento de Licencias con Goce de Sueldo para Realizar Estudios 
de Posgrado , Especialización y Estancias de Investigación 

SA-PO-03 19 

4. Diseño y Edición de la Revista Innovación Educativa SA-PO-04 24 

5. Renovación de los Comités Editorial y de Arbitraje, de la Revista 
Innovación Educativa 

SA-PO-05 15 

6. Visitas de Inspección y Vigilancia y Verificación SA-PO-06 16 

7. Asignación de Becas SA-PO-07 14 

8. Elaboración del Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo SA-PO-08 14 

9. Elaboración del Programa Operativo Anual SA-PO-09 15 

10. Seguimiento Trimestral del Programa Operativo Anual SA-PO-10 13 

11. Elaboración del Informe de Autoevaluación SA-PO-11 14 

12. Gestión y Control del Presupuesto Federal SA-PO-12 15 

13. Altas de Personal Administrativo y Docente de Nuevo Ingreso SA-PO-13 16 

14. Bajas de Personal Administrativo y Docente SA-PO-14 12 

15. Capacitación de Personal SA-PO-15 17 

16. Adquisición de Materiales y Servicios SA-PO-16 22 

17. Alta y Custodia de los Bienes Muebles SA-PO-17 11 

18. Control de Activo Fijo SA-PO-18 14 

19. Mantenimiento Preventivo a Equipo Informático SA-PO-19 11 

20. Atención a Solicitudes de Soporte Técnico SA-PO-20 11 

21. Recepción y Envío de Correspondencia SA-PO-21 17 

22. Mantenimiento Programado a la Infraestructura SA-PO-22 15 
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TRÁMITE Y AUTORIZACIÓN DEL AÑO SABÁTICO 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Otorgar la prestación del período sabático al personal académico de base y tiempo 
completo del Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento aplicará a la Coordinación de Proyectos Especiales (CPE) de la 
Secretaría Académica (SA), a las Dependencias Politécnicas DPs) y al personal académico 
del IPN que participen en el Programa Institucional de Año Sabático (PIAS). 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado “B” 

del Artículo 123 Constitucional. 
DOF. 28 de diciembre de 1963. 
Reformas y adiciones DOF. 3 de mayo de 2006. 

 
- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

DOF. 11 de junio de 2002. 
Reformas y adiciones DOF. 6 de mayo de 2006. 
Última reforma DOF. 8 de junio 2012. 

 
- Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN.  

Capítulo X, Artículos 80 al 118. 
GP. 12 de julio de 1978, Año XXV. 
Última modificación, GP. 12 de noviembre de 1980. 

 
- Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal de la Secretaría de 

Educación Pública. 
DOF. 29 de enero de 1946. 

 
- Reglamento Interno del IPN. 

 
- Reglamento Orgánico del IPN. 

 
- Lineamiento Normativo del IPN. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

1. La CPE de la Secretaría Académica, solicitará a la Coordinación de Comunicación 
Social autorización para la publicación de la Convocatoria del Programa Institucional de 
Año Sabático. 
 

2. La Coordinación de Comunicación Social podrá indicar los cambios necesarios en la 
Convocatoria del Programa Institucional del Año Sabático, a fin de que ésta cumpla con 
los requisitos establecidos en materia de impresión. 
 

3. La CPE, a través de las DPs, difundirá anualmente la Convocatoria del Programa 
Institucional del Año Sabático y excepcionalmente la publicará en las áreas de gobierno. 

  
4. El personal docente de las áreas de gobierno acudirá directamente a la CPE para 

realizar su trámite de solicitud al Programa Institucional del Año Sabático. 
 

5. La Secretaría Académica, a través de la CPE, realizará un estricto seguimiento del 
Programa Institucional del Año Sabático y extenderá los oficios de autorización y 
liberación de la prestación. 
 

6. Las DPs, a través de la Unidad Coordinadora del Año Sabático (UCOAS), establecerán 
una comunicación eficiente con la CPE, tanto para actividades calendarizadas como 
para aquellas circunstanciales referidas al Programa Institucional del Año Sabático. 
 

7. Las DPs ejercerán exclusivamente frente a grupo, las horas de nombramiento que les 
serán autorizadas por la Dirección de Capital Humano por ejercicios sabáticos. El 
número de plazas asignadas no será permanente e invariable. 
 

8. Las DPs podrán solicitar a la Comisión General del Año Sabático (COGAS), a través de 
la Secretaría Académica, autorizaciones para movimientos especiales como: 
cancelaciones, cambio de fecha de inicio, resolución de interrupciones por causa de 
fuerza mayor, autorizaciones para inicio en fecha posterior, prórroga, etc.  
 

9. La CPE entregará a los docentes un oficio de pre autorización, mientras se les entrega 
el oficio de autorización por parte de la Dirección General. 
 

10. El manejo de correspondencia tanto interna como externa deberá atender lo indicado 
por los Procedimientos respectivos de la Coordinación de Gestión de la propia 
Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Prepara Convocatoria del PIAS, elabora oficio de 
envío en original y copia, envía a la Coordinación 
de Comunicación Social, recaba sello de recibo, 
y archiva acuse. 
 

Coordinación de 
Proyectos 
Especiales (CPE)  

Oficio 
Convocatoria 
 

2. Recibe oficio de envío convocatoria, la revisa y 
aprueba elabora oficio de aprobación en original 
y copia y envía a la CPE junto con la 
Convocatoria aprobada, recaba firma de acuse y 
archiva oficio de envío y acuse de oficio de 
aprobación. 

 

Coordinación de 
Comunicación 
Social de DG 
 

 

3. Recibe oficio de aprobación y Convocatoria 
aprobada y archiva oficio. Elabora original y 
acuse de oficio de solicitud de impresión de 
Convocatoria, lo envía a la Coordinación de 
Sistemas Académicos responsable de los 
recursos financieros, recaba sello de recibo y 
archiva acuse. 

 

CPE Oficio 

4. Recibe oficio y Convocatoria aprobada, gestiona 
y obtiene impresión de la convocatoria, las 
entrega a la CPE y archiva oficio.  

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 
 

Convocatorias 

5. Recibe Convocatoria aprobada y Convocatoria 
impresa y la publica en la página Web del 
Sistema para la Gestión Integral de Apoyos para 
el Personal Docente (SAD) y archiva la 
Convocatoria aprobada. 
 

CPE  

6. Elabora oficio en original y copia y envía con la 
Convocatoria impresa, para que ésta sea 
publicada, a las Dependencias Politécnicas,  
recaba sello de recibo en acuse y lo archiva. 

 

 Oficio  
 
 

7. Recibe oficio y convocatoria impresa y difunde la 
convocatoria. 

Dependencias 
Politécnicas (DP) 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Registra información para solicitar año o 
semestre sabático en la página Web del SAD, 
imprime formatos COGAS, recaba en ellos 
firmas y sellos y los escanea. 

1. Solicitud para Año Sabático (COGAS-01); 
2. Programa Académico a desarrollar 

(COGAS-02); 
3. Programa Académico Calendarizado 

(COGAS-03); 
4. Beneficios del programa a desarrollar para el 

Instituto, Unidad Académica o Administrativa 
y Docente (COGAS-05); 

5. Currículum Vitae (COGAS-15);  
6. Protocolo para Proyecto de investigación 

(COGAS-23), en caso de haber optado por 
proyecto de investigación; 

 

Docente COGAS-01. 
COGAS-02. 
COGAS-03. 
COGAS-05. 
COGAS-15. 
COGAS-23 
 

9. Carga documentos probatorios y formatos 
escaneados según sea el caso, integra 
expediente electrónico en la página Web del 
SAD y conforma expediente físico con 
documentos probatorios le anexa formatos 
COGAS y lo entrega a su Dependencia 
Politécnica. 

1. Oficio de postulación; 
2. Último comprobante de percepciones;  
3. Copia del oficio de liberación del último 

periodo sabático ejercido; 
4. Aval de la academia; 
5. Carta de aceptación, sea diplomado, curso o 

estancia;  
6. Registro vigente de tesis;  
7. Convenio;  
8. Constancia oficial de la de reestructuración 

del plan de estudios 
 

 Expediente 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

10. Recibe expediente físico y expediente 
electrónico y coteja en la página Web del SAD, 
fotocopia formatos COGAS; elabora oficio en 
original y copia y envía con originales de 
formatos COGAS a la CPE, recaba firma de 
recibido en copia de acuse y  archiva acuse, 
fotocopias de formatos COGAS y expedientes.  

 

D P Fotocopia 
COGAS. 
Oficio. 

11. Recibe oficio y formatos COGAS y los archiva. CPE  
 

12. Revisa en la página Web del SAD la 
documentación probatoria de la solicitud por 
cada docente de las Dependencias Politécnicas. 

 

  

13. Verifica que la Dependencia Politécnica haya 
cotejado los documentos en la página Web del 
SAD. 

 
¿Están cotejados los documentos? 

 

  

14. No. Indica vía telefónica a la DP que coteje los 
documentos. 
 

  

15.  Recibe indicación y coteja. Pasa a la actividad 
12. 

 

DP  

16. Sí. Elabora calendario de sesiones de la 
Comisión Dictaminadora del Año Sabático y lo 
publica en la página Web del SAD. 

 

CPE Calendario de 
sesiones de las 
Comisiones 
Dictaminadoras 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

17. Elabora oficio en original y copia indicando fecha 
de sesión, envía a las Dependencias 
Politécnicas, recaba firma y sello de recibido y 
archiva acuse. 
 

 Oficio. 

18.  Recibe oficio y asiste a reunión programada. 
Archiva oficio. 

 

D P  

19. Sesiona, analiza, registra dictamen en la página 
Web del SAD e imprime el Acta de la Sesión de 
Trabajo (COGAS-04) en 5 tantos para firmar en 
original los ejemplares destinados para cada 
representante de la Comisión Dictaminadora del 
Año Sabático (CDAS).   

 

Comisión 
Dictaminadora 
del Año Sabático 

COGAS-04 
 

20. Concluye participación de la sesión de la CDAS 
y archiva su ejemplar del COGAS-04. 
 

CPE  

21. Solicita al CENAC vía correo electrónico que 
publique en la página Web del SAD, los 
resultados emitidos por la Comisión 
Dictaminadora del Año Sabático. 
 

 Correo 
electrónico 

22. Consulta resultado en la página Web del SAD. 
 

¿Cuál fue el resultado? 
 
 Aprobado. Pasa a la actividad 30. 
 

Docente  

23. Condicionado. Observa qué requisito le hizo falta 
cumplir y en la fecha programada registra en la 
página Web del SAD, imprime formatos COGAS 
necesarios, recaba en ellos firmas y sellos, los 
escanea, conforma expediente físico y lo entrega 
a la DP. Conecta con actividad 26. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

24. No aprobado. Determina si presenta 
inconformidad. 

 
 ¿Presenta inconformidad? 
 

No. Pasa a fin de procedimiento. 
 

  

25. Sí. Registra inconformidad en el formato COGAS-
28, a través de la página Web del SAD, imprime, 
escanea, carga documentos probatorios 
necesarios, conforma expediente físico y 
electrónico y entrega a la Dependencia 
Politécnica. Recaba firma de recibo en impresión 
y archiva. 
 

 COGAS-28 
Documentos 
probatorios 

26. Recibe expedientes del docente en 
condicionamiento o inconformidad, coteja en la 
página Web del SAD; elabora oficio en original y 
copia y los  envía a la CPE, recaba firma de 
recibido en la copia del oficio y la archiva. 

 

DP Oficio 

27. Recibe de la Dependencia Politécnica oficio y 
expedientes de los docentes condicionados o 
inconformes y coteja en la página Web del SAD. 
Archiva oficio.  

CPE  

28. Revisa si cumple condicionamiento o si procede 
la inconformidad, con base en esto emite 
resultados definitivos y los registra en la página
Web del SAD. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

29. Consulta resultado definitivo en la página Web del 
SAD y el resultado de las solicitudes 
condicionadas o inconformes.  
 
¿Cuál fue el resultado? 
 
No aprobado. Pasa al fin del procedimiento. 
 

Docente 
 

 

30. Aprobado. Elabora oficios de Autorización del Año 
o Semestre Sabático, en original y los prepara 
para firma de la Dirección General. 
 

CPE 
 

Oficio de 
Autorización 

31. Elabora oficio de envío en original y copia para la 
Dirección General, anexa oficios de Autorización 
del Año o Semestre Sabático y los envía a 
Dirección General, recaba firma de recibido en la 
copia del oficio de envío y la archiva. 

 

 Oficio de envío 
 

32. Recibe oficios, firma oficios de Autorización de 
Año y Semestre Sabático y elabora oficio de 
devolución en original y copia y envía a la CPE, 
recaba firma de recibido en copia de oficio y la 
archiva junto con oficio de envío. 
 

Dirección 
General 

Oficio 
 

33. Recibe oficio de devolución con los oficios  de 
Autorización de Año o Semestre Sabático 
debidamente firmados y los fotocopia; archiva 
oficio de devolución. 
 

CPE 
 

 

34. Elabora oficio de envío en original y copia, adjunta 
oficio de autorización dirigido al docente y 
fotocopia respectiva, envía a las Dependencias 
Politécnicas, recaba firma de recibido en copia de 
oficio y archiva. 
 

 Oficio  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

35. Recibe oficios, entrega al docente el original del 
oficio de autorización y recaba firma autógrafa de 
recibido del docente en la fotocopia. Archiva oficio 
de envío. 
 

DP  

36. Elabora oficio en original y copia, anexa acuses 
de recibo de entrega de oficios de autorización, 
envía a la CPE, recaba firma de recibido en copia 
de oficio. Archiva copia. 

 

 Oficio 

37. Recibe oficio con acuses de los comunicados de 
autorización de Año o Semestre Sabático, registra 
en la página Web del SAD el número de oficio con 
el que se autorizó el uso de la prestación. Archiva 
oficio. 

 

CPE  

38. Elabora oficio de envío en original y copia, anexa 
los acuses de oficio de autorización de Año o 
Semestre Sabático y envía a la Dirección de 
Capital Humano, recaba sello de recibo en la 
copia. Archiva copia de oficio. 
 

 Oficio 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



Convocatoria Impresa

Convocatoria aprobada                   

Oficio de aprobación            C

Oficio de aprobación            O

Oficio de envío                     O

Convocatoria                      
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(CPE)
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INICIO

Oficio de envío                     C

Oficio de envío                     O

Convocatoria                      

Prepara Convocatoria PIAS, 
elabora oficio O/C, envía a la 

Coordinación de 
Comunicación Social y recaba 

firma de recibido en C. 

1

COORDINACIÓN DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

DE DG

COORDINACIÓN DE 
SISTÉMAS ACADÉMICOS

Recibe oficio, aprueba 
Convocatoria, elabora oficio  
de aprobación O/C, envía a 
CPE junto con Convocatoria 
aprobada, recaba firma en C.

2

Oficio de impresión             C

Oficio de impresión             O

Oficio de aprobación          O

Convocatoria aprobada       O

Recibe  oficio y Convocatoria 
aprobada. Elabora O/C Oficio 

solicitud de impresión, lo 
envía a CSA y recaba firma y 

sello de recibido.

3

Convocatoria impresa

Oficio de impresión             O

Convocatoria aprobada                   

Recibe Oficio y Convocatoria 
aprobada, gestiona y obtiene 
Convocatoria impresa y las 

entrega a CPE.

4

Recibe Convocatoria 
aprobada y Convocatoria 

impresa y publica en página 
Web del SAD.

5

A



COGAS-23                           O

COGAS-15                           O

COGAS-05                           O

COGAS-03                           O

COGAS-02                           O

COGAS-01                           O

Oficio                                    C

Oficio                                    O

COGAS-23                           F

COGAS-15                           F

COGAS-05                           F

COGAS-03                           F

COGAS-02                           F

COGAS-01                            F

Expediente físico                 O

COGAS-23                           O

COGAS-15                           O

COGAS-05                           O

COGAS-03                           O

COGAS-02                           O

COGAS-01                           O

Expediente electrónico

Expediente electrónico        O

Convocatoria impresa

Oficio                                    O

Convocatoria impresa

Oficio                                    C

Oficio                                    O
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A

Elabora oficio de publicación 
O/C y lo envía con la 

Convocatoria impresa a DPs.

6

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

Recibe Oficio y Convocatoria 
impresa y la difunde.

7

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

DOCENTE

Registra  información necesa-
ria para solicitar Año Sabáti-

co, imprime formatos COGAS, 
recaba firmas, escanea y con-
forma expediente electrónico. 

8

Carga documentos probato-
rios y formatos escaneados, 

integra expediente electrónico 
y físico, anexa formatos 

COGAS y presenta a su DP. 

9

Expediente físico

Expediente electrónico

Recibe expedientes físico y 
electrónico, coteja en SAD, 

fotocopia formatos COGAS y 
elabora oficio O/C, envía a 

CPE y recaba firma de 
recibido .

10

Oficio                                    O

Recibe oficio y formatos 
COGAS.   

11

Revisa en la página Web del 
SAD la documentación 

probatoria.

12

B

1



Calendario de sesiones        O

COGAS-04               O, C1-C4

Oficio                                   OOficio                                   C

Oficio                                   O
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B

Verifica que la DP haya 
cotejado los documentos en 

la página Web del SAD.

13

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

¿Están cotejados los 
documentos?

Indica vía telefónica que 
coteje documentos.

14

Sí

No

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

Recibe indicación y coteja 
documentos.

15

1

Elabora calendario de 
sesiones de la Comisión 
Dictaminadora del Año 

Sabático y lo publica en la 
página Web del SAD.

16

Elabora Oficio O/C indicando 
fecha de sesión, envía a las 

DPs y recaba firma de 
recibido.

17

Recibe oficio y asiste a 
reunión programada.

18

COMISIÓN DICTAMINADORA 
DEL AÑO SABÁTICO

(CDAS)

Sesiona, analiza, registra 
dictamen en SAD e imprime 5 

ejemplares de COGAS-04 
para firmarse en original.

19

COGAS                             C1

Concluye participación de la 
sesión de la CDAS y archiva 
su ejemplar del COGAS-04

20

C



Expediente electrónico         O

Expediente Físico               O

COGAS 28                           O 

Correo electrónico              O   

C

Expediente                           O
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Solicita al CENAC, vía correo 
electrónico, que publique en 
SAD, los resultados emitidos 

por la CDAS.

21

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

¿Cuál fue el resultado?

DOCENTE

Consulta resultado en la 
página Web del SAD.

22

 Observa qué requisito le hizo 
falta cumplir, registra en SAD, 

imprime formatos COGAS, 
recaba firmas y sellos, esca-
nea, conforma expediente 

físico y entrega a DP. 

23

Determina si presenta 
inconformidad.

24

Registra inconformidad en 
COGAS-28, lo imprime, esca-
nea, carga documentos pro-

batorios, conforma expediente 
físico y electrónico, entrega a 
DP y recaba firma de recibido. 

25

Condicionado

Aprobado No aprobado

2

¿Presenta 
inconformidad?

4

3

No

Sí

D



Oficio de Envío                    C

Oficios de Autorización       O

Expediente electrónico        O

Expediente físico                 O

Oficio                                  O 

No aprobado

Oficio                                   C

Oficio                                   O

Expediente electrónico        O

Expediente físico                 O
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Recibe expedientes del 
docente, coteja en SAD, 

elabora Oficio O/C, envía a 
CP y recaba firma de recibido 

en copia. 

26

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

(DP)

¿Cuál fue el resultado?

Elabora oficios de 
Autorización del Año o 

Semestre Sabático y prepara 
para firma de Dirección 

General. 

31

DOCENTE

Aprobado

4

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

D

Recibe oficio y expedientes y 
coteja en SAD. 

27

Consulta resultado definitivo.

29

Oficios de Envío                 O    

Oficios de Autorización         O

Elabora oficio de envío O/C, 
anexa oficios de Autorización 
del Año o Semestre Sabático, 
envía a Dirección General y 
recaba firma de recibido en 

copia.

30

E

2

3

Revisa cumplimiento de 
condicionamiento y 
procedencia de la 

inconformidad, emite 
resultado definitivo y registra 

en SAD.

28



Oficio de Autorización           F

Oficio                                   O
Oficio de Autorización           F

Oficio                                   C

Oficio                                   O

Oficios de Autorización        F

Oficios de Autorización        O

Oficio de Envío                     C

Oficio de Envío                     O

E

Oficios de Autorización     O,F

Oficio de Devolución            O
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DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

(DP)

Recibe oficio de devolución y 
oficios de Autorización de Año 

Sabático y los fotocopia.

33

Elabora  oficio de envío O/C, 
adjunta oficio de Autorización 

de Año Sabático dirigido al 
docente en original y 

fotocopia y envía.

34

Oficio de Envío                    O

Oficio de Autorización          C

Oficio de Autorización          O

Recibe oficios, entrega al 
docente el original y recaba 

firma de recibido en fotocopia.

35

Elabora oficio O/C, anexa 
acuses de recibo de entrega 
de oficios de Autorización de 
Año Sabático, envía a CPE y 
recaba firma de recibido en 

copia. 

36

Oficio de Devolución            C

Oficio de Devolución            O

Oficio de Envío                    O

Oficios de Autorización         O

Recibe, firma oficios de Auto-
rización de Año Sabático; 

elabora oficio devolución O/C, 
envía con oficios de 

autorización firmados y 
recaba firma de recibido.

DIRECCIÓN GENERAL

32

Recibe oficio y acuses de  
oficios de Autorización de Año 

Sabático y registra en SAD 
número de oficio de 

autorización. 

37

F
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

F

Oficio de Autorización           F

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Elabora oficio O/C, anexa los 
acuses de oficio de 

Autorización de Año Sabático, 
envía a DCH y recaba firma 

de recibido en copia de oficio.

38

FIN

4
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Otorgar la beca de estímulo al desempeño docente al Personal Académico del Instituto 
Politécnico Nacional, de acuerdo con lo señalado en la normatividad institucional. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para todos los docentes de 
tiempo completo del IPN, adscritos a las Unidades Académicas de Nivel Superior, Nivel 
Medio Superior y Posgrado, así como a las Unidades Administrativas del Instituto, 
interesados en obtener el Estímulo al Desempeño Docente. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Lineamientos Generales para la Operación del Programa de Estímulos al Desempeño 

del Personal Docente de Educación Media Superior y Superior, emitidos por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 11 de octubre de 2002. 

 
- Reglamento del Programa de Estímulo al Desempeño Docente, enero 2001. 
 
- Tabla para la Valoración de las Actividades Realizadas. 
 
- Convocatoria al personal académico del Instituto para participar en el Programa de 

Estímulo al Desempeño Docente (EDD), vigente. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

1. La Coordinación de Proyectos Especiales (CPE), de la Secretaría Académica, se 
encargará y responsabilizará de elaborar la Convocatoria Anual del Programa de 
Estímulo al Desempeño Docente (EDD) y de enviarla a todas las Dependencias 
Politécnicas (DP). 
 

2. Las Unidades Académicas del IPN deberán mantener una eficiente comunicación con 
la Coordinación de Proyectos Especiales, de la Secretaría Académica, tanto para 
realizar las actividades calendarizadas, como para efectuar aquéllas que se presenten 
durante el desarrollo del proceso. 
 

3. Los docentes del IPN, becarios del Programa de EDD, deberán solicitar por escrito al 
Comité Académico de EDD, permiso para realizar actividades fuera del Instituto por un 
total de 80 horas al año, para solicitar baja temporal, para solicitar reactivación del 
estímulo, solicitar residencia y para solicitar modificación del nivel de estímulo, de 
acuerdo con el artículo 31, fracción ii del Reglamento del Programa de EDD. 
 

4. La Comisión Evaluadora de EDD será la encargada de evaluar y emitir los resultados 
correspondientes, a cada docente que participe en un nuevo periodo del Programa de 
EDD y entregará en aproximadamente 2 meses los resultados a la Coordinación de 
Proyectos Especiales, de la Secretaría Académica. 
 

5. La Coordinación de Proyectos Especiales, de la Secretaría Académica, deberá solicitar 
a los docentes becarios del Programa de EDD, en los meses de enero y agosto, la 
renovación del formato de control y gestión EDD-05 (Carta Compromiso de 
Exclusividad). 
 

6. La Dirección de Capital Humano, de la Secretaría de Administración, administrará el 
presupuesto otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que se utiliza 
para el pago del estímulo de cada docente del IPN. 
 

7. Los comprobantes de las actividades académicas realizadas por los docentes, estarán 
apegados a lo establecido en la Tabla para la Valoración de las Actividades Realizadas.  
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8. Los docentes del IPN que participen en el Programa de EDD anexarán, a través del 

Sistema para la Gestión Integral de Apoyos para el Personal Docente (SAD), los 
archivos con los comprobantes escaneados de las actividades académicas realizadas, 
para efecto de evaluación, de la siguiente forma: 
 
 

a) Docentes aspirantes, de los últimos 6 años a la fecha de su solicitud de EDD. 
b) Docentes recurrentes, de los últimos 2 años a la fecha de su solicitud de EDD. 
c) Docentes residentes, de los últimos 2 años a la fecha de su solicitud de EDD. 

 
9. La evaluación de expedientes será de acuerdo con las fechas establecidas en la 

Convocatoria anual del Programa EDD correspondiente. 
 

10. El responsable del Programa EDD en las DP, designado por el Titular de cada Unidad, 
revisará los formatos de control y gestión, si detectara alguna diferencia en éstos, 
sugerirá al docente hacer la corrección respectiva. 
 

11. La Dirección de Capital Humano, al recibir la información de los docentes aceptados al 
Programa de Estímulo al Desempeño Docente, será la encargada de generar la nómina 
respectiva, la cual deberá enviarla a la CPE a fin de que ésta verifique que no haya 
diferencias en los pagos. 
 

12. Los documentos probatorios serán aquellos que cada uno de los docentes participantes 
presente para su evaluación y que estén incluidos en la Tabla para la Valoración de las 
Actividades Realizadas. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Elabora Propuesta de Convocatoria del Programa de 
EDD, elabora oficio de envío en original y copia y 
envía a la Coordinación de Comunicación Social para 
su aprobación, recaba firma en copia de oficio. 
Archiva copia. 
 

Coordinación de     
Proyectos 
Especiales (CPE) 
 

Propuesta de 
Convocatoria. 
Oficio de solicitud. 

2. Recibe oficio de aprobación de convocatoria de parte 
de la Coordinación de Comunicación Social, archiva 
oficio y gestiona ante la Coordinación de Sistemas 
Académicos (CSA) y obtiene de éste la convocatoria 
impresa. 
 

 Convocatoria 
impresa 

3. Elabora oficio en original y copia para acuse y envía 
la convocatoria impresa a las Dependencias 
Politécnicas (DP) para su publicación, recaba firma 
en copia de acuse y archiva ésta. 

 

 Oficio de envío de 
convocatoria 

4. Recibe oficio y convocatoria impresa, publica la 
convocatoria y archiva el oficio. 

Dependencia 
Politécnica (DP) 
 

 

5. Lee la convocatoria e ingresa al Sistema para la 
Gestión Integral de Apoyos para el Personal Docente 
(SAD), realiza registro, escanea documentos 
probatorios de las actividades académicas, organiza 
éstos en archivos electrónicos y los sube al SAD e 
imprime los formatos de control y gestión: Solicitud 
para Estímulo al Desempeño Docente (EDD-
01/R01), Reporte de Actividades (EDD-02/R01), 
Constancia de Carga Académica Frente a Grupo 
(EDD-04/R01) y Carta Compromiso de Exclusividad 
(EDD-05/R01). 

 

Personal Docente  EDD-01/R01 
EDD-02/R01 
EDD-04/R01 
EDD-05/R01 

6. Acude con el Responsable del Programa de EDD en 
la DP para cotejar la documentación probatoria 
escaneada. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Coteja la documentación probatoria de cada una de 
las actividades reportadas y observa si la 
documentación física corresponde a la escaneada. 

 
¿La documentación corresponde? 
 

Responsable del 
Programa EDD en 
la DP  
(Resp EDD DP) 
 

 

8. No. Captura la observación correspondiente en el 
SAD y a través del mismo envía correo electrónico al 
Personal Docente para notificarle las correcciones 
que debe realizar. 

 

 Correo 
electrónico. 

9. Recibe correo y corrige. Pasa a la actividad 6. 
  

Personal Docente  

10. Sí. Escanea y entrega al Resp EDD DP de su Unidad 
los formatos originales de control y gestión y 
concluye su trámite de solicitud. 

 

  

11. Recibe los formatos, elabora oficio de envío en 
original y copia y envía junto con los formatos a la 
CPE, en el plazo señalado en la convocatoria, recaba 
firma en copia de acuse y la archiva. 

 

Resp EDD DP Oficio 

12. Recibe oficio y formatos del solicitante y archiva 
oficio; distribuye las solicitudes entre los integrantes 
de la Comisión Evaluadora para su revisión y 
evaluación. 

 

CPE
 

 

13. Recibe solicitudes, ingresa al SAD, evalúa las 
actividades académicas del solicitante a ingresar o 
permanecer en el Programa de EDD y reporta dentro 
del propio SAD el resultado de la evaluación en el 
formato de control y gestión EDD-02/R01.  

 

Comisión 
Evaluadora de 
EDD 

 

14. Revisa la evaluación de actividades de acuerdo con 
el formato EDD-02/R01 de cada docente y observa si 
fueron evaluadas todas. 

 
 ¿Fueron evaluadas todas las actividades? 
 

CPE  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

15. No. Notifica, a través del SAD, al evaluador las 
observaciones realizadas en su evaluación y le 
solicita hacer las correcciones respectivas. 

 

  

16. Recibe notificación, ingresa al SAD, corrige lo 
necesario, reporta dentro del propio SAD el resultado 
de la evaluación en el formato de control y gestión 
EDD-02/R01. Pasa a la actividad 14. 

 

Evaluador  

17. Sí. Notifica mediante el SAD que todo está correcto. 
 

CPE  

18. Ingresa al SAD, ve notificación, imprime y firma 
formato EDD-02/R01 y lo entrega a la CPE. 

 

Evaluador  

19. Recibe formato EDD-02/R01 y lo archiva. 
 

CPE  

20. Revisa e imprime el Resultado de la Evaluación de 
Solicitud al Estímulo al Desempeño Docente 
(RESEDD), generado por el SAD, recaba firma de 
validación del Secretario del Comité Académico de 
EDD y lo fotocopia. 

 
 

 RESEDD 

21. Elabora Relación de Aceptados y la envía por correo 
electrónico a la Dirección de Capital Humano (DCH), 
solicitando el pago del estímulo. 

 

 Relación de 
Aceptados 
Correo electrónico 
 

22. Recibe Relación y genera nómina y pago de 
estímulo. Archiva Relación y correo. 

 

DCH  

23. Elabora Relación de Aceptados y no Aceptados, 
elabora oficio de envío en original y copia, anexa la 
relación y el RESEDD de cada docente en original y 
fotocopia y los remite a la DP, recaba firma de 
recibido en copia de acuse de oficio y la archiva. 

 

CPE Relación de 
Aceptados y no 
Aceptados. 
Oficio de envío. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

24. Recibe documentos, el original del RESEDD lo 
entrega al docente y recaba su firma en la fotocopia 
y archiva oficio y Relación de Aceptados y no 
Aceptados. 

 

DP  

25. Recibe su RESEDD. 
 

Personal Docente   

26. Elabora oficio en original y copia y envía a la CPE con 
la fotocopia del RESEDD firmada, recaba firma en 
copia de oficio y archiva. 

 

DP  

27. Recibe oficio y fotocopia del RESEDD firmada y la 
archiva en el expediente del docente y archiva oficio. 

 
  ¿Hay inconformidades? 
 
 No. Conecta a fin de procedimiento. 
 

CPE
 

 

28.  Sí. Ingresa al SAD, genera su Solicitud de Recurso 
de Inconformidad (SRI) mediante el registro de las 
actividades académicas evaluadas en las que desea 
inconformarse, escanea documentos probatorios y 
sube estos al SAD. 

 

Personal Docente SRI 

29. Acude con el Resp EDD DP para cotejo de 
documentación. 

 

  

30. Coteja la documentación probatoria de cada una de 
las actividades académicas reportadas y observa si 
la documentación física corresponde a la escaneada. 

 
 ¿La documentación probatoria corresponde? 
 

Resp EDD DP  

31. No. Captura la observación correspondiente en el 
SAD y a través del mismo envía correo electrónico al 
Personal Docente para notificarle las correcciones 
que debe realizar. 

 

 Correo 
electrónico. 



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-02 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 13 de 25 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

32. Recibe correo, ingresa al SAD y corrige. Pasa a la 
actividad 29. 

  

Personal Docente  

33. Sí. Escanea y entrega la SRI a la CPE. 
 

  

34. Recibe la SRI y distribuye las solicitudes entre los 
integrantes de la Comisión Revisora para su revisión 
y evaluación. 

 

CPE  

35. Recibe y revisa inconformidad; rectifica o ratifica el 
resultado obtenido en la evaluación y lo registra en el 
SAD. 

 

Comisión Revisora  

36. Ingresa al SAD, revisa nuevo resultado y observa si 
fueron evaluadas todas las actividades en que se 
inconformó el Docente. 

 
 ¿Fueron evaluadas todas las actividades? 
 

CPE
 

 

37. No. Notifica, a través del SAD, al evaluador las 
observaciones realizadas en su evaluación y le 
solicita hacer las correcciones respectivas. 
 

  

38. Recibe notificación, ingresa al SAD, corrige lo 
necesario, reporta dentro del propio SAD el resultado 
de la inconformidad en el formato de control y gestión 
EDD-02/R01. Pasa a la actividad 36.  

 

Evaluador  

39. Sí. Notifica mediante el SAD que todo está correcto. 
 

CPE  

40. Ingresa al SAD, ve notificación, imprime y firma 
formato EDD-02/R01 y lo entrega a la CPE. 

 
 

Evaluador  

41. Recibe formato EDD-02/R01 y lo archiva. 
 

CPE  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

42. Revisa e imprime el Resultado del Recurso de 
Inconformidad (RRI), generado por el SAD, recaba 
firma de validación del Secretario del Comité 
Académico de EDD y lo fotocopia. 

 
 

 RRI 

43. Elabora Relación de Aceptados y Modificaciones y la 
envía por correo electrónico a la DCH, solicitando el 
pago del estímulo. 

 

 Relación de 
Aceptados y 
Modificaciones 
Correo electrónico 
 

44. Recibe Relación y genera nómina de pago de 
estímulo. 

 

DCH  

45. Elabora Relación de Aceptados y no Aceptados en 
Inconformidad y elabora oficio de envío en original y 
copia, anexa la Relación y el RRI de cada docente en 
original y fotocopia y los remite a la DP, recaba firma 
de recibido en acuse de oficio y lo archiva. 

 

CPE Relación de 
Aceptados y no 
Aceptados en 
Inconformidad. 
Oficio. 

46. Recibe documentos, entrega al docente el original del 
RRI, recaba su firma en la fotocopia y archiva oficio y 
Relación de Aceptados y no Aceptados en 
Inconformidad. 

 

DP  

47. Recibe el Resultado de Inconformidad. 
 

Personal Docente  

48. Elabora oficio en original y copia y envía, a la CPE 
junto con la fotocopia del RRI, recaba firma de 
recibido en copia de oficio y archiva. 

 

DP  

49. Recibe oficio y la fotocopia del RRI, archiva la 
fotocopia en el expediente del docente y archiva 
oficio. 

 

CPE 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

50. Elabora dictámenes de nivel de los docentes 
aceptados en el periodo vigente, elabora oficio de 
envío en original y copia para acuse, recaba firma de 
la Secretaría Académica en el oficio y adjunta 
dictámenes. 

 

 Oficio 
Dictamen de nivel 

51. Envía los dictámenes de nivel junto con el oficio de 
envío a la Dirección General del Instituto, para firma 
del Titular, recaba firma de recibido en copia de oficio 
y la archiva. 

 

  

52. Recibe oficio y dictámenes de nivel, archiva oficio y 
firma dictámenes. 

 

Dirección General Oficio 

53. Elabora oficio en original y copia, adjunta dictámenes 
firmados y envía a la Secretaría Académica, recaba 
firma de recibido en copia y la archiva. 
 

  

54. Recibe documentos, fotocopia oficio, turna a la CPE 
para su atención, recaba firma en fotocopia y la 
archiva. 

 

Secretaría 
Académica 

 

55. Recibe oficio-devolución y dictámenes de nivel 
firmados por el Titular del IPN, saca copias de éstos 
y archiva oficio. 

 

CPE  

56. Elabora oficio en original y copia para la Dependencia 
Politécnica, envía con éste original y copia de los 
dictámenes de nivel para entregarlos a los docentes, 
recaba firma de recibido en copia de oficio y la 
archiva. 

 

 Oficio 
 

57. Recibe oficio y dictámenes de nivel, archiva oficio y  
entrega dictamen a cada docente interesado, recaba 
firma en copia del dictamen. 

 

DP  

58. Recibe dictamen de nivel y archiva. 
 

Personal docente   
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

59. Elabora en original y copia oficio-devolución de 
acuses de recibo, adjunta las copias y las devuelve a 
la CPE, recaba firma y sello de recibido en copia del 
oficio y archiva. 

 

DP Oficio 
 

60. Recibe oficio-devolución y copia de los dictámenes 
de nivel y los archiva en el expediente de cada 
docente. 

 

CPE 
 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO   
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Oficio                                    C

Propuesta Convocatoria       O

Oficio                                    O

I N I C I O

Elabora Propuesta de 
convocatoria EDD, elabora 
oficio O/C, envía a Coord. 

Com. Social y recaba firma en 
copia.

1

Convocatoria impresa         O

Oficio                                    O

Recibe Of. de aprobación de 
convocatoria de parte de 

Coord. Com. Social y gestiona 
ante CSA y obtiene 

convocatoria impresa.

2

Doctos. Probatorios              O

EDD-05/R01                         O

EDD-04/R01                         O

EDD-02/R01                         O

EDD-01/R01                         O

Ingresa al SAD, escanea 
documentos probatorios, 

organiza en archivos 
electrónicos, los sube al SAD 
e imprime formatos de control 

y gestión.

5

A

Oficio                                    C

Convocatoria impresa          O

Oficio                                    O

Elabora oficio O/C y envía 
convocatoria impresa a 

Dependencias Politécnicas, 
recaba firma en copia y 

archiva.

3

Convocatoria impresa         O

Oficio                                    O

Recibe oficio y convocatoria 
impresa y la publica.

4

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA POLITÉCNICA PERSONAL DOCENTE
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PERSONAL DOCENTE RESPONSABLE EDD DP
COORD. PROYECTOS 

ESPECIALES
COMISIÓN 

EVALUADORA EDD

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Acude con el Responsable 
del Programa EDD en la DP.

6

Doctos. Probatorios              O

Coteja documentación 
probatoria y observa si 

documentos físicos 
corresponden con los  

escaneados.

7

¿La documentación 
corresponde?

Correo electrónico                O

Captura observación en el 
SAD, y a través de éste envía 
correo electrónico al Personal 

Docente para notificarle 
correcciones a realizar.

8

EDD-05/R01                         O

EDD-04/R01                         O

EDD-02/R01                         O

EDD-01/R01                         O

Escanea y entrega formatos 
originales de control y gestión 

y concluye su trámite de 
solicitud.

10

A

No

Correo electrónico               O

Recibe correo y corrige.

9

EDD-05/R01                         O

EDD-04/R01                         O

EDD-02/R01                         O

EDD-01/R01                         O

Recibe los formatos, elabora 
oficio O/C y envía junto con 
formatos a CPE,  y recaba 

firma en copia.

11

EDD-05/R01                        O

EDD-04/R01                         O

EDD-02/R01                         O

EDD-01/R01                         O

Recibe Oficio y formatos del 
solicitante, distribuye las 

solicitudes entre los 
integrantes de la Comisión 

Evaluadora.

12

EDD-02/R01                        O

Recibe solicitudes, ingresa al 
SAD, evalúa actividades 

académicas y reporta dentro 
del SAD resultado de 

evaluación en formato EDD-
02/RO1.

13

EDD-02/R01                        O

Revisa evaluación de 
actividades académicas dada 
en el formato EDD-02/R01 y 
observa si fueron evaluadas 

todas.

14

B

1

Sí
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SECRETARÍA ACADÉMICA

DIRECCIÓN DE CAPITAL 
HUMANO

EVALUADOR
COORD. PROYECTOS 

ESPECIALES

RESEDD                              C

B

¿Fueron 
evaluadas todas las 

actividades?

Notifica al evaluador, por el 
SAD, observaciones 

realizadas en su evaluación y 
le solicita correcciones 

respectivas.

15

EDD-02/R01                        O

Recibe notificación, ingresa al 
SAD, corrige y reporta dentro 

del SAD resultado de 
evaluación en formato EDD-

02/R01.

16

No

Sí

1

Notifica mediante SAD que 
todo está correcto.

17

EDD-02/R01                        O

Ingresa al SAD, ve 
notificación, imprime y firma 

formato EDD-02/R01 y lo 
entrega a CPE.

18

RESEDD                              O

Revisa e imprime RESEDD, 
generado por el SAD, recaba 

firma de validación del 
Secretario del Comité 
Académico EDD y lo 

fotocopia.

20

Correo E.                       O

Rel Aceptados               O

Elabora Relación de 
Aceptados y la envía por 

correo electrónico a la Dir. 
Capital Humano, solicitando 

el pago del estímulo.

21

Correo E.                       O

Rel Aceptados               O

Recibe Relación y genera 
nómina de pago del estímulo.

22

C

EDD-02/R01                        O

Recibe formato EDD-02/R01 y 
lo entrega a la CPE.

19
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DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

COORD. PROYECTOS 
ESPECIALES

PERSONAL DOCENTE

Doctos. Probatorios       O

SRI                                      O

C

RESEDD                              F

RESEDD                             O

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Rel. Acep y no Acep             O

Elab Rel Aceptados y no 
Aceptados, elab Of O/C, 

anexa Relación y RESEDD O/
F, remite a DP y recaba firma 

en copia de Oficio.  

23

RESEDD                             F

RESEDD                             O

Oficio                                    O

Rel. Acep y no Acep             O

Recibe documentos, entrega 
al docente RESEDD original y 
recaba su firma en Fotocopia.

24

RESEDD                              O

Recibe RESEDD.

25

Oficio                                    C

RESEDD                              F

Oficio                                    O

Elabora Of. O/C y envía a la 
CPE con Fotocopia del 

RESEDD firmada y recaba 
firma en copia de Of.

26

RESEDD                              F

Oficio                             O

Recibe Oficio y fotocopia del 
RESEDD.

27

¿Hay inconformidades?

2

Sí

No Ingresa al SAD, genera SRI 
mediante registro de 

actividades Académicas 
Evaluadas, escanea doctos. 

probatorios y los sube al SAD.

28

D
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PERSONAL 
DOCENTE

RESPONSABLE EDD 
DP

PERSONAL 
DOCENTE

COMISIÓN 
REVISORA

D

Documentación Probatoria  O

Coteja documentación 
probatoria de actividades 
académicas reportadas y 
observa si documentación 

física corresponde con 
escaneada.

30

¿Documentación 
corresponde?

Correo electrónico                O

Captura la observación 
correspondiente en el SAD y 

a través del mismo envía 
correo electrónico al docente 
para notificarle correcciones a 

realizar.

31
No

Correo electrónico         O

Recibe correo, ingresa al SAD 
y corrige.

32

Acude con el Responsable 
EDD DP para cotejo de 

documentación.

29

SRI                                       O

Escanea y entrega la SRI.

33

SRI                                      O

Recibe SRI y distribuye las 
solicitudes entre integrantes 

de la Comisión Revisora.

34

E

Sí

SRI                                      O

Recibe y revisa 
inconformidad; rectifica o 

ratifica resultado y lo registra 
en el SAD.

35

Ingresa al SAD, revisa nuevo 
resultado y observa si fueron 

evaluadas todas las 
actividades inconformadas.

36

3
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COORD PROYECTOS 
ESPECIALES

EVALUADOR
DIRECCIÓN DE CAPITAL 

HUMANO

EDD-02/R01                        O

EDD-02/R01                        O

E

¿Fueron 
evaluadas todas las 

actividades?

Notifica, a través del SAD al 
evaluador las observaciones 
realizadas en su evaluación y 

solicita hacer correcciones 
respectivas.

37

Recibe notificación, ingresa al 
SAD, corrige y reporta dentro 
del propio SAD resultado de 
la inconformidad en EDD-02/

R01.

38

No

Notifica mediante el SAD que 
todo está correcto.

39

Sí

Ingresa al SAD, ve 
notificación, imprime y firma 

formato EDD-02/R01 y lo 
entrega a la CPE.

40

EDD-02/R01                         O

Recibe formato EDD-02/R01 y 
lo archiva.

41

RRI                                   O,F

Revisa e imprime RRI 
generado por el SAD, recaba 

firma de validación del 
Secretario del Comité 

Académico de EDD y lo 
fotocopia.

42

Correo electrónico         O

Rel. Acep. Modif.           O

Recibe Relación y genera 
nómina de pago del estímulo.

44

F

3

Correo electrónico                O

Rel. Acep. Modif.                  O

Elabora Relación de 
Aceptados y Modificaciones y 
la envía por correo electrónico 
a DCH, solicitando pago del 

estímulo.

43



FP-4SGE-DF-01-09/03

Clave del documento:  SA-PO-02 Fecha de emisión: 30/01/2015 Versión:  00 Página 23 de 25

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

COORD. PROYECTOS 
ESPECIALES

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

PERSONAL DOCENTE

F

RRI                                  O,F

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Rel. Aceptados y no 
aceptados                            O

Elabora Relación de 
Aceptados y no Aceptados en 
Inconformidad, y Oficio O/C, 

anexa Rel y RRI O/F, remite a 
DP y recaba firma en acuse 

Of.  

45

RRI                                       F

RRI                                      O

Oficio                                    O

Rel. Aceptados y no 
aceptados                            O

Recibe doctos., entrega al 
docente RRI original, recaba 
su firma en fotocopia de RRI.

46

RRI                                       O

Recibe Resultado de 
Inconformidad.

47

Oficio                                    C

RRI                                      O

Oficio                                    O

Elabora oficio O/C y envía a la 
CPE junto con fotocopia de 
RRI, recaba firma en copia y 

archiva.

48

Res. Eval. Doc.                     C

Oficio                                    O

Recibe Of y acuse de RRI.

49

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Dictámenes de nivel            O

Elabora dictámenes de nivel 
de docentes aceptados, 

elabora Of O/C, recaba firma 
de la Secretaría Académica y 

adjunta dictámenes.

50

G
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

COORD. PROYECTOS 
ESPECIALES

DIRECCIÓN GENERAL
SECRETARÍA 
ACADÉMICA

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Dictámenes                          O

Envía dictámenes de nivel 
junto con Oficio a Dirección 
General para firma; recaba 

firma de recibido en acuse de 
Oficio.

51

G

Oficio                                    O

Dictámenes                          O

Recibe oficio y dictámenes de 
nivel y firma dictámenes.

52

Oficio                                    F

Oficio                                    O

Dictámenes firmados           O

Recibe documentos, fotocopia 
oficio, turna a CPE para su 
atención, recaba firma de 

recibido en fotocopia.

54

Dictámenes                           C

Dictámenes                          O

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Elabora Of O/C para DP envía 
con éste dictámenes O/C y 

recaba firma en copia de Of.

56

Oficio                                   O

Dictámenes                           C

Dictámenes                          O

Recibe Of y dictámenes de 
nivel, entrega dictamen O a 
cada docente y recaba firma 

en copia del dictamen.

57

Oficio                                    C

Oficio                                   O

Dictámenes firmados           O

Elabora oficio en O/C, adjunta 
dictámenes firmados, envía a 

la Secretaría Académica y 
recaba firma de recibido en 

copia.

53

Oficio                                    F

Oficio                                    O

Dictámenes firmados        O,F

Recibe oficio y dictámenes y 
fotocopia de dictámenes.

55

H
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PERSONAL DOCENTE
DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

COORD. PROYECTOS 
ESPECIALES

Dictámenes                          C

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Elabora Oficio O/C, adjunta 
acuses de dictámenes, 

devuelve a CPE y recaba 
firma y sello de recibido en 

copia de oficio.

59

F I N

Dictámenes                         C

Recibe oficio y copia de 
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OTORGAMIENTO DE LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO  

PARA REALIZAR ESTUDIOS DE POSGRADO, 
ESPECIALIZACIÓN Y ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Impulsar la formación y desarrollo profesional del personal académico de carrera en 
servicio del Instituto Politécnico Nacional, apoyando la actualización académica en sus 
respectivos campos disciplinarios, didáctico-pedagógicos y de investigación a través de 
especializaciones, maestrías, doctorados y estancias de investigación, tomando como 
referencia el Modelo Educativo y el Programa de Desarrollo Institucional. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación exclusiva de la Coordinación de Proyectos 
Especiales y se otorga al personal académico de carrera de todas las Dependencias del 
Instituto Politécnico Nacional, en coordinación con la Dirección de Capital Humano para 
el trámite administrativo de la Licencia con Goce de Sueldo, a través de un Comité 
Dictaminador. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
 Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN. 

Capítulo XIII, Artículo 134. 
(G.P. Año XXV, Edición Especial, XI-1988). 
 

 Reglamento para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y 
Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional. 
(G.P. Núm. Extraordinario 948 31-07-2012). 
 

Título Primero, Capítulo Único, Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11. 
Título Segundo, Capítulo I, Artículos 12. 
Título Segundo, Capítulo II, Artículos 15 y 16. 
Título Segundo, Capítulo III, Artículos 17 al 23. 
Título Tercero, Capítulo I, Artículos 24, 25 y 26.  
Título Tercero, Capítulo II, Artículos 27, Fracciones I, II, III, IV, V, VI, X, XI, XII, XIII y 
XIV. 
Título Cuarto, Capítulo VI, Artículos 53 al 61. 
Título Cuarto, Capítulo VII, Artículos 62 y 63. 
Título Cuarto, Capítulo VIII, Artículos 64 al 66 y del 68 al 70. 
Título Quinto, Capítulo II, Artículos 73 al 77. 
 

 Lineamientos para el Otorgamiento de Becas de Estudio, Apoyos Económicos y 
Licencias con Goce de Sueldo en el Instituto Politécnico Nacional. 
Del numeral 17 al 24.6. 
(G.P. Núm. Extraordinario 986 Bis, 14-02-2013). 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. Para las Licencias con Goce de Sueldo la Coordinación de Proyectos Especiales 

cotejará en sitio WEB el registro del Personal Académico. 
 

2. El personal académico integrará su expediente con la documentación y formatos 
requeridos para el tipo de trámite de Licencia con Goce de Sueldo solicitada, previo 
registro en el sistema informático y debidamente requisitados y con firmas 
autógrafas, siendo estos los siguientes: 
 
 Licencia con Goce de Sueldo por primera vez: 
 

 Oficio de postulación firmado por el Director de la Dependencia 
Politécnica de adscripción. 

 F-COTEBAL- 01 Solicitud de Licencia con Goce de Sueldo. 
 F-COTEBAL- 02 Carta compromiso. 
 F- CA-03 Cronograma de Actividades con firma del director, asesor o 

tutor de tesis. 
 F-COTEBAL-CP-04 Carta Poder con firma del otorgante y de quien 

recibe el poder. 
 Anexar los comprobantes de su productividad académica de los 2 años 

anteriores a su solicitud. 
 Carta de invitación oficial de la institución o empresa donde realizará la 

estancia, firmada por el coordinador de la misma, en su caso. 
 

 Licencia con Goce de Sueldo para realizar Estancias de Investigación:  
 

 Entregará los formatos y documentación del punto anterior. 
 

 Prórroga de Licencia con Goce de Sueldo:  
 

 Oficio de postulación firmado por el Director de la Dependencia 
Politécnica de adscripción. 

 F-COTEBAL-PLGS-06 Solicitud de Prórroga de Licencia con Goce de 
Sueldo. 

 F -CA-03 Cronograma de Actividades con firma del director, asesor o 
tutor de tesis. 

 Resumen de las actividades desarrolladas y evidencia de los productos 
obtenidos. 
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 Historial académico del ciclo inmediato anterior e inscripción al 
programa del periodo a cursar. 
 

 Extensión de Tiempo:  
 

 Oficio de postulación. 
 Oficio de reincorporación a la Unidad Académica de Adscripción. 
 F-COTEBAL-ET-07 Solicitud de Extensión de Tiempo. 
 F-CA-03 Cronograma de Actividades con firma del director, asesor o 

tutor de tesis, que incluya la fecha de obtención de grado. 
 Reporte de avance mayor del 90% y fecha probable para la obtención 

del grado. 
 Justificación que exprese los motivos por los que no  concluyó el 

programa académico. 
 

 Suspensión Temporal: 
 

 F-COTEBAL-ST-08 Solicitud de Suspensión Temporal. 
 Justificación con Vo. Bo. del Coordinador del Programa.  
 Carta compromiso de reincorporación inmediata al Instituto. 
 Copia fotostática de la autorización de la baja temporal, por parte de la 

Institución en donde se encuentra desarrollando el Programa 
Académico. 

 Evidencia documental oficial. 
 

 Pre-Liberación de la Licencia: 
 

 Oficio de postulación. 
 F-COTEBAL-PRE- L-10 Solicitud de Pre liberación de Licencia. 
 Copia fotostática del acta de examen o el diploma de grado, compulsado 

y apostillado, en su caso, con validación de la Secretaría de 
Investigación y Posgrado si los estudios se realizaron en el extranjero. 

 Oficio de reincorporación firmado por el Director de la Dependencia 
Politécnica. 

 Oficio de conclusión satisfactoria de la estancia y evidencia de los 
productos obtenidos, en su caso. 
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 Liberación de la Licencia: 

 

 Oficio de postulación. 
 F-COTEBAL-L-11 Solicitud de Liberación de la Licencia con Goce de 

Sueldo. 
 Copia del diploma de grado, en su caso, compulsado, apostillado y 

validado por la Secretaría de Investigación y Posgrado si los estudios 
se realizaron en el extranjero, en caso de estancias el Oficio de 
conclusión satisfactoria y evidencia de los productos obtenidos. 

 Copia del oficio emitido por la Dirección de Capital Humano, indicando 
que ha laborado de manera ininterrumpida el mismo tiempo que disfrutó 
de la licencia con goce de sueldo autorizada por el COTEBAL. 

 
3. Para la recepción y el envío de correspondencia, la Coordinación de Proyectos 

Especiales deberá apegarse a lo estipulado en el Procedimiento respectivo de 
Oficialía de Partes de la Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Elabora el Calendario Anual de Reuniones del 
Comité Técnico para el Otorgamiento de Becas 
de Estudio, Apoyos Económicos y Licencias con 
Goce de Sueldo (COTEBAL) y la CPE presenta 
éste ante el Comité, en sesión. 
 

Coordinación de 
Proyectos 
Especiales 
(CPE) 

Calendario 

2. Recibe el Calendario Anual de Reuniones, 
autoriza su publicación en el Sitio Web de la 
Secretaría Académica y entrega a la CPE. 
 

COTEBAL 

 

3. Recibe el Calendario y actualiza la información 
del Sitio Web (www.secacademica.ipn.mx) para 
consulta del Personal Académico interesado. 
Archiva Calendario. 
 

CPE  

4. Consulta información del Sitio Web de la 
Secretaría, se registra e imprime Solicitud, 
tramita Oficio de Postulación en la Dependencia 
Politécnica a la que está adscrito. 
 

Personal 
Académico 
 

Solicitud 
 

5. Obtiene y llena los formatos necesarios para 
solicitar el trámite de su interés, recaba firmas 
correspondientes, conjunta documentación 
requerida, integra Expediente y entrega a la 
Dependencia Politécnica en el tiempo 
establecido. 
 

 Expediente 

6. Recibe Expediente y elabora Oficio de 
Postulación original y copia, adjunta Expediente 
y envía a la CPE y recaba firma de recibido. 
Archiva copia. 
 

Dependencia 
Politécnica  

Oficio de 
postulación 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Recibe Oficio de Postulación original y 
Expediente del Personal Académico, revisa 
Expediente, llena Formato de Recepción de 
Documentos (COTEBAL 13) original, integra a 
Expediente Oficio y Formato y verifica que la 
documentación esté completa. 
 
¿Está completa? 
 

CPE COTEBAL-13 

8. No. Elabora Oficio en original y copia informando 
a la Dependencia Politécnica los documentos 
faltantes, anexa Expediente, recaba firma de 
acuse de recibido en copia. Archiva copia. 
 

 

Oficio 

9. Recibe Oficio y Expediente, e informa al 
Personal Académico documentación faltante y 
entrega Expediente. Archiva Oficio. 
 

Dependencia 
Politécnica 
 

 

10. Recibe, completa Expediente y entrega a la 
Dependencia Politécnica de adscripción. 
 

Personal 
Académico 
 

 

11. Recibe Expediente, elabora Oficio de envío en 
original y copia, entrega a la CPE y recaba firma 
de recibido en copia de Oficio. Archiva copia. 
Pasa a la actividad 7. 
 

Dependencia 
Politécnica 
 

Oficio 

12. Sí. Analiza el contenido del Expediente del 
Personal Académico, elabora un Pre-dictamen, 
integra Carpeta de Trabajo e incorpora a ésta 
Pre-dictamen. 
 

CPE Pre-dictamen 
 

Carpeta de 
Trabajo 
 

13. Elabora Oficio en original y copia para convocar 
a COTEBAL a sesión para analizar y dictaminar 
las solicitudes presentadas y recaba firma de 
recibido en copia de Oficio. Archiva copia. 
 

 Oficio 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

14. Recibe Oficio original, sesiona, recibe Carpeta 
de Trabajo y Expedientes, revisa, analiza y emite 
resultado de cada uno de los Expedientes 
revisados en la Carpeta y entrega de manera 
económica Carpeta de Trabajo y Expedientes a 
la CPE. Archiva oficio original. 
 

COTEBAL  

15. Recibe Carpeta de Trabajo y Expedientes, 
elabora Acta de Acuerdos, plasma en ésta 
resultado de los casos y entrega de manera 
económica al COTEBAL para firma.  
 

CPE Acta de 
Acuerdos 
 

16.  Recibe Acta de Acuerdos, firma y entrega a la 
CPE. 
 

COTEBAL  

17. Recibe Acta de Acuerdos y archiva. 
 

CPE  

18.  Elabora Dictamen en original y 2 copias, notifica 
vía correo electrónico al Personal Académico. 
Archiva Carpeta de Trabajo, Expediente y 
correo.  
 

 Dictamen 
 

Correo 
electrónico 
 

19. Recibe correo electrónico de notificación y 
archiva. 

Personal 
Académico 
 

 

20. Elabora Oficio de notificación a la Dependencia 
Politécnica, en original y copia; adjunta Dictamen 
en original y 2 copias, recaba firma de acuse de 
recibido en copia de Oficio. Archiva copia de 
oficio. 
 

CPE Oficio 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

21. Recibe Oficio de notificación y Dictamen original 
y 2 copias, firma de recibido en copia de oficio de 
notificación, entrega Dictamen original al 
Personal Académico, recaba firma de recibido en 
la copia 2 del Dictamen. Archiva copia 1 del 
Dictamen y original del Oficio. 

 

Dependencia 
Politécnica 

 

22. Recibe Original del Dictamen y firma de recibido 
en copia 2 del Dictamen. 

Personal 
Académico 
 

 

23. Elabora Oficio de devolución en original y copia, 
adjunta copia 2 del Dictamen y envía a la CPE, 
recaba firma de recibido en copia del Oficio. 
Archiva copia. 
 

Dependencia 
Politécnica 

Oficio 

24. Recibe Oficio de devolución con copia 2 de 
Dictamen y archiva ambos. 
 

CPE  

25. Observa resultado de solicitud en el Dictamen y 
archiva éste.  
 
¿Fue otorgada? 
 

Personal 
Académico 
 

 

26. Sí. Goza de su licencia y entrega informes. Pasa 
a fin de procedimiento. 
 

  

27. No. Considera si tiene derecho de recurso de 
reconsideración. 
 
¿Tiene derecho? 
 

  

No. Pasa a fin de procedimiento.   
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

28. Sí. Decide si solicita recurso de reconsideración 
 
¿Solicita reconsideración? 
 
No. Pasa a fin de procedimiento. 

 

 

 

29. Sí. Elabora Escrito en original y 2 copias y 
conforma Expediente con la documentación 
necesaria para presentar el recurso de 
reconsideración, entrega a la Dependencia 
Politécnica, recaba firma de recibido en copia 1. 
Archiva copia 1. 
 

 

Escrito 

30. Recibe Escrito y Expediente y envía a la CPE, 
recaba firma de recibido en copia 2 de Escrito. 
Archiva copia. 
 

Dependencia 
Politécnica  

31. Recibe Escrito y Expediente. Pasa a la actividad 
12.  
 

CPE  

FIN DE PROCEDIMIENTO   
 



Formato de Recep. 
de Documentos                O

Expediente                       O

Oficio Postulación            O

Expediente                      O

Oficio Postulación            C                    

Oficio Postulación             OExpediente                      O

Solicitud                           OCalendario                       O

Calendario                        OCalendario                        O
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

SECRETARÍA ACADÉMICA 

COMITÉ (COTEBAL) PERSONAL ACADÉMICO

A

Elabora Calendario Anual de 
Reuniones de COTEBAL y 
presenta éste al Comité en 

sesión

1

Recibe Calendario Anual de 
Reuniones, autoriza 

publicación en Sitio Web de 
la Sría. Acad. y entrega a la 

CPE

2

Recibe Calendario y 
actualiza información en 

Sitio Web para consulta  del 
Personal Académico 

interesado

3

Consulta información en 
Sitio Web de Sría., realiza 

registro e imprime Solicitud, 
tramita Of. de Postulación en 

la Depend. de adscripción

4

Obtiene y llena formatos, 
recaba firmas, conjunta 

docum, integra Exp, entrega 
a Dependencia

5

I N I C I O

Recibe Expediente y elabora 
Oficio de Postulación en 
original y copia, adjunta 

Expediente, envía a la CPE 
y recab. firma de recibido

6

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

Recibe Of. de Post. y Exp., 
revisa Exp, llena Form. de 

Recep. de Doc. orig, integra 
a Exp. Of. y Form. y verifica 
que la doc. esté completa

7

1



Expedientes                 O

Oficio                           O

Carpeta Trabajo           O

Expedientes                     O

Oficio                               O

Carpeta Trabajo               O

Expedientes                     O

Oficio                                C

Oficio                               O

Carpeta Trabajo               O

Carpeta de Trabajo        O

Pre-dictamen                    O  

Expediente                      O

Expediente                       O

Oficio                                C

Oficio                              O

Expediente                       O

Oficio                               O

Expediente                      O

Oficio                              C

Oficio                               O

Expediente                       O
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DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

No

¿Esta completa?

B

Elabora Oficio en O y C  
informando a Dep. Polit.   

doctos. faltantes, anexa Exp., 
recaba firma de acuse de 

recib.en C.

8

Recibe Oficio y Expediente,  e 
informa al Personal 

Académico documentación 
faltante y entrega Expediente

9

Recibe, completa Expediente 
y  entrega a Dependencia 
Politécnica de adscripción

10

Analiza contenido de Exp. del 
Pers. Acad., elabora Pre-

dictamen, integra Carpeta de 
Trabajo e incorpora a ésta 

Pre-dict .

12

Sí

Recibe Expediente, elabora 
Oficio de envío en O y C, 

entrega a la CPE y recaba 
firma de recibido

11

1

A

PERSONAL ACADÉMICO

Elabora Oficio O y C p/ 
convocar a sesión al 

COTEBAL para analizar y 
dictaminar las solicitudes y 

recaba firma de recibido

13

Recibe Oficio, Carpeta de 
Trabajo y Expedientes, revisa, 
analiza y emite resultado de 
cada Expediente y entrega a 

la CPE

14

COMITÉ (COTEBAL)

5



Correo elect.                   C

Correo elect.                    O

Dictamen                          C2

Dictamen                          C1

Dictamen                           O

Expedientes                      O 

Carp. Trabajo

Acta de Acdos.                O

Acta de Acdos.                O

Acta de Acdos.                O

Correo E.                          O
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(CPE)
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SECRETARÍA ACADÉMICA

COMITÉ (COTEBAL)

C

Expedientes                      O 

Carp. Trabajo

Recibe Carp. de Trab y 
Expedientes, elabora Acta de 

Acuerdos, plasma en ésta 
resultado de casos y entrega 

a COTEBAL para firma  

15

Elabora Dictamen en original 
y 2 copias, notifica vía correo 

electrónico al Personal 
Académico

18

Recibe correo de notificación 

19

B

PERSONAL ACADÉMICO

Recibe Acta de Acuerdos, 
firma y entrega a la CPE  

16

Recibe Acta de Acuerdos  

17



Dictamen                         O
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

C

PERSONAL ACADÉMICO

Observa resultado de solicitud 

25

No
4

¿Fue otorgada? 

Sí

Goza de licencia y entrega 
informes

26

Dictamen                    O-C2 

Oficio          .                     C

Oficio                               O

Elabora Oficio de Notif. a la 
Dep. Politécnica en Orig. y 
Copia, adjunta Dictamen en 

Orig. y 2Copias, recaba firma 
en acuse en copia de Oficio 

20

Dictamen                         O

Dictamen                        C1 

Dictamen                        C2 

Dictamen                         O

Oficio                                O

Recibe Dictamen original

22

Recibe  Of. de Notif. y 
Dictamen, entrega Dict. orig. a 
Personal Académico, recaba 

firma en copia 2 de Dict.

21

Dictamen                          C2 

Oficio                                C

Oficio                                O

Elabora Of. de Devolución en 
O/C, adjunta copia 2 de Dict. 

y envía a la CPE, recaba 
firma de recib. en copia de Of. 

23

Oficio- Devol                     O

Dictamen                         C2

Recibe Of. de Devolución con 
copia 2 de Dictamen 

24

2

2

3



Escrito                           C2

Escrito                               O

Expediente                        O
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PERSONAL ACADÉMICO
DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

Recibe Escrito y Expediente y 
envía a la CPE, recaba firma 
de recibido en C2 de Escrito 

30

Considera si tiene derecho a 
recurso de reconsideración

27

Escrito                            C1

Escrito                        O,C2

Expediente                       O

¿Tiene derecho?

Elabora Escrito Orig. y 2 
Copias, conforma Exp con 

doc. neces. p/present. rec. de 
recons., entrega a  Dep. 

recaba firma de recib. en C1

29

No

Decide si solicita recurso de 
reconsideración

28

4

3
Sí

¿Solicita 
reconsideración?

3
No

Escrito                               O

Expediente                        O

Recibe Escrito y Expediente 

31

5

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

(CPE)

FIN

3

Sí
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DISEÑO Y EDICIÓN DE LA REVISTA  

 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Asegurar que los trabajos de investigación y de divulgación que se publiquen estén 
acordes con las necesidades de información científica y tecnológica que requiere la 
comunidad educativa nacional e internacional, así como cuidar la calidad de los 
materiales  y la edición de la Revista Innovación. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación para la Coordinación de Sistemas Académicos 
(Coordinación Editorial), todas las Dependencias Politécnicas, autores, integrantes de los 
Comités Editorial y de Arbitraje, Organismos Internacionales e Instituciones de Educación 
Media Superior y Superior nacional y extranjera. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley Federal del Derecho de Autor. 

 Art. 173 al 175 y 189. 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículo. 163, fracción IV. 

 
- Reglamento de Comité Editorial, numeral 1 y 2. 
 
- Reglamento de Comité de Arbitraje. 
 
- Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal. Vigente. 
 
- Lineamientos para presentar originales, vigentes. 
 
- Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas. 11 de diciembre de 2001.
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

De la Coordinación de Sistemas Académicos (Coordinación Editorial) 
 
1. La Coordinación Editorial contará con una base de datos denominada Matriz de Control, 

en la cual se asentarán los datos generales de los artículos y autores; siendo estos: 
número consecutivo, año, nombre del autor, título del artículo, sección, nivel educativo 
y nombre del dictaminador y resultado. 

 
2. Los artículos recibidos por la Coordinación Editorial serán enviados a dos revisores, a fin 

de que emitan el dictamen respectivo, pudiéndose presentar las siguientes situaciones: 
a) Aprobado por ambos, sin observaciones, con lo que el artículo se publicará tal cual. 
b) Aprobado por un revisor y no aprobado por el otro, en cuyo caso se enviará a un 

tercer revisor que dirima querellas y defina si finalmente es aceptado o no. 
c) Condicionado, cuando el artículo se aprueba con observaciones, las cuales el autor 

deberá considerar al reestructurar su artículo para que sea publicable. 
d) No aprobado por ambos, dando aviso al autor y devolviéndole su artículo. 

 
3. Para la recepción y el envío de correspondencia, la Coordinación Editorial deberá 

apegarse a lo estipulado en el procedimiento respectivo de Oficialía de Partes de la 
Secretaría Académica. 

 
De la conformación de la Revista 
 
4. La Revista quedará conformada por las secciones Aleph, Innovus, A Dos Tintas y 

ExLibris, las tres primeras serán sometidas al Comité de Arbitraje para que éste valide la 
calidad del artículo para su publicación, mientras que las reseñas que integren la sección 
de Ex Libris serán libres de arbitraje. 
 

5. Los artículos que integren la Sección Aleph serán seleccionados a través de 
Convocatoria. 
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De la publicación de la Convocatoria  
 

6. La Coordinación Editorial elaborará el diseño y contenido de las convocatorias que serán 
publicadas en tiempo y forma, a fin de incentivar la participación de docentes e 
investigadores en la elaboración de la sección temática Aleph decada número.  

 
7. La Convocatoria para participar en los números de la Revista podrá difundirse tanto en 

los sitios Web propios del Instituto Politécnico Nacional, como de otros organismos e 
instituciones de carácter educativo y de investigación. 

 
De la redacción de la editorial 
 
8. La Coordinación Editorial será la única instancia facultada para redactar la página 

Editorial.  
 
De las inserciones y reseñas en la revista 
 
9. A la Coordinación Editorial le corresponderá realizar las negociaciones para proponer y 

renovar cartas compromiso y convenios de colaboración regulados por la Oficina del 
Abogado General con instituciones nacionales y extranjeras, para incorporar las 
inserciones en los forros y seleccionar los títulos que serán reseñados en la sección Ex-
Libris. 

 
Del diseño de la revista 
 
10. La Coordinación Editorial establecerá los criterios de diseño y formación de cada revista, 

tanto en interiores como en forros, proporcionándoselos a la empresa de diseño. 
 
De la revisión y corrección de estilo 
 
11. La Coordinación Editorial realizará y revisará las correcciones de estilo de los originales 

que han sido seleccionados y aprobados para publicarse. 
 

 
De la gestión de cesión de derechos 
 
12. La Coordinación Editorial solicitará a los autores y coautores la entrega del documento 

que avala la cesión de derechos de los artículos que fueron seleccionados y aprobados 
para su publicación.  
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De la traducción de artículos 
 
13. La Coordinación Editorial supervisará y dará el Vo. Bo. a las respectivas traducciones 

de los artículos seleccionados y aprobados para su publicación, asimismo se supervisará 
y dará Vo. Bo. a la revisión de artículos, palabras clave, títulos que se reciban en inglés. 
El criterio de calidad que establece la Coordinación Editorial es que el revisor-traductor 
sea hablante nativo del inglés (native speaker).  

 
De la impresión de la revista 
 
14. La Coordinación Editorial remitirá las pruebas de color (pruebas de plotter) a la empresa 

seleccionada a fin de realizar la impresión solicitada. 
 
15. La Empresa Editorial realizará primeras pruebas, segundas pruebas, terceras pruebas 

y pruebas de color, y en su caso pruebas adicionales hasta la entera satisfacción de la 
Coordinación Editorial, para que ésta otorgue visto bueno de impresión. 

 
De la distribución de la revista 

 
16. Para recibir el ejemplar de la revista el lector deberá de llenar el formato suscripción,   
solicitud y actualización de datos (DERIE-02). 

 
17. Para aquellas instituciones donde nuestra distribución es a través de un intercambio  
de revistas, se deberá de llenar  un acuse de recibo de canje (DERIE-04). 
 
18. Una vez distribuida la revista se aplica la encuesta de satisfacción (DERIE-01).  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe del Autor Artículo o Reseña y Carta de 
Declaración de Autoría (DERIE-06) vía correo 
electrónico. 

 

Coordinación 
Editorial 

Artículo o reseña
DERIE-06  
Correo 
electrónico 
 

2. Elabora o actualiza Expediente con DERIE-06 y 
correo electrónico, ingresa a la Matriz de Control 
(DERIE-08) para asignar código. Archiva 
Expediente temporalmente. 

 

 Expediente 
DERIE-08 

3. Revisa y selecciona Artículo o Reseña de acuerdo 
a Reglamentos del Comité Editorial y/o al de 
Arbitraje y a los Lineamientos para presentar 
originales (DERIE-07). 
 

 ¿El artículo es seleccionado? 
 

 DERIE-07 

4. No. Elabora en electrónico Carta de Devolución de 
Artículo o Reseña y envía al Autor notificación de 
no aceptación por correo electrónico, archiva 
copia de carta y del correo.  

 

 Carta de 
devolución 
Correo 
electrónico 

5. Recibe notificación de no aceptación, Carta de 
Devolución y Artículo o Reseña, vía correo 
electrónico. Pasa al fin del procedimiento. 

 

Autor  

6. Con Observaciones. Elabora en electrónico Carta 
de Devolución de Artículo o Reseña y envía éstos 
al Autor por correo electrónico, indicando 
observaciones de incumplimiento, archiva copia 
de Carta y del correo. 

 

Coordinación 
Editorial 

Correo 
electrónico 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Recibe Carta de Devolución de Artículo o Reseña, 
reelabora de acuerdo a observaciones y vuelve a 
enviar a la Coordinación Editorial, vía correo 
electrónico. 

 

Autor Correo 
electrónico 

8. Recibe correo electrónico con Artículo o Reseña 
corregido. Pasa a la actividad 3. 

 

Coordinación 
Editorial 

 

9. Sí. Notifica al Autor, por correo electrónico, la 
aceptación del Artículo o Reseña y le comunica 
que el Artículo se enviará al Comité de Arbitraje. 
 

 Correo 
electrónico 

10. Recibe notificación de aceptación de Artículo o 
Reseña y envío de Artículo al Comité de Arbitraje. 

 

Autor  

11. Envía Artículo y Formato Dictamen (DERIE-05), 
por correo electrónico al Comité de Arbitraje, 
archiva correo y temporalmente archiva Reseña. 

 

Coordinación 
Editorial 

DERIE-05 
 

Correo 
electrónico 

12. Recibe Artículo y Formato Dictamen, dictamina 
artículo, llena DERIE-05 y envía artículo y 
dictamen, por correo electrónico, a la 
Coordinación Editorial. 

 

Comité de 
Arbitraje 

Dictamen 
Correo 
electrónico 
 

13. Recibe dictamen y Artículo y observa resultado. 
 

¿Cuál es el resultado? 
 

 

Coordinación 
Editorial 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

14. No Aceptado. Extrae Expediente de archivo 
temporal, guarda Artículo y dictamen en el 
Expediente, notifica vía correo electrónico al Autor
la no aceptación.  Archiva Expediente. Pasa a fin 
de procedimiento. 

 

 Correo 
electrónico- 
Notificación 

15. Aceptado. Envía al Autor notificación de 
aceptación de Artículo y Formato de Carta de 
Cesión de Derechos (DERIE-14) para firma, vía 
correo electrónico. Archiva copia de correo 
electrónico. 

 

 Correo 
electrónico 
DERIE-14 
 

16. Recibe notificación de aceptación de Artículo y 
formato DERIE-14, llena y firma formato y reenvía 
por correo electrónico a la Coordinación Editorial. 

 

Autor Correo 
electrónico 

17. Recibe Carta de Cesión de Derechos (DERIE-14)
e integra a Expediente. Pasa a la actividad 20. 

 

Coordinación 
Editorial 

 

18. Condicionado. Envía al Autor Condensado de 
Dictamen con observaciones sobre el Artículo para 
que éste sea publicable, Artículo para solventar las 
observaciones y formato DERIE-14 para firma, vía 
correo electrónico, archiva copia del correo y del 
dictamen. 

 

 Correo 
electrónico 

19. Recibe Condensado de Dictamen, Artículo y 
DERIE-14, llena y firma formato, atiende 
observaciones y reenvía Artículo corregido y 
DERIE-14 a Coordinación Editorial, vía correo 
electrónico. 

 

Autor Correo 
Electrónico 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

20. Recibe Artículo corregido, en su caso, y DERIE-
14 integra ésta a Expediente, extrae Reseña de 
archivo temporal y envía Artículo o Reseña a 
Corrector de Estilo para corrección
correspondiente, vía correo electrónico. 

 

Coordinación 
Editorial 

Correo 
electrónico 

21. Recibe Artículo o Reseña, realiza correcciones 
necesarias y devuelve a la Coordinación Editorial, 
vía correo electrónico. 

 

Corrector de 
Estilo 

Correo 
electrónico 
 

22. Recibe Artículo o Reseña y envía  para 
traducción, a través de correo electrónico. Archiva 
copia de correo electrónico. 

 

Coordinación 
Editorial 
 

Correo 
electrónico 
 

23. Recibe, traduce Artículo o Reseña y envía las 
versiones tanto en español como en inglés a la 
Coordinación Editorial, vía correo electrónico. 
Archiva copia de correo. 

 

Traductor Artículo o 
Reseña 
traducido 
 

Correo 
electrónico 

 

24. Recibe correo electrónico con Artículo o Reseña 
y Artículo o Reseña traducido. Archiva correo. 
 

 

Coordinación 
Editorial 

 

25. Elabora Orden de Trabajo y envía por correo 
electrónico a la Empresa de Diseño y Formación 
Electrónica Artículo o Reseña y Artículo/Reseña 
traducido y lineamientos para formar y diseñar la 
revista. Archiva copia de correo y  conserva copia 
de orden de trabajo. 

 

 Orden de 
Trabajo 
Correo 
electrónico 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

26. Recibe Documentos, elabora primeras pruebas y 
las envía a la Coordinación Editorial, vía correo 
electrónico. 
 

 

Empresa de 
Diseño y 
Formación 
Electrónica 

 

Primeras 
Pruebas 
 

Correo 
electrónico 

27. Recibe y revisa las pruebas en electrónico. 
 
¿Acepta las pruebas? 

 

Coordinación 
Editorial 

 

 

28. No. Marca correcciones y envía a la Empresa 
para nuevas pruebas, a través de correo 
electrónico. Archiva copia del correo. 

 

 Correo 
electrónico 

 

29. Recibe correo con las correcciones a realizar, 
corrige y reelabora pruebas y las envía a la 
Coordinación Editorial, vía correo electrónico. 
Pasa a la actividad 27. 

Empresa de 
Diseño y 
Formación 
Electrónica 

 

 

30. Sí. Sube Archivo digital a servidor FTP y lo 
notifica a Empresa de Impresión vía correo 
electrónico. Archiva copia de correo. 

Coordinación 
Editorial 

 

Archivo digital  
 

Correo 
electrónico 

 

31. Baja del servidor FTP Archivo digital, realiza la 
impresión de pruebas Plotter y entrega estas de 
manera económica a la Coordinación Editorial para 
revisión. 

 

Empresa de 
Impresión 

Prueba plotter 

32. Recibe y revisa pruebas de Plotter.  
 

¿Las pruebas requieren corrección? 
 

Coordinación 
Editorial 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

33. Sí. Indica correcciones en Plotter, sube a servidor 
FTP y solicita vía correo electrónico a la Empresa 
de Impresión la incorporación de éstas, archiva 
copia de correo. Pasa a la actividad 31. 
 

  

34. No. Entrega de manera económica Plotter 
revisado a la Empresa de Impresión para impresión 
de tiraje. 
 

 Correo 
electrónico 

35. Recibe Plotter e imprime tiraje de Revista. Empresa de 
Impresión 

 

Revista 

36. Elabora Orden de entrega en original y copia, 
entrega a la Coordinación Editorial tiraje de la 
Revista junto con Plotter y recaba firma de recibido
en original y copia de Orden de entrega. 

 

 Orden de 
entrega 

37. Recibe tiraje de la Revista, copia de Orden de 
entrega y Plotter, archiva Plotter y copia de Orden 
de entrega e inicia proceso de distribución. 

 

Coordinación 
Editorial  

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



DERIE-08                      O

Expediente                    O

Correo-e                               O

DERIE-06                             O

Artículo/Reseña                    O
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I N I C I O

COORDINACIÓN 
EDITORIAL

A

Recibe del Autor Artículo o 
Reseña y Carta de 

Declaración de Autoría vía 
correo electrónico.

1

Elabora o actualiza 
Expediente con Carta y 

correo e ingresa a la Matriz de 
Control para asignar código

2

DERIE-07                             O

Artículo/Reseña                    O

Revisa y selecciona Artículo o 
Reseña de acuerdo a 

Reglamentos Editorial y de 
Arbitraje y a DERIE-07.

3

4

Sí

No
¿El artículo/reseña es 

seleccionado?

Con 
observaciones

2

1



Correo E. Notificación           C

Correo E. Notificación          O

Artículo/Reseña                    O

Carta Devolución                  C

Carta Devolución                  O

Correo E. Notificación           C Correo E. Notificación         O

Correo E. Notificación          O

Artículo/Reseña                    O

Carta Devolución                  O

Correo E. Notificación          O

Artículo/Reseña                    O

Carta Devolución                  C

Carta Devolución                  O

FP-4
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COORDINACIÓN 
EDITORIAL

A

Elabora en electrónico Carta 
Devolución de Artículo o 
Reseña y envía al Autor 

notificación de no aceptación 
por correo electrónico

4

Recibe notificación de no 
aceptación, Carta de 

Devolución y Artículo o 
Reseña vía correo 

electrónico.

5

3

Elabora Carta Devolución de 
Artículo o Reseña y envía 
éstos al Autor indicando 

observaciones de 
incumplimiento por correo 

electrónico.

6

Correo E.-Envío                    C

Correo E.-Envío                    O

Correo E.                              O

Artículo/Reseña                    O

Carta Devolución                  O

Recibe Carta Dev. y Artículo o 
Reseña, reelabora y vuelve a 

enviar a la Coord. Edit. vía 
correo electrónico

7

Recibe Carta de Devolución y 
Artículo o Reseña, reelabora 

de acuerdo a observaciones y 
vuelve a enviar a la 

Coordinación Editorial, vía 
correo electrónico.

7

Correo E.-Envío                    O

Artículo/Reseña                    O

Recibe Correo electrónico con 
Artículo o Reseña corregido.

8

SGE-DF-01-09/03

AUTOR

4

1
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Correo E.                              C

Correo E.                              O

Artículo/Reseña                    O

Correo E.                              C

Correo E.                              C

Correo E.                             O

DERIE-05                             O

Artículo                                 O

Correo E.                              O

Correo E.                              O

DERIE-05                             O

Artículo                                 O
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Recibe Artículo y Formato 
Dictamen, dictamina Artículo y 

llena DERIE-05, envía 
Artículo y dictamen a la 

Coordinación Editorial, vía 
correo electrónico

12

Recibe Dictamen y Artículo y 
observa resultado.

13

Correo E.                              O

DERIE-05                            O

Reseña                                O 

Artículo                                 O

Envía Artículo y Formato 
Dictamen (DERIE-05), por 

correo electrónico al Comité 
de Arbitraje.

11

Notifica por correo electrónico 
al Autor aceptación de 
Artículo o Reseña y le 

comunica que será enviado al 
Comité de Arbitraje. 

9

Correo E.                              O

Recibe notificación.

10

 

B

2

COORDINACIÓN 
EDITORIAL

AUTOR
COMITÉ DE 
ARBITRAJE
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Envía a Autor notificación de 
aceptación de Artículo y 

formato de Carta de Cesión 
de Derechos (DERIE-14) para 
firma, vía correo electrónico 

15

Recibe notificación de 
aceptación de Artículo y 

DERIE-14, llena y firma ésta y 
reenvía por correo 

electrónico.

16

 

Correo E.                       O

Expediente

Recibe DERIE-14 e integra a 
Expediente.

17

 

B

Correo E. Notif.                    C

Correo E. Notif.                    O

Expediente                           O

¿Cuál es el resultado?

No Aceptado

CondicionadoAceptado

Guarda Artículo y Dictamen 
(DERIE-05) en Expediente y 
notifica vía correo electrónico 

al Autor la no aceptación.

14

3

FP-4

5

COMITÉ DE 
ARBITRAJE

COORDINACIÓN 
EDITORIAL

AUTOR
COMITÉ DE 
ARBITRAJE

C
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Recibe Artículo/Reseña y 
envía  para traducción, a 

través de correo electrónico.

22

 

Correo E.                              O

Correo E.-Reenvío               O

Expediente                          O

Reseña                                 O

Artículo                                 O

20

 

Recibe Artículo/Reseña, 
realiza correcciones 

necesarias y devuelve a la 
Coordinación Editorial vía 

correo electrónico.

21

 

SGE-DF-01-09/03

D

Correo E.                              C

Correo E.                              O

DERIE-14                             O

Artículo                                 O

Condensado Dictamen         C

Condensado Dictamen         O

Envía al Autor Condensado 
de Dictamen con 

observaciones sobre el 
Artículo y DERIE-14 para 

firma, vía correo electrónico

18

Correo E.- Reenvío              C

Correo E.- Reenvío              O

Correo E.                             O

DERIE-14                            C

DERIE-14                            O

Artículo                                 O

Condensado Dictamen         O

Recibe documentos, firma 
DERIE-14, atiende 

observaciones y reenvía 
Artículo corregido y DERIE-14 

a Coordinación Editorial vía 
correo electrónico.

19

5

C

COORDINACIÓN 
EDITORIAL

AUTOR
CORRECTOR DE 

ESTILO

Recibe Artículo corregido y 
DERIE-14, integra ésta a 

Expediente y envía Artículo / 
Reseña a Corrector de Estilo  
para corrección, vía correo 

electrónico.
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Artículos/Reseñas traducidos O

Artículos/Reseñas                  O
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Orden de trabajo                    C

Orden de trabajo                    O

Lineamientos                          O

Artículos/Reseñas traducidos O

Artículos/Reseñas                  O

Correo E.                              C

Correo E.                             O

Correo E.                              O

Artículo/Reseña Traducido   O

Artículo/Reseña                    O

SGE-DF-01-09/03

Elabora  Orden Trabajo y en-
vía por correo electrónico a 

Empresa Diseño y Formación 
Artículos/Reseñas Español e 
Inglés y Lineamientos para 
formar y diseñar la revista.

25

 

D

Recibe documentos, elabora 
primeras pruebas y las envía 
a la Coordinación Editorial.

26

 

Recibe, traduce Artículo o 
Reseña  y envía versiones a 

la Coord. Edit. vía correo 
electrónico 

23

 

Correo electrónico                O

Artículo/Reseña Traducido   O

Artículo/Reseña                    O

Recibe Artículo o Reseña y 
Artículo o Reseña traducido.

24

 

E
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Correo e Reenvío                 O
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Recibe y revisa las pruebas 
en electrónico.

27

 

E

¿Acepta las pruebas?

Marca correcciones y envía a 
Empresa para nuevas 

pruebas, a través de correo 
electrónico.

28

 

No

Correo E.                              C

Correo E.                              O

Archivo digital                       O

Sube Archivo digital a servidor 
FTP y lo notifica a Empresa 

de Impresión vía correo 
electrónico.

30

 

Sí

F

Correo E.                              O

Pruebas Plotter                     O

Archivo digital                       O

Baja del servidor FTP Archivo 
digital, realiza impresión de 

pruebas Plotter y entrega a la 
Coord. Editorial para revisión

31

 

COORDINACIÓN 
EDITORIAL

EMPRESA DE DISEÑO 
Y FORMACIÓN 
ELECTRÓNICA

Recibe correo con 
correcciones a realizar, 

corrige y reelabora pruebas y 
las envía a Coordinación 

Editorial, vía correo 
electrónico.

29

EMPRESA DE 
IMPRESIÓN

6

6

7
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COORDINACIÓN 
EDITORIAL

F

Recibe y revisa pruebas de 
Plotter

32

 

¿La pruebas
requieren

corrección?

Sí

Indica correcciones en Plotter, 
sube a servidor FTP y solicita 

vía correo electrónico a 
Empresa de Impresión la 
incorporación de éstas.

33

 

No

Revista

Plotter 

Recibe Plotter e imprime tiraje 
de Revista

35

 

G

7

EMPRESA DE 
IMPRESIÓN

 Plotter

Entrega de manera 
económica Plotter revisado a 
la Empresa para impresión de 

tiraje

34
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Orden de entrega                C

Plotter                                   O

Revista

Orden de entrega                 C

Orden de entrega                 O

Plotter                                   O 

Revista

Elabora orden de entrega O/C 
para la Coordinación Editorial, 
entrega tiraje de Revista junto 
con Plotter y recaba firma en 

O/C Orden de entrega.

36

 

Recibe tiraje de la Revista, 
Plotter y copia de Orden de 
entrega e inicia proceso de 

distribución

37

 

G
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3
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RENOVACIÓN DE LOS COMITÉS EDITORIAL Y  

DE ARBITRAJE, DE LA REVISTA INNOVACIÓN EDUCATIVA 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Enriquecer la temática y el perfil de la revista, así como la diversidad de puntos de vista 
científico-académicos, a través de la sustitución e incorporación de miembros al Comité 
Editorial y al Comité de Arbitraje. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento aplica a la Coordinación de Sistemas Académicos (Coordinación 
Editorial), al Comité Editorial y al Comité de Arbitraje. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Artículo 18, fracción I y artículo 19. 
(D.O.F. 11-06-2002. Última reforma D.O.F. 08-06-2012).  
 

- Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Capítulo VIII, Artículos 47 y 48. 
(D.O.F. 11-06-2003) 
 

- Lineamientos de Protección de Datos Personales. 
Noveno y Decimoséptimo. 
(D.O.F. 30-09-2005). 
 

- Reglamento de Comité Editorial y Requerimientos. 
Numeral 1 y 2. 
 

- Reglamento de Comité de Arbitraje y Requerimientos. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
De la renovación y/o actualización de los integrantes de los Comités 
 

1. Corresponderá a la Coordinación de Sistemas Académicos (Coordinación Editorial) 
de la Secretaría Académica, considerar la renovación y/o actualización del cuadro de 
integrantes del Comité Editorial y del Comité de Arbitraje. 
 

2. La recepción de solicitudes de candidatos a formar parte del Comité Editorial y el de 
Arbitraje podrán hacerse llegar a la Coordinación Editorial, ya sea por sugerencia de 
miembros de los Comités, por invitación de la propia Coordinación y por iniciativa de 
los candidatos.  
 

3. La Coordinación Editorial será la única facultada para determinar la permanencia de 
los integrantes de los Comités, en función del cumplimiento de los respectivos 
Reglamentos. 
 
De la selección de candidatos para integrar los Comités 
 

4. La Coordinación Editorial, seleccionará a los candidatos para integrar los Comités, en 
función de su experiencia y currículum vitae. 
 
De la evaluación del Comité Editorial 
 

5. La Coordinación Editorial, verificará que los integrantes den cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento correspondiente, asimismo su grado de participación 
con base en resultados. 
 
De la evaluación del Comité de Arbitraje 
 

6. Corresponderá a la Coordinación Editorial, verificar que los integrantes den 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamento correspondiente. 
 
Del Comité Editorial y el de Arbitraje 
 

7. Los miembros del Comité deberán cumplir el Reglamento correspondiente, el cual 
aceptaron al ser integrantes, y actualizar su currículum vitae cada año. 
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8. La Coordinación Editorial enviará las Constancias de Aceptación y Cartas de 

Agradecimiento por correo electrónico, y además, en el caso de los Integrantes de los 
Comités que se ubiquen en el Área Metropolitana de la Ciudad de México podrá 
hacérseles llegar de manera impresa. Para el caso de Integrantes foráneos y 
extranjeros únicamente se le enviará a petición de los mismos. 
 

9. Para la recepción y el envío de correspondencia, la Coordinación Editorial deberá 
apegarse a lo estipulado en el procedimiento respectivo de Oficialía de Partes de la 
Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Determina la necesidad de renovar los 
Comités Editorial y/o de Arbitraje. 
 
¿Qué requiere la renovación? 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 
(Coordinación 
Editorial) 

 

2. Nuevos integrantes. Recibe datos de 
Candidatos y envía vía correo electrónico 
Reglamento del Comité Editorial (DERIE-10), 
Reglamento del Comité de Arbitraje (DERIE-
03) y Requerimientos. Archiva copia de correo. 
 

 Correo electrónico 
 

DERIE-10 
 

DERIE-03 

Requerimientos 

3. Recibe información, revisa requerimientos y 
envía por correo electrónico a la Coordinación 
Editorial currículum vitae y adjunta 
documentación. Archiva correos y 
Requerimientos. 
 

Candidato 
 

Correo electrónico 
 

Currículum Vitae 
 

Documentación 

4. Recibe y revisa documentación. Archiva 
correo. 
 
¿Cumple con el perfil requerido? 
 

Coordinación 
Editorial 
 

 

5. No. Notifica al Candidato la decisión, por 
correo electrónico. Archiva copia de correo, 
currículum vitae y documentación. 
 

 Correo electrónico-
notificación 
 

6. Recibe notificación y archiva correo 
electrónico. Pasa a Fin de Procedimiento. 
 

Candidato 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Sí. Notifica por correo electrónico la aceptación 
del Candidato, reiterando el procedimiento de 
trabajo establecido en el Reglamento del 
Comité Editorial y/o de Arbitraje, según sea el 
caso y expide Constancia de Aceptación 
(DERIE-11). Archiva copia de correo y 
Constancia. 
 

 
 

Correo electrónico-
notificación 

 
DERIE-11 

8. Recibe notificación de aceptación y 
Constancia de Aceptación. Archiva correo y 
DERIE-11. 
 

Candidato  

9. Elabora Expediente del Candidato como nuevo 
integrante del Comité en impreso y electrónico 
y se ingresa en la Tabla Temática de los 
Comités Editorial y de Arbitraje (DERIE-09), 
según el área de especialidad. Archiva 
Expediente. Pasa a Fin de Procedimiento. 
 

Coordinación 
Editorial 
 

Expediente 
 
DERIE-09 

10. Evaluar Integrantes. Evalúa la pertinencia de la 
continuidad del Integrante en el Comité 
Editorial y/o de Arbitraje. 
 
¿Continúa en el Comité? 
 

  

11. No. Notifica por correo electrónico al Integrante 
su situación de baja y se extiende una Carta de 
Agradecimiento por su Participación (DERIE-
12) en original y copia. Archiva copia de 
ambos. 

 

 Correo electrónico 
 
DERIE-12 

12. Recibe notificación y DERIE-12 y archiva. 
Pasa a Fin de Procedimiento. 

 

Integrante del 
Comité 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Sí. Elabora y envía por correo electrónico al 
Integrante del Comité una Carta de 
Notificación para Continuar como Integrante 
(DERIE-13). Archiva copia de correo y DERIE-
13. 

 

Coordinación 
Editorial 
 

Correo electrónico-
notificación 
 

DERIE-13 
 

14. Recibe correo de notificación y DERIE-13 para 
continuar en el Comité correspondiente. 
 
¿Acepta continuar en el Comité? 
 

Integrante del  
Comité  

 

15. No. Presenta vía correo electrónico a la 
Coordinación Editorial su renuncia al Comité. 
 

 Correo electrónico-
renuncia 

16. Recibe correo y notifica por correo electrónico 
al Integrante la aceptación de la renuncia, le 
envía Carta de Agradecimiento (DERIE-12). 
Archiva original de correo de Renuncia y 
copias de correo de notificación y DERIE-12. 
Pasa a la actividad 12. 
 

Coordinación 
Editorial 

 

DERIE-12 

17. Sí. Notifica vía correo electrónico a la 
Coordinación Editorial su decisión. Archiva 
copia de correo. 
 

Integrante del  
Comité  

Correo electrónico-
notificación 

18.  Recibe notificación de aceptación y actualiza 
datos del Integrante en la Tabla Temática de 
los Comités (DERIE-09). Archiva DERIE-09 y 
copia de correo electrónico. 
 

Coordinación 
Editorial 
 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



Correo electrónico     C

Correo electrónico      O

Requerimientos

DERIE-03

DERIE-10

Correo elect.-Envío     O

Documentación

Curriculum vitae

Correo electrónico         O

Correo elect.-Envío      C

Correo elect.-Envío      O

Documentación

Currículum vitae

Requerimientos

DERIE-03

DERIE-10
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CANDIDATO

INICIO

Determina la necesidad de 
renovar los Comités Editorial 

y/o de Arbitraje

1

¿Qué requiere la 
renovación?

Recibe datos de Candidatos y 
envía vía correo elect. Rgto. 
del Comité Editorial (DERIE-

10, Rgto. del Comité de 
Arbitraje (DERIE-03 y 

Requerimientos

2

Recibe información, revisa 
requerimientos y envía por 

correo electrónico a la 
Coordinación Editorial  

Currículum vitae y adjunta 
documentación

3

Recibe y revisa 
documentación 

4

Evaluar 
Integrantes

A

Nuevos 
Integrantes

B



Documentación

Currículum vitae

Correo elect.-Notif.      C

Correo elect.-Notif.       O

DERIE-09

Expediente imp., elect.

DERIE-11                        O

Correo elect.-Notif.        O

DERIE-11                        C

DERIE-11                        O

Correo elect.-Notif.       C

Correo elect.-Notif.       O
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CANDIDATO
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SECRETARÍA ACADÉMICA

¿Cumple con perfil 
requerido?

5NoSí

Notifica al Candidato decisión 
por Correo electrónico

Correo elect.-Notif.        O

Recibe notificación

1

6

Elabora Expediente del 
Integrante impreso y 

electrónico, y se ingresa a la 
Tabla Temática de los 
Comités (DERIE-09) 

9

1

Notifica por Correo electrónico 
la aceptación del Candidato, 

reitera procedimiento y expide 
Constancia de Aceptación 

(DERIE-11)

7

Recibe notificación y 
Constancia de Aceptación

8

A



S

C

B



DERIE-13                       O

Correo elect.-Notif.        O

DERIE-13                       C

DERIE-13                       O

Correo elect.-Notif.         C

Correo elect.-Notif.        O

DERIE-12                        O

Correo elect.-Notif.        O

FP-4SGE-DF-01-09/03

Clave del documento: SA-PO-05 Fecha de emisión: 30/01/2015 Versión: 00 Página 14 de 15

COORDINACIÓN DE 
SISTEMAS ACADÉMICOS 

(COORDINACIÓN 
EDITORIAL)

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

INTEGRANTE 
DEL COMITÉ

DERIE-12                       C

DERIE-12                         O

Evalúa la pertinencia de la 
continuidad del Integrante en 

el Comité Editorial y/o de 
Arbitraje

10

Correo elect.-Notif.    C

Correo elect.-Notif.    O

¿Continúa en el Comité?

Notifica por Correo electrónico 
al Integrante su situación de 

baja, extiende Carta de 
Agradecimiento por su 

Participación (DERIE-12)

11NoSí

Elabora y envía por correo 
electrónico al Integrante del 
Comité Carta de Notificación 

para Continuar como 
Integrante (DERIE-13)

13

1

Recibe notificación y Carta de 
Agradecimiento por su 

Participación (DERIE-12) 

12

Recibe notificación y  DERIE-
13 para continuar en el 
Comité correspondiente

14

C

B

2



DERIE-09

Correo elect.- Notif.          O

Correo elect. Notif.         C

Correo elect.- Notif.       O

DERIE-12                         C

DERIE-12                         O

Correo elect.-Renuncia      O

Correo elect.-Notif.           C

Correo elect.-Notif.           O

Correo elect.-Renuncia      C

Correo elect.- Renuncia     O
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INTEGRANTE 
DEL COMITÉ

COORDINACIÓN DE 
SISTEMAS ACADÉMICOS 

(COORDINACIÓN 
EDITORIAL)

¿Acepta continuar en
 el Comité?

Recibe correo y notifica por 
correo al Integrante la 

aceptación de la renuncia, 
envía Carta de 

Agradecimiento (DERIE-12)

No 15

Presenta vía correo 
electrónico a la Coordinación 

Editorial su renuncia al 
Comité

16

Sí

2

Recibe notificación de 
aceptación y actualiza datos 

del Integrante en la Tabla 
Temática de los Comités 

(DERIE-09)

18

Notifica vía correo electrónico 
a la Coordinación Editorial su 

decisión

1

C

17

FIN
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CONTROL DE EMISIÓN 
 

 
 

 



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-06 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 3 de 16 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

  

 
 
 

CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Inspeccionar y vigilar y, en su caso, verificar, en forma integral los servicios educativos 
que prestan los Planteles a los que se les otorgó Acuerdo(s) de Reconocimiento de 
Validez Oficial de Estudios (RVOE), con la finalidad de que cumplan con los requisitos 
normativos. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación  para la Coordinación de Reconocimiento de Validez 
Oficial de Estudios (RVOE), así como para los Planteles con Acuerdo(s) de RVOE del 
Instituto Politécnico Nacional (IPN). 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 3°, fracción VI 
DOF. 5 de febrero de 1917 
Última reforma y adiciones DOF. 29 de julio de 2012 

 
 Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional 

Capítulo I, Artículo 4, fracción VI 
DOF.  29 de diciembre de 1981 
Última reforma y adiciones (fe de erratas) DOF. 28 de mayo de 1982 

 
 Ley General de Educación  

Capítulo V. Artículos 54, 55, 57 fracción V y artículo 58, Capítulo VIII, Artículo 75 
fracción XI 
DOF. 11 de septiembre de 2013 

 
 Acuerdo Número 279 de la SEP 

Título III. Capítulo I. Artículos del 18, 19, 20 y 21 
DOF. 10 de julio de 2000 

 
 Acuerdo Número 450 de la SEP  

Capítulo V Sección I Artículos del 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96 y 97 
DOF 16 de diciembre de 2008 

 
 Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial, Equivalencia y Revalidación de 

Estudios del Instituto Politécnico Nacional 
Capítulo I Artículo 8, Capítulo VI Artículo 47, fracciones I, II, del IV al XI, del 54, 55 y 
56 
GP, 15 de julio de 1998, Número Extraordinario 401 
GP, 15 de abril de 1999, Número Extraordinario 403 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

1.- La Coordinación de RVOE solicitará a las Dependencias Politécnicas (DPs) designar a 
los representantes de su unidad para las visitas de inspección y vigilancia y de verificación. 
 
2.- Las DPs designará(n) a su(s) representante(s) que asistirá(n) a las visitas de inspección 
y vigilancia y de verificación. 
 
3.- Podrán ser parte del equipo de visitas de inspección y vigilancia y de verificación los 
representantes de las siguientes DPs:  
 
 Coordinación de RVOE 
 Dirección de Educación Superior (DES) 
 Dirección de Educación Media Superior (DEMS) 
 Dirección de Egresados y Servicio Social (DESS) 
 Dirección de Administración Escolar (DAE) 
 Oficina del Abogado General (OAG) 

 
4.- La Coordinación de RVOE integrará al equipo que supervisará a los planteles con 
acuerdo de RVOE. 
 
5.- La Coordinación de RVOE coordinará a los representantes de cada una de las DPs en 
las visitas de inspección y vigilancia y de verificación. 
 
6.- El representante de la Coordinación de RVOE dará a conocer al representante del plantel 
con acuerdo de RVOE el propósito de la(s) visita(s) de inspección y vigilancia y de 
verificación, así como los lineamientos que la sustentan. 
 
7.- La Coordinación de RVOE podrá revisar la infraestructura del Plantel visitado, de acuerdo 
al formato “Guía de Supervisión” (RVOE-02). 
 
8.- La Coordinación de RVOE será responsable de levantar una Acta Circunstanciada, la 
cual será firmada por los representantes del IPN y el personal que recibió la visita del Plantel 
con Acuerdo de RVOE. 
 
9.- Con base en el Acta Circunstanciada los supervisores académicos emitirán el Dictamen 
Técnico-Académico respectivo. 
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10.- Cuando en las visitas de inspección y vigilancia no haya observaciones que solventar, 
se ratificarán los Acuerdos de RVOE. 
 
11.- El Plantel con Acuerdo de RVOE visitado subsanará las observaciones plasmadas en 
el Dictamen Técnico-Académico (si las hubiera), en un plazo de 90 días naturales. 
 

    12.- Transcurrido el plazo de 90 días, se efectuará una visita de verificación, con la cual, 
si el Plantel no ha subsanado las observaciones indicadas en el dictamen técnico-
académico emanado de la visita de inspección y vigilancia, el Acuerdo o Acuerdos de 
RVOE será(n) revocados por incumplimiento. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Llena el formato “Programa de Visitas” (RVOE-
01), elabora oficio de autorización en original y 
copia; turna ambos de forma económica a la 
Secretaría Académica, recaba firma en copia. 
Archiva copia. 
 

Coordinación de 
Reconocimiento de
Validez Oficial de 
Estudios (RVOE) 

RVOE-01 
Oficio 

2. Recibe oficio de autorización en original con el 
formato RVOE-01, revisa el formato y determina 
si es viable. 
 
¿El programa de visitas es viable? 
 

Secretaría 
Académica 

 
 

3. No. Indica observaciones al formato RVOE-01 y 
turna en económico a la Coordinación de RVOE. 
Pasa a la actividad 1. 
 

  

4. Sí. Autoriza y firma de Vo. Bo. formato RVOE-01, 
turna en económico a la Coordinación de RVOE 
para su cumplimiento. Archiva oficio de 
autorización. 
 

Secretaría 
Académica 

 

5. Recibe el formato RVOE-01 aprobado y lo 
fotocopia, elabora los oficios de notificación 
necesarios de acuerdo a los representantes de 
las Dependencias Politécnicas (DPs) que 
asistirán, en originales y copias, adjunta 
fotocopia del formato RVOE-01, envía originales 
a las DPs que asistirán, recaba firma y sello de 
recibido en copias. Archiva copias. 
 

Coordinación 
RVOE 
 
 

Oficios 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. Recibe oficio de notificación y fotocopia del 
formato RVOE-01; elabora oficio de designación 
en original y copia con el nombre de los 
supervisores que asistirán a las visitas, envía a 
la Coordinación de RVOE, recaba firma de 
recibido en copia. 

 

DPs Oficio 
 

7. Recibe oficio de designación de las DPs, elabora 
oficios de comisión en original para cada uno de 
los representantes, turna en económico a la 
Secretaria Académica para firma y sello. Archiva 
oficio de designación. 
 

Coordinación de 
RVOE 
 

Oficios 
 
 

8. Recibe oficios de comisión, firma, sella y turna en 
económico a la Coordinación de RVOE. 
 

Secretaría 
Académica 

 

9. Recibe oficios de comisión en original, saca dos 
fotocopias, entrega el original a los 
representantes de cada área, y la fotocopia 2 a 
cada DP, recaba firma de recibido de ambos en 
fotocopia 1. Archiva fotocopia 1. 
 

Coordinación de 
RVOE 
 

Fotocopias 

10. Elabora oficio de “Orden de Visita” en original y 
copia, entrega el original al plantel; recaba firma 
y sello en la copia. Archiva copia. 
 

 
 

Oficio  

11. Recibe el oficio de “Orden de Visita” y a los 
representantes que realizan la visita. 
 
¿Es visita de Inspección y Vigilancia o de 
verificación? 
 

Plantel  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Verificación. Proporciona información a los 
representantes conforme a los Dictámenes 
derivados de la Visita de Inspección y Vigilancia. 
Pasa a la Actividad 14 
 

  

13. Inspección y vigilancia. Proporciona la 
información al representante de la Coordinación 
de RVOE conforme al formato “Guía de 
Supervisión” (RVOE-02). Proporciona la 
información solicitada a los demás 
representantes de las DPs. 

 

 RVOE-02 

14. Elabora Acta Circunstanciada en originales de 
acuerdo a los representantes de las DPs que 
asistieron, incluyendo al representante del 
plantel, firman cada uno de los representantes, 
el representante del plantel visitado y dos 
testigos, entrega a los representantes de las DPs 
que asistieron y al representante del plantel. 
 

Coordinación 
RVOE  

Acta 
Circunstan-
ciada 
 

15. Elabora Dictamen a partir de las observaciones 
del Acta Circunstanciada, elabora oficio de 
entrega de Dictamen, en original y copia, adjunta 
Dictamen y envía a la Coordinación de RVOE, 
recaba firma de recibido en copia. 
 

DPs Dictamen 
Oficio 
 
 

16. Recibe oficio de entrega de Dictamen y 
Dictamen. Archiva oficio. 
 
¿Los Dictámenes tienen observaciones de 
incumplimiento? 
 

Coordinación de 
RVOE 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

17. No. Elabora Oficio de “Ratificación de 
Acuerdo(s)” en original, recaba firma y sello de la 
Secretaría Académica, fotocopia y envía al 
plantel, recaba sello y firma de recibido en 
fotocopia. Archiva fotocopia. 
 

 Oficio 

18. Recibe oficio de “Ratificación de Acuerdo(s)”. 
Archiva oficio. Pasa a fin de Procedimiento. 
 

Plantel  

19. Sí. Identifica si el Dictamen se emite de una visita 
de inspección y vigilancia o de una visita de 
verificación.  
  
¿Los Dictámenes se generan de una Visita de 
Inspección y Vigilancia o de una de verificación? 
 

Coordinación de 
RVOE 

 

20. Inspección y vigilancia. Elabora oficio de 
“entrega de Dictamen” en original y copia, 
adjunta Dictámenes y envía al plantel. Recaba 
firma de recibido en copia. Archiva copia. 
 

 Oficio 

21. Recibe oficio de “entrega de Dictamen” y 
Dictámenes. Pasa a actividad 1. 
 

Plantel  

22. Verificación. Determina la revocación de 
Acuerdo(s) por incumplimiento y convoca a las 
instancias correspondientes. 
 

Coordinación de 
RVOE 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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COORDINACIÓN DE 
RVOE

SECRETARÍA 
ACADÉMICA

INICIO

Oficio                                   C

Oficio                                   O

RVOE-01                             O

Llena formato RVOE-01, 
elabora original y copia de 

oficio de autorización, turna 
ambos de manera económica 
a la Secretaría Académica y 

recaba firma en la copia.

1

A

Oficio                                    O

RVOE-01                             O

Recibe oficio de autorización 
en original con el formato 

RVOE-01, revisa formato y 
determina si es viable.

2

¿El programa de 
visitas es viable?

Oficio                                   O

RVOE-01                             O

Indica observaciones al 
formato RVOE-01 y turna en 

económico a la CRVOE.

3
No

1

1

Sí

Oficio                                   C

Oficio                                    O

RVOE-01                          O,F

Recibe RVOE-01 aprobado, 
lo Fotocopia; elabora Of de 

notificación p/c representante 
de DP en O y C, adjunta F de 

RVOE-01, envía O a DP y 
recaba firma de recibido en C.

5

Oficio                                   O

RVOE-01                             O

Autoriza y firma de visto 
bueno el formato RVOE-01, 

turna en económico a la 
CRVOE para su 
cumplimiento.

4
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DEPENDENDENCIA 
POLITÉCNICA

COORDINACIÓN DE 
RVOE

A

C

Oficio                                   C

Oficio                                 O

Oficio                                    O

RVOE-01                           O,F

Recibe Oficio y fotocopia de 
RVOE-01, elabora oficio de 

designación en O/C con 
nombre de supervisores y 

envía a CRVOE, recaba firma 
de recibido en C.

6

Oficio                                   O

Oficio                                   O

Recibe oficio de designación 
de las DPs, elabora oficios de 
comisión en O/C p/c/u de los 

representantes, turna en 
económico a SecAcad para 

firma y sello.

7

Oficio                                    O

Recibe oficios de comisión, 
firma, sella y turna en 
económico a CRVOE.

8

Oficio                                   F1

Oficio                                   F2

Oficio                                   O

Recibe O de oficios, saca 2 
Fotocopias, entrega O a 

representantes de c/DP y F2 
a cada DP, recaba firma de 
recibido de ambos en F1.

9

Oficio Orden de Visita          C

Oficio Orden de Visita          O

Elabora oficio de Orden de 
Visita en original y copia, 
entrega original al Plantel; 
recaba firma y sello en la 

copia.

10

SECRETARÍA 
ACADÉMICA

Oficio Orden de Visita          O

Recibe Oficio de Orden de 
Visita y a los representantes 

que realizan la visita.

11

¿Es visita de 
inspección y vigilancia o 

de Verificación?

Proporciona información a los 
representantes conforme a 

los Dictámenes derivados de 
la Visita de Inspección y 

Vigilancia.

12
Verificación

Inspección 
y Vigilancia

B

PLANTEL
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COORDINACIÓN DE 
RVOE

DEPENDENCIA 
POLITÉCNICA

PLANTEL

B

C

RVOE-02                       O

Proporciona información al 
representante de la CRVOE 
conforme a Guía RVOE-02 y 

proporciona información 
solicitada a representantes de 

DPs.

13

Acta Circunstanciada           O

Elabora Originales de Acta 
Circunstanciada, firman 
representantes de DPs y 

plantel y 2 testigos, entrega a 
c/representante.

14

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Dictamen                              O

Acta Circunstanciada           O

Elabora Dictamen a partir de 
observaciones de Acta, 

elabora Oficio de entrega de 
Dictamen O/C, adjunta 

Dictamen y envía a CRVOE, 
recaba firma de recibido en C.

15

Dictamen                              O

Oficio                                    O

Recibe Oficio de entrega de 
Dictamen y Dictamen.

16

¿Los dictámenes 
tienen observaciones de 

incumplimiento?

Oficio                                  F1

Oficio                                    O

Elabora Oficio de Ratificación 
de Acuerdo en Original, 

recaba firma y sello de la 
SecAcad, fotocopia y envía al 
Plantel, recaba sello y firma 

de recibido en F.

17

Oficio                                    O

Recibe oficio de Ratificación 
de Acuerdo.

18

Identifica si el Dictamen se 
emite de una Visita de 

Inspección y Vigilancia o de 
una de Verificación.

19

D

2

Sí

No
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PLANTEL
COORDINACIÓN DE 

RVOE

D

¿Dictámenes  
generados de Visita de 

Inspección y Vigilancia o 
de Verificación?

Oficio                                    C

Dictámenes                          O

Oficio                                   O

Elabora Oficio de Entrega de 
Dictamen en Original y Copia, 
adjunta Dictámenes y envía al 

Plantel. Recaba firma de 
recibido en Copia.

20

Dictámenes                         O

Oficio                                    O

Recibe oficio de Entrega de 
Dictamen y Dictámenes.

21

Determina la revocación de 
Acuerdo(s) por 

incumplimiento y convoca a 
las instancias 

correspondientes.

22

F I N

1

Inspección 
y Vigilancia

Verificación
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ASIGNACIÓN DE BECAS 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Gestionar las becas que por reglamento otorgan los Planteles con Acuerdo de 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE), preferentemente a los aspirantes 
que habiendo participado en los procesos de selección institucional no hayan obtenido 
un lugar para ingresar al Instituto Politécnico Nacional (IPN), para que estos aspirantes 
tengan la oportunidad de llevar a cabo sus estudios con los mismos Planes y Programas 
del IPN. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación para la Coordinación de RVOE, los aspirantes no 
aceptados en el IPN, los aspirantes en general que deseen estudiar en los Planteles con 
Acuerdo de RVOE y los Planteles con Acuerdo de RVOE. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 3°, fracción VI. 
DOF. 5 de febrero de 1917; Última reforma y adiciones DOF. 29 de julio de 2012. 

 
- Ley General de Educación.  

Capítulo V. Artículo 57, fracción III. 
DOF. 11 de septiembre de 2013. 

 
- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

Capítulo I, Artículo 4, fracción VI. 
DOF. 29 de diciembre de 1981; Última reforma y adiciones (fe de erratas) DOF. 28 
de mayo de 1982. 

 
- Reglamento de Reconocimiento de Validez Oficial, Equivalencia y Revalidación de 

Estudios del Instituto Politécnico Nacional 
Capitulo VIII, Artículo 69, 70, 71, 72 y 73.  
GP, 15 de julio de 1998, Número Extraordinario 401. 
GP, 15 de abril de 1999, Número Extraordinario 403.  
G.P. 31-01-1990. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. El Presidente de la Coordinación de Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios 

(Coordinación de RVOE) en su cargo de Secretario Académico del IPN, designará a 
los representantes del Comité de Becas. 

 
2. La Coordinación de RVOE fijará las fechas para gestión de becas en los planteles 

con acuerdo de RVOE; de conformidad con los resultados de las convocatorias de 
admisión de los niveles medio superior y superior; Informando por medio de su 
página web, fechas, requisitos y Planes Académicos con Acuerdo así como los 
planteles que las imparten. 

 
3. Los interesados realizarán el trámite de manera personal y en caso de ser menores 

de edad asistir con el padre o tutor. 
 

4. Los interesados presentarán la siguiente documentación comprobatoria en original y 
copia:  

 
Certificado o Boleta Global de Calificaciones 
Comprobante de Domicilio 
Comprobante de Ingresos (del responsable económico del alumno) 
Acta de Nacimiento 

 
5. Adicionalmente si el interesado participó en el proceso de selección del IPN o 

Comisión Metropolitana de Ingreso para Educación Media Superior (COMIPEMS), 
presentará: 

 
Hoja de Resultados y Ficha del Examen (COMIPEMS o IPN). 

 
6. Las becas serán renovadas en la Oficina de la Coordinación de RVOE 

semestralmente por aquellos alumnos que cumplan con lo establecido en los 
artículos 71 y 72 del Reglamento de Validez Oficial de Estudios del IPN.  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Publica en la página web de la Secretaría 
Académica a través del enlace de la 
Coordinación de RVOE, el aviso con la 
información para la gestión del otorgamiento 
de beca. 
 

Coordinación de 
RVOE 

Aviso página web  

2. Consulta la publicación del aviso, reúne 
documentos en original y copia, acude a la 
Coordinación de RVOE y presentará la 
documentación comprobatoria: Certificado o 
Boleta Global de Calificaciones, Comprobante 
de Domicilio, Comprobante de Ingresos (del 
responsable económico del alumno), Acta de 
Nacimiento, Hoja de Resultados y Ficha del 
Examen (COMIPEMS o IPN). 

Interesado Certificado o 
Boleta Global de 
Calificaciones 
Comprobante de 
Domicilio 
Comprobante de 
Ingresos (del 
responsable 
económico del 
alumno) 
Acta de 
Nacimiento, Hoja 
de Resultados y 
Ficha del Examen 
(COMIPEMS o 
IPN) 
 

3. Recibe, revisa la documentación 
comprobatoria, coteja las copias con los 
originales y regresa de manera inmediata los 
originales. 
 
¿Están completos y son correctos? 
 

Coordinación de 
RVOE 

 

4. No. Indica documentos faltantes o incorrectos 
y señala la fecha límite de cierre de recepción, 
devuelve copias de los documentos. Pasa a la 
actividad 3. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

5. Sí. Entrega Formato “Solicitud de Beca” 
(RVOE-04) al interesado e indica forma de 
llenado. 
 

 RVOE-04 

6. Recibe Formato “Solicitud de Beca” (RVOE-
04), llena y entrega en original a la 
Coordinación de RVOE. 
 

Interesado 
 

 

7. Recibe la “Solicitud de Beca” (RVOE-04) en 
original e integra expediente con las copias de 
la documentación comprobatoria y entrega el 
expediente de manera económica al Comité de 
Becas. 
 

Coordinación de 
RVOE. 

Expediente 

8. Recibe, analiza, evalúa expediente, elabora 
dictamen, turna expediente y dictamen de 
manera económica a la Coordinación de 
RVOE. 
 

Comité de Becas 
 

Dictamen 

9. Recibe y revisa dictamen. 
 
¿El dictamen es positivo? 

 

Coordinación de 
RVOE 

 

10. No. Comunica de manera personal o telefónica 
al interesado que su solicitud no fue aceptada. 
 

  

11. Recibe información vía telefónica o personal. 
Pasa a fin del procedimiento. 
 

Interesado  

12. Sí. Elabora oficio de asignación de beca en 
original y copia, entrega original al interesado, 
recaba firma de recibido en la copia, informa al 
interesado que fotocopie el oficio. Archiva 
copia de oficio de asignación. 
 

Coordinación de 
RVOE 

Oficio  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Recibe original de oficio de asignación de 
beca, entrega original de oficio de asignación 
de beca al Plantel y recaba firma de recibo en 
una fotocopia.  
 

Interesado Fotocopia 

14. Recibe original de oficio de asignación de 
beca, firma de recibido en fotocopia del 
Interesado, inscribe en el ciclo escolar al 
Interesado, elabora listado de alumnos con 
beca. 
 

Plantel con 
acuerdo de 
RVOE 

Listado 

15. Elabora oficio de entrega de listado de 
alumnos con beca en original y copia, adjunta 
listado, envía a la Coordinación de RVOE, 
recaba firma y sello de recibo en copia. 
 

 Oficio 

16. Recibe oficio con el listado de alumnos 
becarios y archiva. 
 

Coordinación de 
RVOE 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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Ficha

Hoja

Acta

Comprobante 
de domicilio

C

INICIO

Publica en página 
web el aviso con la 
información para 
gestión de beca

1

Aviso

Consulta 
publicación,  reúne 

documentos en 
original y copia 

Certificado 

2

C

Comprobante 
de ingresos

C

C

C

C

Ficha

Hoja

Acta

Comprobante 
de domicilio

C

Recibe, revisa 
documentación y 
coteja copias con 

originales 

Certificado 

3

C

Comprobante 
de ingresos

C

C

C

C

2

¿Están 
completos y 
correctos?

No

Si

1
A
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Entrega Formato 
“Solicitud de Beca” 
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Certificado 
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Comprobante 
de ingresos

C

C

C

C

Ficha

Hoja

Acta

Comprobante 
de domicilio
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Indica documentos 
faltantes o 
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fecha limite

Certificado 

4

C

Comprobante 
de ingresos

C

C

C
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1
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RVOE-04
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Dictamen

Ficha

Hoja

Acta

Comprobante 
de domicilio

C

Recibe Formato 
“Solicitud de Beca” 

llena y entrega

Certificado 

6

C

Comprobante 
de ingresos

C

C

C

C

RVOE-04

Ficha

Hoja

Acta

Comprobante 
de domicilio

C

Recibe Formato e 
integra expediente 

con las copias

Certificado 

7

C

Comprobante 
de ingresos

C

C

C

C

RVOE-04

Expediente

Recibe, analiza, 
evalúa expediente y 

elabora dictamen 

Expediente 

8

Dictamen

Recibe y revisa 
Dictamen

Expediente 

9

¿El dictamen es 
positivo?

No

Si

Dictamen

Comunica al 
Interesado que su 

solicitud no fue 
aceptada

Expediente 

10

C

3

COMITÉ DE BECAS

B
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Expediente

C

Recibe información

11

Elabora oficio, 
entrega original e 

informa que 
fotocopie 

documento

Oficio

12

f

Recibe original de 
oficio, entrega 

original al Plantel

Oficio

13

4

C 3

Recibe original del 
oficio, inscribe al 
ciclo escolar y 
elabora listado

14

Listado

Elabora oficio de 
entrega de Listado, 

adjunta Listado

Oficio

15

Listado

O y C

Recibe oficio con 
Listado de alumnos 

becarios

Listado

16

FIN

4

Oficio

PLANTEL CON ACUERDO 
DE RVOE
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ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTRATÉGICO DE 

DESARROLLO DE MEDIANO PLAZO 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Elaborar el Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo de la Secretaría 
Académica, para contar con un instrumento que rija los procesos internos de planeación, 
programación, control y evaluación de las diversas actividades que desarrolla la 
Secretaría. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para todas las áreas que 
integran la Secretaría Académica.  
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

Art. 18, fracción VI. 
D.O.F. 29-12-1981.fe de erratas Última reforma D.O.F. 28-05-1982. 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo IV, Artículo 160, fracción III y VII. 
G.P. Octubre 1998 y Enero Número extraordinario 599 Última reforma 31-07-2004. 
 

- Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículo 19, fracción VI. 
G.P. 30-09-2007. Número extraordinario 663. Última reforma G.P 31-08-2012. 
Número extraordinario 953. 

 
- Reglamento de Planeación. 

Artículos 5, fracciones I y III; 7, fracción III, 10,11, 12, fracciones I-III; 13 y 19 fracción 
IV. 
G.P. 31-01-1990. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

1. Será responsabilidad de las Coordinaciones y Departamento adscritos a la Secretaría 
Académica (Áreas de la Secretaría), elaborar trianualmente el Programa Estratégico 
de Desarrollo de Mediano Plazo (PEDMP). 

 

2. La revisión y análisis del PEDMP vigente, se realizará de manera conjunta en 
reuniones de trabajo con las Áreas de la Secretaría, con la finalidad de integrar la 
propuesta del PEDMP. 

 
3. Será responsabilidad de la Coordinación de Proyectos recibir, revisar, integrar, 

procesar y capturar el PEDMP de la Secretaría Académica, en el Sistema de 
Administración para los Procesos de Mejora Institucional (SAPMI),  

 
4. Para la recepción y el envío de correspondencia, la Coordinación de Proyectos deberá 

apegarse a lo estipulado en el Procedimiento respectivo de Oficialía de Partes de la 
Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de la Dirección de Planeación Oficio 
solicitando asistir a la reunión de trabajo para 
elaborar el Programa Estratégico de Desarrollo 
de Mediano Plazo (PEDMP) de la Secretaría 
Académica. Firma de recibido. 

 

Secretaría 
Académica 

 

2. Fotocopia Oficio, turna de manera económica 
original a la Coordinación de Sistemas 
Académicos y acusa de recibido en la fotocopia. 
Archiva fotocopia. 
 

 Oficio-fotocopia 

3. Recibe Oficio original y entrega de manera 
económica a la Coordinación de Proyectos para 
su atención. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 

 

4. Recibe Oficio, asiste a la reunión de trabajo, 
recibe asesoría y los elementos técnicos 
necesarios para la elaboración del PEDMP. 
Archiva oficio. 
 

Coordinación de 
Proyectos 

 

5. Convoca a reunión, vía correo electrónico, a las 
Coordinaciones y Departamento de Servicios 
Administrativos (Áreas de la Secretaría) para 
elaborar el PEDMP. Archiva correo. 
 

 Correo 
electrónico 

6. Recibe correo electrónico y acude a reunión. 
Archiva correo. 

 

Áreas de la 
Secretaría 

 

7. Da a conocer en reunión a las Áreas de la 
Secretaría la información para la elaboración del 
PEDMP, elabora y levanta Lista de Asistencia. 
Archiva Lista. 

 

Coordinación de 
Proyectos 

Lista de 
asistencia 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Analiza junto con las Áreas de la Secretaría el 
PEDMP vigente y realiza adecuaciones 
pertinentes a considerar para la integración y 
captura en el S@PMI del nuevo PEDMP. 
 

  

9. Cierra candados en el S@PMI y envía Acuse de 
Conclusión de captura a través del Sistema e 
imprime Acuse. 

 

 Acuse de 
Conclusión 

10. Elabora oficio dirigido a la Dirección de 
Planeación, informando la conclusión de 
captura, recaba firma y sello de la Secretaría, 
fotocopia, anexa Acuse de Conclusión y envía; 
recaba firma de recibido en fotocopia de oficio. 
Archiva ambos. 

 

 Oficio 
 

11. Recibe oficio y Acuse de Conclusión. Archiva. Dirección de 
Planeación  
 

 

12. Revisa que el PEDMP de la Secretaría cumpla 
con la información y los elementos técnicos 
establecidos. 
 
¿Cumple con información y elementos técnicos? 
 

  

13. No. Envía por correo electrónico a la 
Coordinación de Proyectos el Formato de 
Adecuaciones. Archiva copia del correo 
electrónico. 

 

 Formato de 
Adecuaciones 
Correo 
electrónico 

14. Recibe Formato, realiza adecuaciones y 
devuelve por correo electrónico a la Dirección de 
Planeación. Archiva correos. 
 

Coordinación de 
Proyectos 

Correo 
electrónico 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

15. Recibe Formato de Adecuaciones, abre 
candados del S@PMI y avisa esto vía telefónica 
a la Coordinación de Proyectos para la captura 
de las adecuaciones en el Sistema. Archiva 
correo. 

 

Dirección de 
Planeación 

 

16. Recibe aviso y captura adecuaciones en el 
S@PMI, cierra candados y, a través del propio 
Sistema, notifica a la Dirección de Planeación la 
conclusión del proceso e imprime Acuse de 
Conclusión de las Adecuaciones. Archiva Acuse 
original. 
 

Coordinación de 
Proyectos 

Acuse de 
Conclusión de 
las 
Adecuaciones 

17. Recibe Formato de Adecuaciones y Acuse de 
Conclusión de Adecuaciones, envía mediante el 
Sistema Acuse de Conclusión del PEDMP a la 
Coordinación de Proyectos. Archiva Formato y 
Acuses. Pasa a la actividad 12. 
 

Dirección de 
Planeación 

Acuse de 
Conclusión del 
PEDMP. 

 

18. Sí. Recibe Acuse de Conclusión del PEDMP. 
Archiva Acuse. 

Coordinación de 
Proyectos 

 

 

19. Imprime PEDMP, recaba firma y sello de la 
Secretaría y escanea PEDMP autorizado. 
Archiva original. 
 

 PEDMP  

20.  Envía PEDMP escaneado por correo electrónico 
a las Áreas de la Secretaría. Archiva copia del 
correo y PEDMP escaneado original. 
 

 Correo 
electrónico 

21. Recibe correo electrónico con el PEDMP 
escaneado y archiva. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
 



Correo elec.                       O

Correo elect.                    C

Correo elect.                       O

Oficio                                 O

Oficio                                 F

Oficio                                 O

Oficio                                 O

Oficio                                  O
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Recibe Oficio Original y 
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atención
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Recibe Oficio, asiste a 
reunión de trabajo, recibe 

asesoría y elementos técnicos 
para elaboración del PEDMP

4

Convoca a reunión, vía correo 
electrónico a las Áreas de la 
Secretaría para la elab. del 

PEDMP

5

Recibe correo y acude a 
reunión

6

Lista asistencia                 O

Da a conocer en reunión a las 
Áreas de la Sría. información 

p/ elaborar el PEDMP, 
elabora y levanta Lista de 

Asistencia

7

INICIO

Recibe de Dir. de Planeación 
Oficio para asistir a reunión 
de trabajo para elaboración 
del Programa Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo 

(PEDMP)

1

Fotocopia Oficio, turna de 
manera económica Original a 

la Coord. de Sistemas 
Académicos y acusa de 
recibido en Fotocopia 

2

COORDINACIÓN DE 
SISTEMAS ACADÉMICOS

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

ÁREAS DE LA
 SECRETARÍA

Analiza con Áreas de la Sría. 
el PEDMP vig. y realiza adec. 
pertinentes para integración y 

captura en el S@PMI del 
nuevo PEDMP

8
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Correo elect.                     C                
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Acuse de Conclusión        O

Oficio                                O

Acuse de Conclusión         C

Acuse de Conclusión          O

Oficio                                  F

Oficio                                 O

Acuse de conclusión         C

Acuse de conclusión         O
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Sí

No

Cierra candados en S@PMI y 
envía Acuse de Conclusión 

de captura a través del 
Sistema e imprime Acuse

9

Recibe Oficio y Acuse de 
Conclusión

Elabora Of. para Dir. de Plan. 
inform. conclusión de captura, 

recaba firma y sello de la 
Sría., fotocop, anexa Acuse 

de Concl. y envía; recab. 
firma de recib. en fotoc.

10

Revisa que el PEDMP de la 
Secretaría Académica cumpla 

con la información y 
elementos  técnicos 

establecidos

12

¿Cumple con 
información y elementos 

técnicos?

2

1

A

B

Envía por correo electrónico a 
la Coord. de Proyectos  

Formato de Adecuaciones

13

11



S

C



Acuse Conclu. PEDMP    O

Acuse Conclu. PEDMP     C

Acuse Conclu. PEDMP     O

Acuse de Concl. Adec.     C

Formato Adec.                   O

Acuse de Concl. Adec.      C

Acuse de Concl. Adec.      O

Formato Adec.                   O

Correo electrónico            O

Formato Adec.                   O

Correo elect.                     O

Formato Adec.                   O

Correo electrónico             C

Correo electrónico             O
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B

Recibe Formato, realiza 
adecuaciones y devuelve por 
correo electrónico a la Dir. de 

Planeación 

14

Recibe aviso, captura adec. 
en S@PMI, cierra candados 
y,  a través del Sist. notifica a 

la Dir. de Planeación 
conclusión e imprime Acuse 

de Conclusión de Adec.

16

1

Recibe Acuse de Conclusión 
del PEDMP 

18

2

C

Recibe Form. de Adec., abre 
candados del S@PMI y avisa 

a la Coord. de Proyect. vía 
telef. para captura de adec. 

en el Sistema

15

Recibe Form. de Adec. y 
Acuse de Conclusión, envía 

mediante Sist. Acuse de 
Conclusión del PEDMP a la 

Coord. de Proyec.

17

DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN

Recibe Form. de Adec. y 
Acuse de Conclusión, envía 

mediante Sist. Acuse de 
Conclusión del PEDMP a la 

Coord. de Proyec.

17

Recibe Form. de Adec. y 
Acuse de Conclusión, envía 

mediante Sist. Acuse de 
Conclusión del PEDMP a la 

Coord. de Proyec.

17



Correo elect.               O

PEDMP- Escaneado    C

Correo elect.                     O

PEDMP- Escaneado        C

Correo elect                      C

Correo elect.                      O

PEDMP Escaneado           C

PEDMP- Escaneado         O

PEDMP Escaneado      O

 PEDMP                      O

PEDMP Escaneado           O

 PEDMP                            O
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FIN

Envía PEDMP escaneado por 
correo electrónico a las Áreas 

de la Secretaría

20

Recibe correo elect. con el 
PEDMP escaneado

21

Imprime PEDMP, recaba 
firma y sello de la Secretaría y 
escanea PEDMP autorizado

19

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

ÁREAS DE LA
 SECRETARÍA

C
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
Plasmar las metas que la Secretaría Académica se propone alcanzar en un año, 
calendarizadas trimestralmente, las cuales representan las diversas actividades que 
desarrolla la Secretaría.  
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ALCANCE 

 
 

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para todas las áreas que 
integran la Secretaría Académica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 
- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional.  

Art. 18, fracción VI. 
(G.P. 29-12-1981). 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo IV, Artículo 160, fracción III y VII. 
(G.P. Núm. Extraordinario 599 del 31-07-2004). 

 
- Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional.  

Artículo 19, Atribuciones VI y VII. 
(G.P. Núm. Extraordinario 953 del 31-08-2012). 
 

- Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo Tercero, Artículos 6; 7, fracciones II, III, VI y VII; 10, 11, 12, inciso I al IV; 15, 
incisos I al IV y 16. 
Artículo 19, fracciones IV al VI. 
(G.P. 301 01-1990). 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 
1. Será responsabilidad de las Coordinaciones y Departamento de Servicios 

Administrativos (Áreas de la Secretaría), capturar el Programa Operativo Anual (POA) 
en la red del Sistema de Administración para los Programas de Mejora Institucional 
(S@PMI) y notificar la conclusión de la captura, vía correo electrónico, a la 
Coordinación de Proyectos. 

 
2. La Coordinación de Proyectos será la encargada de coordinar, al interior de la 

Secretaría Académica, todo lo relacionado con el POA. 
 
3. La Coordinación de Proyectos dará a conocer al resto de las Áreas de la Secretaría 

Académica, toda la información referente al POA, a efecto de que éstas puedan 
programar sus actividades del siguiente año calendario, conforme a los lineamientos 
emitidos por la Dirección de Programación y Presupuesto. 

 
4. La Coordinación de Proyectos será responsable de revisar e integrar el POA de la 

Secretaría Académica en la Red S@PMI. 
 
5. Las actividades a realizar por las Áreas que integran la Secretaría Académica se 

programarán en términos de unidades de medida, con metas trimestrales.  
 
6. El Formato de Adecuaciones será llenado por la Coordinación de Proyectos y, en caso 

de necesitarlo, solicitará a las demás Áreas de la Secretaría que proporcionen la 
información complementaria. 

 
7. La Dirección de Programación y Presupuesto podrá comunicar vía telefónica o por 

correo electrónico a la Coordinación de Proyectos, la aceptación del POA.  
 
8. La Coordinación de Proyectos recabará en el POA impreso la firma de los titulares de 

las diferentes Áreas y del titular de la Secretaría, así como sello de la Secretaría. 
 
9. Para la recepción y el envío de correspondencia, la Coordinación de Proyectos deberá 

apegarse a lo estipulado en el Procedimiento respectivo de Oficialía de Partes de la 
Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de la Dirección de Programación y 
Presupuesto oficio solicitando asistir a la jornada 
de trabajo para presentar el Proceso Técnico-
Administrativo para la elaboración del Programa 
Operativo Anual (POA) de la Secretaría 
Académica. Firma de recibido. 

 

Secretaría 
Académica 

 

2. Fotocopia oficio y turna el oficio original, de 
manera económica. a la Coordinación de 
Sistemas Académicos, recaba firma de recibido 
en la copia. Archiva fotocopia. 
 

 Oficio-fotocopia 

3. Recibe y turna oficio original, de manera 
económica. a la Coordinación de Proyectos para 
su atención. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 

 

4. Recibe oficio, asiste a reunión, obtiene 
información y procedimientos a seguir relativos 
a la programación. Archiva oficio original. 
 

Coordinación de 
Proyectos 
 

 

5. Convoca a reunión, vía correo electrónico, a las 
Coordinaciones y Departamento de Servicios 
Administrativos (Áreas de la Secretaría). Archiva 
copia de correo. 

 

 Correo 
electrónico 

6. Recibe correo y acude a reunión. Archiva copia de 
correo. 
 

Áreas de la 
Secretaría 
 

 

7. Realiza reunión y da a conocer a las Áreas de la 
Secretaría la información para la elaboración del 
POA, levanta lista de asistencia. Archiva lista. 

 

Coordinación de 
Proyectos 
 

Lista de 
asistencia 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Accesa al Sistema de Administración para los 
Programas de Mejora Institucional (S@PMI), 
selecciona las metas y unidades de medida a 
desarrollar por la Secretaría y asigna el 
responsable de cada una de ellas. 
 

  

9. Solicita, mediante correo electrónico, a las Áreas 
de la Secretaría, realicen la captura de la 
programación trimestral y anual de cada una de 
las metas comprometidas en el S@PMI. Archiva 
copia de correo. 

 

 Correo 
electrónico 

10. Recibe solicitud, captura en el S@PMI e informa 
vía correo electrónico de respuesta a la 
Coordinación de Proyectos, la conclusión de su 
programación. Archiva copia de correo. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

Correo 
electrónico 

11. Recibe correo, revisa programación e integra la 
información capturada en el S@PMI y verifica 
que ésta cumpla con los requisitos cuantitativos 
y cualitativos requeridos. Archiva copia de 
correo. 

 
¿La información cumple con los requisitos? 
 
 

Coordinación de 
Proyectos 

 

12. No. Solicita por correo electrónico al Área de la 
Secretaría correspondiente realice las 
correcciones necesarias. Archiva copia de 
correo. Pasa a la actividad 10. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Sí. Valida POA y cierra candados en el S@PMI 
y, a través del propio Sistema, notifica a la 
Dirección de Programación y Presupuesto la 
conclusión del proceso, imprime Acuse de 
Conclusión de la Captura. Archiva Acuse. 
 

 Acuse de 
Conclusión de la 
Captura 

14. Elabora oficio original y copia dirigido a la 
Dirección de Programación y Presupuesto 
informando la conclusión del POA, recaba firma 
de la Secretaría, fotocopia y envía; recaba firma 
de recibido en fotocopia. Archiva fotocopia. 
 

 Oficio 
Fotocopia 

15. Recibe oficio. Archiva. Dirección de 
Programación y 
Presupuesto. 

 

16. Revisa POA de la Secretaría y determina si está 
correcto. 
 
¿Es correcto? 
 

  

17. No. Envía a la Coordinación de Proyectos por 
correo electrónico el Formato de Adecuaciones. 
Archiva copia de correo. 
 
 

 Formato de 
Adecuaciones 
Correo 
electrónico 

18. Recibe Formato, realiza adecuaciones y 
devuelve por correo electrónico a la Dirección de 
Programación y Presupuesto. Archiva copia de 
correo. 

 

Coordinación de 
Proyectos 

Correo 
electrónico 

19. Recibe, abre candados del S@PMI y avisa vía 
telefónica esto a la Coordinación de Proyectos 
para la captura de las adecuaciones en el 
Sistema. Archiva correo y formatos. 

 

Dirección de. 
Programación y 
Presupuesto. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

20. Recibe notificación y captura adecuaciones en 
el S@PMI, cierra candados y, a través del propio 
Sistema, notifica a la Dirección de Programación 
y Presupuesto la conclusión del proceso e 
imprime Acuse de Conclusión de las 
adecuaciones. Archiva Acuse. Pasa a la 
actividad 16. 

 

Coordinación de 
Proyectos 

Acuse de 
conclusión de las 
adecuaciones 

21. Sí. Notifica, vía telefónica a la Coordinación de 
Proyectos que el POA está correcto y solicita 
que se imprima el Comprobante de la Validación 
Técnico Metodológica. 
 

Dirección de. 
Programación y 
Presupuesto. 

 

22. Recibe notificación e imprime el Comprobante 
de la Validación Técnico Metodológica (SGE-
PP-F09). Archiva en el expediente 
correspondiente. 

Coordinación de 
Proyectos 
 
 
 

SGE-PP-F09 

23. Imprime versión final del POA (POA-01) y 
recaba firmas de las Áreas de la Secretaría y de 
la Secretaría Académica, así como sello de ésta. 
Escanea POA-01. Archiva POA. 

 

Coordinación de 
Proyectos 

POA-01 

24.  Envía POA-01 escaneado por correo 
electrónico a las Áreas de la Secretaría. Archiva 
copia del correo y POA-01 escaneado original. 
 

 Correo 
electrónico 

25. Recibe correo electrónico con POA-01 
escaneado copia, aplica. Archiva correo y POA-
01 escaneado. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO   

 



Oficio                                 O
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A

INICIO

Recibe de DPyP oficio para 
asistir a jornada de trabajo 
para elaboración del POA.

1

Oficio                                  F

Oficio                                 O

Fotocopia oficio, turna oficio a  
Coordinación de Sistemas 

Académicos. 

2

Recibe y turna oficio, de 
manera económica, a la CP 

para su atención.

3

Oficio                                 O

Recibe oficio y asiste a 
reunión de trabajo para 
obtener información e 

indicaciones del proceso de 
programación.

4

Correo elect                       C

Correo elect                       O

Convoca a reunión, vía correo 
electrónico a las Áreas de la 

Secretaría.

5

Correo elect                        C

Recibe correo y acude a 
reunión.

6

Lista asistencia                  O

Realiza reunión, da a conocer 
información para elaborar 

POA y levanta lista de 
asistencia.

7

Accesa a S@PMI, selecciona 
metas y unidades de medida 

a desarrollar y asigna 
responsable.

8



Correo electr                       C

Correo electr                       O

Correo elect                        C
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A

B

Sí

No

1

1

Correo elect                      O

Solicita por correo a las Áreas 
de la Sría. realicen captura de 
la programación trimestral y 

anual de cada meta.

9

Correo elect                       C

Correo elect                        O

Recibe solicitud, captura en el 
S@PMI e informa vía correo a 

la CP la conclusión de su 
programación

10

Correo elect                         C

Recibe correo, revisa 
programación e integra 

información capturada en el 
S@PMI y verifica que cumpla 

con requisitos.

11

¿Cumple requisitos?

Solicita por correo electrónico 
al área correspondiente 
realice las correcciones 

necesarias.

12

Acuse Conclusión               O

Valida POA, cierra candados 
en S@PMI, notifica 

conclusión de proceso a 
DPyP, vía Sistema e imprime 

acuse correspondiente.

13

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

(CP)

ÁREAS DE LA SECRETARÍA 
ACADÉMICA
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B

Oficio                            F

Oficio                            O

Elabora oficio, recaba firma 
de Secretaria Académica 

informa a DPyP conclusión de 
POA, fotocopia, entrega y 

recaba firma en F.

14

Oficio                            O

Recibe oficio.

15

Revisa POA de la Secretaría 
y determina si es correcto.

16

¿Es correcto?

Formato adecuaciones       O

Correo elect                        C

Correo elect                        O

Envía a la CP, por correo 
electrónico, el Formato 

Adecuaciones.

17

Sí

No

Formato adecuaciones       O

Correo elect                        O

Recibe, abre candados del 
S@PMI, avisa vía telefónica a 

la CP para captura de 
adecuaciones.

19

Acuse Conclusión               O

Recibe notificación, captura y 
cierra candados en S@PMI, 

notifica vía Sistema, 
conclusión a DPyP,  e 

imprime acuse.

20

2

2

C

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

(CP)

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO
(DPYP)

Correo elect                        C

Correo elect                        O

Formato Adecuaciones       O

Correo elect                        O

Recibe Formato, realiza 
adecuaciones y devuelve a 

DPyP por correo electrónico.

18
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(DPYP)
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C

Notifica a CP, vía telefónica, 
que POA es correcto y pide 

imprima comprobante de 
Validación Técnico 

Metodológica.

21

SGE-PP-F09                      O

Recibe notificación e imprime 
Comprobante de Validación 

Técnico- Metodológica (SGE-
PP-F09)

22

POA-01                               O

POA-01 escaneado            O

Imprime POA-01, recaba 
firmas y sello de Áreas de la 

Secretaría, escanea.

23

POA-01 escaneado       O

Correo elect                  C

Correo elect                 O

Envía POA-01 escaneado por 
correo electrónico a las Áreas 

de la Secretaría.

24

POA-01 escaneado      C

Correo elect                  O

Recibe correo electrónico con 
POA-01 escaneado, aplica 

POA en el ejercicio.

25

FIN
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
Dar seguimiento a las metas programadas durante el año, calendarizadas 
trimestralmente, mismas que representan la participación de las Coordinaciones y el 
Departamento de Servicios Administrativos de la Secretaría Académica. 
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ALCANCE 
 
 
El presente procedimiento aplicará a todas las áreas adscritas a la Secretaría 
Académica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 

- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
Art. 18, fracción VI. 
(G.P. 29-12-1981). 

 
- Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 19, fracción VI. 
(G.P. 953, 31-08-2012). 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo IV, Artículo 160, fracción III y VII. 
(G.P. 599, 31-07-2004). 
 

- Reglamento de Planeación del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo Tercero, Artículos 6; 7, fracciones II, III, VI y VII; 10, 11, 12, inciso I al IV; 15, 
incisos I al IV y 16. 
Artículo 19, fracciones IV al VI. 
(G.P. 301, 31-01-1990). 

 
  



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-10 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 7 de 13 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

1. La Coordinación de Proyectos será la encargada de coordinar, al interior de la Secretaría 
Académica, todo lo relacionado con el Programa Operativo Anual. 
 

2. Será responsabilidad de las Coordinaciones y Departamento de Servicios Administrativos 
(DSA) adscritos a la Secretaría Académica, capturar en la red del Sistema de 
Administración para los Programas de Mejora Institucional (S@PMI) el Seguimiento 
Trimestral del Programa Operativo Anual (POA). 

 
3. La Coordinación de Proyectos dará a conocer al resto de las áreas de la Secretaría 

Académica, toda la información referente al Programa Operativo Anual (POA), a efecto 
de que éstas capturen el avance trimestral, conforme a los lineamientos emitidos por la 
Dirección de Programación y Presupuesto. 

 
4. La Coordinación de Proyectos será la responsable de revisar e integrar el Seguimiento 

Trimestral de las Coordinaciones y DSA.  
 
5. Las Coordinaciones y DSA, capturarán los seguimientos trimestrales del POA de acuerdo 

en la fechas establecidas por la Dirección de Programación y Presupuesto. 
 
6. La Coordinación de Proyectos enviará la notificación de conclusión a la Dirección de 

Programación y Presupuesto vía S@PMI. 
 
7. El Formato de Adecuaciones, será llenado por la Coordinación de Proyectos y, en caso 

de necesitarlo, solicitará a las demás Coordinaciones y/o DSA que proporcionen la 
información complementaria. 

 
8. La Coordinación de Proyectos recabará en el informe de Seguimiento Trimestral firma 

de las diferentes Coordinaciones, del DSA y del titular de la Secretaría y, en las hojas 
que corresponda, sello de la Secretaría. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Comunica vía correo electrónico a las 
Coordinaciones y Departamento de Servicios 
Administrativos (Áreas de la Secretaría) las 
fechas de captura del Seguimiento Trimestral del 
POA. Archiva copia de correo. 
 

Coordinación de 
Proyectos 

Correo 
electrónico 
 

2. Recibe correo, captura en el Sistema de 
Administración para los Programas de Mejora 
Institucional (S@PMI) avances y evidencias y, 
en su caso, justificaciones de las posibles 
desviaciones; notifica esto a la Coordinación de 
Proyectos vía correo electrónico. Archiva copia 
de correo. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

Correo 
electrónico 

3. Recibe y revisa que la información esté completa 
en el S@PMI. 
 
¿La información cumple con los requisitos? 

 

Coordinación de 
Proyectos 

 

4. No. Informa vía correo electrónico al Área que 
corresponde las observaciones, para su 
corrección. Archiva copia de correo. Pasa a la 
actividad 2. 
 

 Correo 
electrónico 

5. Sí. Valida el Seguimiento Trimestral del POA y 
cierra candados en el S@PMI y, a través del 
propio Sistema, notifica a la Dirección de 
Programación y Presupuesto la conclusión del 
proceso, imprime Acuse de Conclusión de la 
Captura. Archiva acuse. 
 

 Acuse  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. Elabora oficio, en original, dirigido a la Dirección 
de Programación y Presupuesto informando la 
conclusión del Seguimiento Trimestral del POA, 
recaba firma de la Secretaría, fotocopia y envía; 
recaba firma de recibido en fotocopia. Archiva 
fotocopia. 
 

 Oficio 

7. Recibe oficio. Archiva oficio. 
 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto 
 

 

8. Revisa el Seguimiento Trimestral del POA de la 
Secretaría y determina si está correcto. 
 
¿Es correcto? 
 
 

 

 

9. No. Envía por correo electrónico, el Formato de 
Adecuaciones a la Coordinación de Proyectos. 
Archiva copia del correo electrónico. 

 
 

 Formato 
Correo 
electrónico 

10. Recibe Formato, realiza adecuaciones y 
devuelve por correo electrónico a la Dirección de 
Programación y Presupuesto. Archiva copia del 
correo electrónico. 

 
 

Coordinación de 
Proyectos 

Correo 
electrónico 

11. Recibe, abre candados del S@PMI y avisa vía 
telefónica esto a la Coordinación de Proyectos 
para la captura de las adecuaciones en el 
Sistema. 

 

Dirección de. 
Programación y 
Presupuesto. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Recibe notificación y captura adecuaciones en el 
S@PMI, cierra candados y, a través del propio 
Sistema, notifica a la Dirección de Programación 
y Presupuesto la conclusión del proceso e 
imprime Acuse de Conclusión de las 
Adecuaciones. Pasa a la actividad 8. 
 

Coordinación de 
Proyectos 

Acuse  

13. Sí. Notifica, vía telefónica a la Coordinación de 
Proyectos que el Seguimiento Trimestral del 
POA está correcto y solicita que se imprima el 
Comprobante de la Validación Técnico 
Metodológica (SGE-PP-F16). 
 

Dirección de. 
Programación y 
Presupuesto. 

 

14. Recibe notificación e imprime el Comprobante de 
la Validación Técnico Metodológica (SGE-PP-
F09). Archiva en el expediente correspondiente. 
 

Coordinación de 
Proyectos 

SGE-PP-F09 

15. Imprime versión final del Seguimiento Trimestral 
del POA (POA-03 y POA-04) y recaba firmas de 
las Áreas de la Secretaría de la Secretaría, así 
como sello de ésta. Escanea Seguimiento 
Trimestral del POA (POA-03 y POA-04). Archiva 
original impreso. 

 

 POA-03 
POA-04 

16.  Envía correo electrónico con Seguimiento 
Trimestral del POA (POA-03 y POA-04) 
escaneado a las Áreas de la Secretaría. Archiva 
copia del correo y Seguimiento Trimestral del 
POA (POA-03 y POA-04) escaneado. 
 

 Correo 
electrónico 

17. Recibe correo electrónico con el Seguimiento 
Trimestral del POA (POA-03 y POA-04) 
escaneado, aplica. Archiva POA escaneado. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

(CP)
ÁREAS DE LA SECRETARÍA

Correo Elect.                       C

Acuse de Conclusión de 
Captura                                O

Correo Elect.                      C

Correo Elect.                       O

Correo Elect.                       O

Correo Elect.                       C

Correo Elect.                       O

I N I C I O

A

Comunica vía correo elect. a 
las Coordinaciones y Depto. 

Serv. Advos. fechas de 
captura del Seguimiento 

Trimestral del POA

1

Recibe y revisa que la 
información este completa en 

el S@PMI

3

Recibe correo, captura en el 
S@PMI avances y evidencias 
y, en su caso, justificaciones 

de desviaciones y notifica a la 
CP vía correo electrónico

2

¿La información cumple 
con los requisitos?

Correo Elect.                       O

Informa vía correo elect. al 
área que corresponde las 
observaciones, para su 

corrección

4
No

1

1

Valida Seguimiento Trimestral 
de POA, cierra candados en 

S@PMI y, a través del 
Sistema notifica a la DPyP 

conclusión, imprime Acuse de 
Conclusión de la Captura

5

Sí
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

(CP)

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO
(DPyP)

Correo Elect.                C

Correo Elect.                 O

Formato                        O 

A

6

Oficio                                   F

Oficio                                   O

Elabora Oficio para la DPyP 
informando conclusión del 

Seg. Trim. del POA, recaba 
firma de la Secretaría, 

fotocopia y envía; recaba 
firma en acuse de Oficio

Correo Elect.                 C

Correo Elect.                 O

Formato                        O

Recibe Formato, realiza 
adecuaciones y devuelve por 

correo elect. a la DPyP

10

Oficio                                   O

Recibe Oficio y archiva

7

Revisa el Seguimiento 
Trimestral del POA de la 

Secretaría y determina si esta 
correcto

8

¿Es correcto?

No

Envía por correo electrónico 
Formato de Adecuaciones a 

la CP

9

Correo Elect.                 O

Formato                         O

Recibe, abre candados del 
S@PMI y avisa vía telefónica  

a la CP para captura de 
adecuaciones en el Sistema

11

3

Sí

B

2



SGE-PP-F09

Acuse de Conclusión  de 
Adecuaciones                     O

POA-4  Escaneado       O                           

POA-4                            O

POA-3  Escaneado        O

POA-3                           O

Correo elect.                  C

Correo Elect.                O

POA-4 Escaneado     C

POA-4 Escaneado      O

POA-3   Escaneado     C                          

POA-3 Escaneado      O
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

(CP)

ÁREAS DE LA 
SECRETARÍA

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO
(DPyP)

Correo Elect.                O

POA-4 Escaneado        C

POA-3 Escaneado         C

Recibe correo Electrónico con 
POA escaneado y aplica

17

F I N

12

2

Envía por correo elect. POA 
escaneado a las Áreas de la 

Secretaría

16

Recibe notif., captura  adec. 
en S@PMI, cierra candados 
y, a través del Sist. notif. a la 
DPyP conclusión e imprime 
Acuse de Conclusión de las 

adecuaciones

Notifica vía tel. a CP que 
Segto. POA esta correcto y 

solicita imprimir Comprobante 
de Validación Técnico-

Metodológica (SGE-PP-F16)

Recibe notificación e imprime 
Comprobante de Validación 

Técnico Metodológica

Imprime versión final de 
POA´s, recaba firmas de 

Áreas y de la  Sría. y sello de 
ésta y escanea POA

15

14

13

3B
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ELABORACIÓN DEL INFORME DE  

AUTOEVALUACIÓN  
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
Elaborar el Informe de Autoevaluación de la Secretaría Académica a fin de conocer las 
actividades realizadas durante un periodo determinado.  
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ALCANCE  
 
 
Este procedimiento aplica a la Coordinación de Proyectos, Áreas que integran la 
Secretaría Académica, así como las direcciones de Educación Media Superior, 
Educación Superior y la de Formación en Lenguas Extranjeras, Coordinación General de 
Formación e Innovación Educativa, Unidad Politécnica para la Educación Virtual y la 
Coordinación Institucional de Tutoría Politécnica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 

- Reglamento Orgánico del IPN. 
Artículo 18, fracción I. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

1. La Coordinación de Proyectos podrá recibir el oficio emitido por la Dirección de 
Evaluación en forma impresa o por correo electrónico. 

 
2. Serán consideradas como Unidades dependientes de la Secretaría Académica: 

Dirección de Educación Media Superior (DEMS), Dirección de Educación Superior 
(DES), Dirección de Formación en Lenguas Extranjeras (DFLE), Coordinación General 
de Formación e Innovación Educativa (CGFIE), Unidad Politécnica para la Educación 
Virtual (UPEV) y Coordinación Institucional de Tutoría Politécnica (CITP).  
 

3. Las Coordinaciones de la Secretaría Académica que les aplique, serán responsables de 
elaborar el informe trimestral de autoevaluación.  
 

4. La Coordinación de Proyectos será la responsable de recibir, revisar, integrar y procesar 
el informe correspondiente de cada Coordinación de la Secretaría Académica.  
 

5. Las Unidades de la Secretaría Académica deberán entregar su Informe de 
Autoevaluación en forma impresa y electrónica.  
 

6. Las Coordinaciones de la Secretaría Académica podrán entregar su Informe de 
Autoevaluación solamente de manera electrónica.  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de la Dirección de Evaluación Oficio 
impreso y Formatos electrónicos solicitando la 
elaboración del Informe de Autoevaluación.  
 

Secretaría 
Académica 

 

2. Fotocopia el Oficio, reenvía Formatos  
electrónicos y entrega el original de Oficio a la 
Coordinación de Sistemas Académicos y acusa 
en la fotocopia. Archiva acuse de oficio y correo 
electrónico. 

 

 Fotocopia Oficio 
Correo 
electrónico 

 

3. Recibe Oficio impreso y Formatos electrónicos de 
solicitud de elaboración del Informe de 
Autoevaluación y entrega Oficio impreso y 
Formatos electrónicos a la Coordinación de 
Proyectos. Archiva  copia de correo. 

 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 

Correo 
electrónico 
 

4. Recibe Oficio y Formatos, revisa ambos. Archiva 
Oficio y correo electrónico. 

 

Coordinación de 
Proyectos 

 

5. Elabora Oficio de solicitud, dirigido a las Unidades 
dependientes de la Secretaría Académica 
(Unidades) y correo electrónico para las áreas 
que integran la misma (Coordinaciones, según 
corresponda) para la elaboración del Informe de 
Autoevaluación y recaba firma de la Secretaría. 
Fotocopia Oficio. 

 

 Oficio 
Correo 
electrónico 
Fotocopia 

6. Envía Oficio y fotocopia para las Unidades, y 
Formatos electrónicos tanto para las 
Coordinaciones como para las Unidades, recaba 
firma de recibido en fotocopia de Oficio. Archiva 
fotocopia de Oficio y correo electrónico. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Recibe Oficio y Formatos electrónicos para 
trabajarlos. Archiva Oficio y correo electrónico. 

 

Unidades   

8. Recibe Formatos electrónicos para trabajarlos. 
Archiva correo electrónico. 

Coordinaciones  

9. Elabora Informe electrónico de Unidad y lo envía; 
elabora Oficio, imprime Informe y recaba firmas y 
sellos, envía ambos a la Coordinación de 
Proyectos, fotocopia Oficio y recaba firma de 
recibido. Archiva Informe electrónico y fotocopia 
de oficio. 

 

Unidades Informe 
electrónico 
Oficio 
Informe 
impreso 
Fotocopia 
Oficio 
 

10. Elabora Informe electrónico de Coordinación y lo 
envía a la Coordinación de Proyectos. Archiva 
copia Informe electrónico. 

 

Coordinaciones Informe 
Correo 
electrónico 

11. Recibe, registra y revisa el Informe impreso y 
electrónico correspondiente a cada Unidad y 
Coordinación dependientes de la Secretaría 
Académica. Archiva Informe electrónico y Oficio. 

 
¿El informe cumple con los requisitos? 

 

Coordinación de 
Proyectos 

 

12. No. Solicita vía telefónica y obtiene de la Unidad 
o Coordinación, las correcciones respectivas y 
plasma éstas en el Informe.  

 

  

13. Sí. Escanea el Informe impreso de cada Unidad y 
genera archivo electrónico de respaldo. 

 

 Respaldo 
electrónico 

14. Integra, con los informes de las Unidades y de las 
Coordinaciones el Informe de Autoevaluación de 
la Secretaría Académica. 

 

 Informe de 
Autoevaluación 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

15. Elabora Oficio recaba firma y sello de la 
Secretaría, tanto en el Oficio como en el Informe 
de la Secretaría, escanea ambos y lo integra al 
archivo de respaldo electrónico, fotocopia Oficio 
firmado. 

 

 Oficio fotocopia 

16. Concentra los Informes impresos de las Unidades 
y el de la propia Secretaría, y envía con Oficio a 
la Dirección de Evaluación, recaba firma de 
acuse. Archiva acuse y respaldo electrónico. 

 

  

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



Formatos  electrónicos        C

Correo elect.                   O,C

Oficio                             O,F
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Formatos  electrónicos        O

Oficio                             F

Oficio                             O

Fotocopia Oficio, entrega 
original a la CSA, acusa en 
fotocopia, reenvía Formatos 

electrónicos

2

Formatos  electrónicos        O

Oficio                             O

INICIO

Recibe de Dir. de Eval. Oficio 
impreso y Formatos 

electrónicos solicitando 
elaboración del informe de 

Autoevaluación

1

Formatos  electrónicos        C

Formatos  electrónicos        O

Oficio                             O

Recibe Oficio y Formatos 
electrónicos de solicitud de 
elaboración del Informe de 

Autoevaluación y los entrega 
a la CP

3

A

Elabora Oficio y correo 
electrónico solicitando la elab. 

del Inf. de Autoeval. recaba 
firma de la Secretaría 

5

Formatos  electrónicos        O

Oficio                             O

Recibe Oficio y Formatos  
electrónicos revisa

4

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

(CP)

COORDINACIÓN DE 
SISTEMAS ACADÉMICOS

(CSA)
SECRETARÍA ACADÉMICA



Oficio                                   O

Oficio                                 F

Oficio                                   O

Informe                                O

Informe electrónico             O

Informe impreso                 O

Informe electrónico             C

Informe electrónico             O

Informe  impreso                 F

Informe  impreso                 O

Informe electrónico             C

Informe electrónico             O

Formatos  electrónicos        C

Formatos  electrónicos        O

Oficio                                 F

Oficio                             O
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

COORDINACIONESUNIDADES

Envía Oficio para las 
Unidades y  Formatos 

electrónicos, tanto para las 
Coordinaciones como para 

las Unidades

6

Sí

1

¿El Informe cumple  con 
requisitos?

Elabora Informe electrónico y 
lo envía;  elabora Oficio,  

imprime Informe lo adjunta y 
envía a la CP 

9

Elabora Informe electrónico y 
lo envía a la CP

10

Recibe Oficio e Informe 
electrónico de cada Unidad y 

Coordinación, registra y revisa

11

Solicita vía telefónica y 
obtiene de Unidad o 

Coordinación correcciones 
respectivas y plasma éstas en 

el Informe

12No B

A

Formatos  electrónicos        O

Oficio                                   O

Recibe Oficio y Formatos 
electrónicos para trabajarlos

7

Formatos  electrónicos        O

Recibe Formatos electrónicos 
para trabajarlos

8



Oficio                           F

Oficio                            O

Respaldo elect.             O

Informe de Autoevaluación-
Sria      O

Informe Impreso                  O

Informe de Autoevaluación  O

Respaldo elect.              O

Informe impreso            O
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

1

Escanea el Informe impreso 
de cada Unidad y genera 

archivo electrónico de 
respaldo

13

C

Integra, con los informes de 
las Unidades y de las 

Coordinaciones el Informe de 
Autoevaluación de la Sría. 

Académica

14

Elab. Of., recaba firma y sello 
de la Sría. en Of. e Informe 
impreso, escanea ambos e 

integra al archivo de respaldo 
elect., fotocopia Oficio firmado

15

B



Oficio                           F

Oficio                            O

Respaldo elect.             O

Informe de Autoevaluación-
Sria                                     O
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COORDINACIÓN DE 
PROYECTOS

C

FIN

Concentra Informes impresos 
de Unidades y Secretaría, los 
envía con Oficio a la Dirección 

de Evaluación, recaba firma 
en fotocopia

16
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CONTROL DE CAMBIOS 

 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
Disponer de los recursos económicos (financieros) asignados a la Secretaría Académica, 
para que ésta pueda realizar los pagos a que esté comprometida. 
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ALCANCE 
 
 

Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para todo el personal que 
tiene asignada alguna actividad en la gestión y el control del presupuesto federal 
asignado a la Secretaría Académica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01 de diciembre de 2005, última reforma 24 de diciembre de 2013. 
 

 Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20 de mayo de 2004, última reforma 07 de junio de 2013. 
 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reformas.  
D.O.F. 04 de enero de 2000, última reforma 16 de enero de 2012. 
 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y sus reformas. 
D.O.F. 29 de mayo de 2009, última reforma 18 de junio de 2010. 
 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta.  
D.O.F. 11 de diciembre de 2013. 
 

 Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  
D.O.F. 07 de diciembre de 2009. 
 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
D.O.F. 28 de julio de 2010. 
 

 Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículos: 67, fracciones: II, III, IV, XIII y XIV. 
Gaceta Politécnica número extraordinario 663, 30 de septiembre de 2007, última reforma 
número extraordinario 953, 31 de agosto de 2012. 
 

 Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículos: 270, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 280, y 282. 
Gaceta Politécnica número extraordinario, 30 de noviembre de 1998, última reforma 
número extraordinario 599,  31 de julio de 2004. 
 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Educación 2013-2018. 
D.O.F. 13 de diciembre de 2013. 
 

 Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal y sus modificaciones. 
D.O.F. 10 de junio de 2010, última modificación 24 de julio de 2013. 
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 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Financieros y sus reformas. 
D.O.F. 15 de julio de 2010, última reforma 15 de julio de 2011. 
 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales y sus reformas. 
D.O.F. 16 de julio de 2010, última reforma 03 de octubre de 2012. 
 

 Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus reformas. 
D.O.F. 09 de agosto de 2010, última reforma 21 de noviembre de 2012. 
 

 Código Fiscal de la Federación y sus reformas. 
D.O.F. 31 de diciembre de 1981, última reforma 03 de enero de 2014. 
 

 Circular Lineamientos de carácter interno para el control y ejercicio del presupuesto  
 

 Manual Administrativo de Aplicación General en materias de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones y de Seguridad de la Información. 
Secretaría de la Función Pública, noviembre de 2011. 
 

 Calendario de presupuesto autorizado al ramo 11, Educación Pública, para el ejercicio 
fiscal 2014. 
D.O.F. 24 de diciembre de 2013. 
 

 Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Ejercicio Fiscal vigente. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
 

1. La captura del Programa Operativo Anual (POA) en su fase presupuestal iniciará, una 
vez que haya sido validado el POA en su fase programática 

 
2. La Secretaría Académica (SA) enviará a la Dirección de Programación y Presupuesto 

del Instituto Politécnico Nacional, un Oficio notificando la conclusión de la captura de su 
POA en la fase presupuestal en el sistema informático definido para tal fin; el Oficio de 
referencia deberá contener el número de folio que se genera con dicha conclusión. 

 
3. La Secretaría Académica deberá contar con una impresión del POA en su fase 

presupuestal con firmas autógrafas, en la que se incluya la notificación de validación por 
la Dirección de Programación y Presupuesto. 

 
4. En caso de que la Secretaría Académica en el transcurso del año requiera afectación 

presupuestal, indicará a la Coordinación de Sistemas Académicos la modificación 
necesaria. 
 

5. La Fase I iniciará con la recepción del Oficio de invitación a la participación del Taller de 
elaboración de POA en su Fase Presupuestal. 
 

6. La Fase II se inicia al término de la Fase I, y en el paso 3 del presente procedimiento. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe Oficio de invitación para asistir al Taller 
Operativo del Proceso de Programación, 
Presupuesto, Control y Ejercicio del Presupuesto a 
fin de elaborar el POA en su fase presupuestal y 
turna a la Coordinación de Sistemas Académicos. 

 
 

Secretaría 
Académica 

 

2. Asiste, junto con el Departamento de Servicios 
Administrativos al Taller para obtener lineamientos 
para la elaboración del POA, en su fase 
presupuestal. 
 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos  
 
 

 

3. Acuerda con la Secretaría Académica necesidades 
presupuestales para las Fases I y/o II. Notifica, con 
hoja de trabajo, necesidades al Departamento de 
Servicios Administrativos para su ejecución. 
 

 Hoja de trabajo

4. Captura, de acuerdo a notificación, en el Sistema 
de Información del anteproyecto presupuestal y de 
inversión, en su Fase I y/o Fase II, de la Secretaría 
Académica. Cierra candado como administrador 
del Sistema. Envía captura impresa, en original y 
copia, a la Coordinación de Sistemas Académicos 
para validación. Recaba firma de recibido en copia. 
Archiva copia. 
 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 
 
 

Impresión 

5. Recibe captura impresa, valida, cierra candado 
final en el Sistema Informático destinado para ello 
e imprime Notificación de Conclusión de Captura, 
en original y copia.  
Da indicaciones para la elaboración del Oficio de 
entrega al Departamento de Servicios 
Administrativos. Le envía el original de la 
Notificación para que la anexe al Oficio y recaba 
firma de recibido en la copia. Archiva copia. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos  
 

Notificación  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. Recibe indicaciones, Notificación y elabora Oficio 
de entrega, en original y copia, lo envía para 
validación de la Coordinación de Sistemas 
Académicos. 
 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 

Oficio 

7. Recibe Oficio y lo valida, recaba firma de la 
Secretaría Académica lo fotocopia y lo regresa al 
Departamento de Servicios Administrativos para 
su envío. Recaba firma de acuse en fotocopia. 
Archiva fotocopia. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos  
 

Fotocopia 

8. Recibe Oficio validado adjunta Notificación de 
conclusión, los fotocopia y los envía a la Dirección 
de Programación y Presupuesto. Recaba firma de 
recibido en fotocopias. Archiva fotocopias de Oficio 
y Notificación. 
 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 

Fotocopia 
Oficio 
Fotocopia 
Notificación 

9. Recibe Oficio y Notificación de Conclusión, analiza 
y elabora Oficio de notificación de autorización de 
presupuesto, en original y copia, de la Fase I y/o 
Fase II y lo envía a la Secretaría Académica. 
Acusa de recibido en copia. Archiva copia de 
Oficio. 
 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto 

 

10. Recibe notificación de autorización de presupuesto 
de la Fase I y/o Fase II, la fotocopia y la turna a la 
Coordinación de Sistemas Académicos para el 
ejercicio del recurso de acuerdo a lo autorizado. 
Recaba firma de acuse en fotocopia. Archiva 
fotocopia. 
 

Secretaría 
Académica 

Fotocopia 

11. Recibe la notificación de autorización de 
presupuesto de la Fase I y/o Fase II, la fotocopia y 
la turna al Departamento de Servicios 
Administrativos para su registro. Recaba firma de 
recibido en fotocopia. Archiva fotocopia. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos  

 

Fotocopia 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

12. Recibe la notificación de autorización del 
presupuesto de la Fase I y/o Fase II, para consulta 
y ejecución por proceso, capítulo, partidas y 
calendario mensual en el Sistema Informático que 
designe la Dirección de Programación y 
Presupuesto. 

 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 

 

13. Ejecuta y está al pendiente de posibles 
afectaciones presupuestales. 
 
¿Hay  afectaciones presupuestales? 
 

  

No. Pasa a fin de procedimiento. 
 

  

14. Sí. Recibe indicaciones de modificaciones que 
impliquen afectación presupuestal de la Secretaria 
Académica y solicita al Departamento de Servicios 
Administrativos que elabore Oficio con la solicitud 
de afectación. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 

 

15. Elabora Oficio en original, de acuerdo a lo indicado 
por la Coordinación de Sistemas Académicos y se 
lo turna para validación. 
  

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 

Oficio 

16. Recibe Oficio, valida y recaba firma de la Secretaría 
Académica, lo fotocopia y se lo turna al 
Departamento de Servicios Administrativos para 
su envío. Recaba firma de acuse en fotocopia. 
Archiva fotocopia. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 

Fotocopia 

17. Recibe Oficio, lo fotocopia y lo envía a la Dirección 
de Programación y Presupuesto. Recaba firma de 
acuse en fotocopia. Archiva fotocopia. 

 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 

Fotocopia 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

18. Recibe Oficio de solicitud de Afectación 
Presupuestal de la Secretaría Académica. 
Realiza trámite de solicitud y  modificación en el 
Sistema Informático destinado para ello y elabora 
Oficio de respuesta de  Afectación Presupuestal, 
en original y copia, a la Secretaría Académica. 
Recaba firma de acuse en copia de Oficio. Archiva 
original de Oficio de solicitud y copia de Oficio. 
 

Dirección de 
Programación y 
Presupuesto 
 

Oficio de 
Solicitud 
Oficio de 
Respuesta 

19. Recibe Oficio de respuesta de Afectación 
Presupuestal lo fotocopia y lo turna a la 
Coordinación de Sistemas Académicos, recaba 
firma de acuse en fotocopia. Archiva fotocopia. 
 

Secretaría 
Académica 

Fotocopia 

20. Recibe Oficio de respuesta de Afectación 
Presupuestal y observa: 
 
¿Hubo autorización para la afectación 
presupuestal? 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos  
 

 

No. Pasa a fin de procedimiento. 
 

  

21. Sí. Fotocopia Oficio y lo  turna al Departamento de 
Servicios Administrativos para su ejecución. 
Recaba firma de acuse en fotocopia. Archiva 
fotocopia. 
 

 Fotocopia 

22. Recibe Oficio de respuesta de afectación 
presupuestal en original, consulta modificación en 
el Sistema Informático destinado para ello y 
ejecuta presupuesto autorizado. Archiva original.  
 
 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO   
 
 



Oficio                                  F

Oficio                                  O

Oficio                                  C

Oficio                                  O

Notificación                         O

Captura                               C

Captura                               OHoja de trabajo                  O

Oficio                                  O
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COORDINACIÓN DE 

SISTEMAS ACADÉMICOS 
(CSA)

Oficio                                  O

1 2

3 4

5 6

Captura, de acuerdo a 
notificación, en el Sistema la 
Información del anteproyecto. 

Cierra candados e imprime 
captura y la envía

Acuerda con LA Secretaría 
Académica necesidades 

presupuestales para Fase I y 
Fase II.  Notifica con hoja de 

trabajo

Asiste al Taller y obtiene 
lineamientos para elaboración 

del POA en su fase 
presupuestal

Recibe oficio de invitación 
para asistir al Taller

Notificación                         O

Captura                               O

INICIO

Recibe indicaciones y 
Notificación, elabora Oficio y 

lo envía para validación

Recibe captura impresa, 
valida, cierra candado final e 

imprime Notificación de 
Conclusión de Captura y la 
envía con indicaciones para 

elaborar Oficio

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS       
(DSA)

Recibe oficio, lo valida, 
recaba firma de la Secretaría 
Académica, lo fotocopia y lo 

envía

7

A



Hoja de trabajo                  O

Notificación Autorización     O

Notificación Autorización     F

Notificación Autorización     O

Notificación Autorización     F

Notificación Autorización     O

Oficio Autorización             O

Oficio Autorización             C

Oficio Autorización             O

Notificación                         O

Oficio                                  O
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COORDINACIÓN DE 

SISTEMAS 
ACADÉMICOS (CSA)

Notificación                         F

Notificación                         O

Oficio                                  C

Oficio                                  O

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS       
(DSA)

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

Recibe Oficio y Notificación, 
los analiza y elabora Oficio de 
Autorización de Presupuesto 

y lo envía

Recibe Notificación de 
Autorización la fotocopia y 

turna

Recibe Oficio y Notificación 
de Autorización la fotocopia y 

turna

Recibe Notificación de 
Autorización para consulta y 

ejecución por Proceso, 
Capítulo, Partidas y 

Calendario

Recibe oficio adjunta 
Notificación, los fotocopia y 

los envía

A

8 9 10 11

13

12

¿Hay afectaciones 
presupuestales?

Recibe indicaciones de 
modificaciones que impliquen 
afectación y solicita, con hoja 

de trabajo, al DSA que 
elabore Oficio

Si

No

1

Ejecuta y está pendiente de 
posibles afectaciones

14

B

2

2



Oficio                                   FOficio                                   O
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS       
(DSA)

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

Oficio  de respuesta          F

Oficio  de respuesta          O

Oficio  de respuesta          C

Oficio                                  F

Oficio                                  O

Oficio                                  F

Oficio                                  O
Oficio                                  O

Elabora Oficio de solicitud de 
Afectación Presupuestal de 
acuerdo a lo indicado y lo 

turna para validación

Recibe Oficio lo valida, recaba 
firma de la Secretaría 

Académica lo fotocopia y lo 
turna 

15 16

17

Oficio  de respuesta          O

Oficio                                  O

18

Recibe Oficio de solicitud 
realiza trámite y modificación 
en el Sistema Informático y 
elabora Oficio de respuesta 

de Afectación Presupuestal y 
lo envía

Recibe Oficio de respuesta de 
Afectación Presupuestal lo 

fotocopia y lo turna

19

Recibe Oficio de respuesta de 
Afectación Presupuestal,  y 

observa

20

No

Recibe Oficio de respuesta de 
Afectación Presupuestal, lo 
fotocopia y lo turna para su 

ejecución

Si
2122

Recibe Oficio de respuesta de 
Afectación Presupuestal,  

ejecuta presupuesto 
autorizado

¿Autorizan afectación 
presupuestal?

Recibe Oficio lo fotocopia y lo 
envía 

B

FIN

3

3
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Gestionar y dar seguimiento al Trámite de Alta de Personal de nuevo ingreso a la 
Secretaría Académica ante la Dirección de Capital Humano, para que sea incorporado a 
la plantilla de personal del Instituto Politécnico Nacional. 
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ALCANCE 
 
Este procedimiento aplicará al Departamento de Servicios Administrativos de la Secretaría 
Académica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 
 
- Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la SEP. 

Artículo 12, Fracciones I a la VII. 
D.O.F. 29-I-1946. 

 
- Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN. 

Artículos 25, 29, 31 32 y 33. 
12-VII-1978. Última reforma 12-XI-1980. 

 
- Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del 

IPN. 
Artículos del 9 al 27. 
01-III-1988, revisión 01-II-1989. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 
1. Las Áreas que integran la Secretaria Académica, al identificar una necesidad de 

personal, que no pueda ser cubierto con personal del mismo Instituto, solicitarán al 
Titular de la Secretaría Académica la contratación de personal de nuevo ingreso. 
 

2. El Secretario, como único facultado para aprobar una nueva contratación, dará la 
instrucción para realizarla. 
 

3. El Formato Único de Personal (FUP), será el único documento autorizado para el 
Trámite de Alta de personal de la Secretaría Académica, conforme a los criterios y 
normas establecidos para tales efectos por la Dirección de Capital Humano. 
 

4. El Interesado presentará la documentación que se detalla a continuación, a efecto de 
iniciar el Trámite de Alta correspondiente: 
 

5. Original y copia de: Acta de Nacimiento, Currículum Vitae, CURP, Cartilla del SMN, 
Comprobante de Domicilio, Credencial de Elector, Comprobante de Estudios, R.F.C. 
con homoclave y en su caso para personal docente la Cédula Profesional, Cédula de 
Registro, Declaración de Empleo y 2 Fotografías tamaño infantil a color. 
 

6. Cuando se trate de Alta de plazas docentes, la Secretaría Académica se apegará a 
los lineamientos de la Dirección General del Instituto para lograr una planta docente 
de excelencia, mismas que otorgarán la Dirección de Capital Humano, con plazas que 
correspondan a la preparación, experiencia y capacidades de la persona que las 
ocupe, siempre y cuando sea contratada en los términos del Reglamento de las 
Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN y demás normas 
aplicables. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe instrucción de contratación, junto con 
Curriculum Vitae (C.V.) por parte de la Secretaría 
Académica.  
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(DSA) 

 

2. Elabora original de oficio solicitud de asignación 
de plaza, recaba firma de la Secretaría 
Académica y fotocopia oficio y C.V. 
 

 Curriculum 
Vitae 
 

Oficio Solicitud 

3. Envía original del oficio y C.V. a la Dirección de 
Capital Humano y recaba firma de recibido en 
fotocopia de oficio. Archiva fotocopia de oficio y 
del C.V. 
  

  

4. Recibe original del oficio solicitud y C.V., da 
instrucciones para iniciar trámite a la División de 
Trayectorias de Personal. 
 

Dirección Capital 
Humano (DCH) 

 

5. Recibe instrucción e informa vía telefónica al 
DSA que le comunique al Interesado que acuda 
a realizar exámenes a la DCH. Archiva oficio y 
CV. 

División de 
Trayectorias de 
Personal 
(Dirección 
Capital Humano) 

 

6. Informa al Interesado que acuda a la DCH a 
realizar exámenes. 
 

DSA  

7. Acude a la DCH y presenta exámenes. 
 

Interesado  

8. Informa la asignación de plaza al DSA para la 
captura de la Cédula de Registro. 

División de 
Trayectorias de 
Personal 
(Dirección 
Capital Humano) 
 

 

9. Solicita documentación en Original y 1 copia al 
Interesado. 
 

DSA   
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

10. Recopila documentación y entrega al DSA en 
original y 1 copia. 
 

Interesado  

11. Recibe documentación y revisa que este 
completa. 
 
¿Está completa la documentación? 
 

DSA   

12. No. Informa a Interesado de documentación 
faltante. Pasa a la actividad 10. 
 

  

13.  Sí. Escanea documentos y regresa originales al 
Interesado, captura en Sistema e-FUP la Cédula 
de Registro y adjunta documentos escaneados. 
Archiva temporalmente la  copia de documentos. 
 

 Documentos 

14. Recibe documentos originales y archiva 
temporalmente. 
 

Interesado 
 

 

15. Verifica en Sistema datos y documentos soporte, 
valida información y avisa validación a través del 
Sistema, al Departamento de Prestaciones y 
Servicios. 

Departamento de 
Trámites de 
Personal (DCH) 
 

 

16. Verifica en Sistema validación, revisa que los 
documentos escaneados estén completos y 
correctos, emite por Sistema la validación de 
documentos. 
 

Departamento de 
Prestaciones y 
Servicios. 
 

 

17. Monitorea en Sistema las validaciones 
correspondientes e informa al Interesado que 
puede asistir al Departamento de Prestaciones y 
Servicios con los documentos originales para su 
cotejo en Sistema. 
 

DSA  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

18.  Extrae de archivo temporal documentos 
originales y presenta estos para su cotejo al 
Departamento de Prestaciones y Servicios. 
 

Interesado  

19. Recibe documentos, coteja en Sistema y valida 
para su impresión en el Departamento de 
Servicios  Administrativos. Regresa documentos 
originales al Interesado. 
 

Departamento de 
Prestaciones y 
Servicios 
 

 

20. Recibe documentos originales. Archiva 
documentos. 
 

Interesado  

21. Revisa Sistema e imprime 2 originales de la 
Cédula de Registro (O1 y O2), y Original y 3 
copias de FUP, extrae de archivo temporal la 
copia de los documentos entregados por el 
Interesado, le pega una fotografía a cada 
Cédula. 
 

DSA  Cédula de 
Registro 
 

FUP 

22. Recaba firma del Interesado y de Secretaría 
Académica en original y 3 copias del FUP, le 
anexa las 2 originales de la Cédula junto con 
copia de la documentación soporte y entrega FUP 
en original y 3 copias al  Departamento de 
Trámites del Personal. 
 

  

23. Recibe Original y tres copias del FUP junto con 
la  copia de los documentos y los 2 originales de 
la Cédula, elabora Relación de FUP en dos 
originales, recaba firma en Relación y entrega 
O2 de Relación al DSA. Archiva O1 de Relación. 
 

Departamento 
de Trámites del 
Personal 
(Dirección 
Capital Humano) 

Relación de 
FUP 

24. Recibe O2 de Relación de FUP y archiva. DSA 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

25. Lleva a cabo el Trámite de Contratación, elabora 
Relación de FUP de trámite terminado en dos 
originales y regresa dos copias (C1 y C2) del 
FUP, original 1 de Cédula, copia de documentos 
y de Relación al Departamento de Servicios 
Administrativos. Archiva FUP original y C3 y 
original 2 de Cédula O1 de Relación. 
 

Departamento de 
Trámites del 
Personal 
(Dirección 
Capital Humano) 

Relación de 
FUP- trámite 
terminado  

26. Recibe 2 copias del FUP (C1 y C2) procesado y 
autorizado, original 1 de Cédula, copia de 
documentos y O2 de Relación de FUP de 
Trámite Terminado y firma de recibido. Archiva  
O2 de Relación. 
 

DSA 
 

 

27. Entrega C1 de FUP al Interesado, recaba firma 
de recibido en C2 e indica a partir de cuándo se 
integrará a sus labores, su ubicación, horario y 
número de registro de control de asistencia 
digital. Integra Expediente con C2 de FUP, junto 
con original de Cédula y documentos. Archiva 
Expediente. 
 

 Expediente 

28. Recibe C1 de FUP, firma de recibido en C2 y se 
incorpora a laborar. Archiva C1. 

 

Interesado 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



CV                                      O

Oficio                               O

CV                                      F

CV                                      O

Oficio                                F

Oficio                               O

CV                                      F

CV                                      O

Oficio                                F

Oficio                               O

Curriculum Vite
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS
(DSA) 

DIRECCIÓN DE CAPITAL 
HUMANO

 DIVISIÓN DE 
TRAYECTORIAS DE 

PERSONAL (DIRECCIÓN DE 
CAPITAL HUMANO)

Recibe instrucción de 
contratación, junto con 

Curriculum Vite (CV) por parte 
de Secretaría Académica 

1

INICIO

A

Elabora original de oficio de 
solicitud de asignación de 
plaza, recaba firma de la 
Secretaría Académica y 

fotocopia oficio y CV

2

Envía  original de oficio y CV 
a la Dirección de Capital 

Humano y recaba firma de 
recibido en fotocopia de oficio

3

CV                                      O

Oficio                               O

Recibe original de oficio de 
solicitud y CV, da 

instrucciones para iniciar 
trámite a la Div. de 

Trayectorias de Personal

4

Recibe instrucción e informa 
vía telefónica al DSA que le 

comunique al Interesado que 
acuda a realizar exámenes a 

la DCH

5

Informa al Interesado que 
acuda a la DCH a realizar 

exámenes

6



Documentos                     C1

Documentos                 O  

Documentos              O y C1

Documentos              O y 1C
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INTERESADO

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS
(DSA) 

 DIVISIÓN DE 
TRAYECTORIAS DE 
PERSONAL (DCH) 

A

Acude a la DCH y presenta 
exámenes

7

Informa al DSA la asignación 
de plaza para la captura de la 

Cédula de Registro

8

Solicita documentación en 
original y 1 copia al 

Interesado

9

Recopila documentación y 
entrega al DSA en original y 1 

copia

10

Documentos              O y C1

Recibe documentación y 
revisa que este completa

11

¿Esta completa?

No

1

Informa al Interesado 
documentación faltante

12

1

Sí

Escanea documentos y 
regresa originales al 

Interesado, captura en el 
Sistema e-FUP la Cédula de 

Regsitro y adjunta doc. 
escaneados

13

Documentos                 O  

Recibe documentos 
originales

14

Verifica en el Sistema datos y 
documentos soporte, valida 

información y avisa  
validación a través del 

Sistema e-FUP

2

2

B

15

DEPARTAMENTO DE 
TRÁMITES DE 

PRESONAL (DCH) 
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DEPARTAMENTO DE 
PRESTACIONES Y 
SERVICIOS (DCH)

B

16

Verifica en Sistema 
validación, revisa que los 
doctos. estén completos y 

correctos, emite por Sistema 
validación de documentos

Monitorea en Sistema las 
validaciones e informa al 
Interesado que acuda al 
Depto. de Prestaciones y 

Servicios con docto. 
originales para su cotejo

17

Documentos                    O

Extrae de archivo temporal 
documentos originales y 

presenta éstos para su cotejo 
al Departamento de 

Prestaciones y Servicios 

18

INTERESADO
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
ADMINSITRATIVOS

Documentos                         O

Recibe documentos, coteja en 
Sistema y valida para su 

impresión en DSA. Regresa 
original de documentos al 

Interesado

19

Documentos                         O

Recibe documentos 
originales 

20

Documentos                     C1

FUP                                  C3

FUP                                   C2

FUP                                    C1

FUP                                   O

Cédula de Registro            O2

Cédula de Registro             O1

Revisa Sistema e imprime 
Cédula de Registro (O1 y O2) 
y Original y 3 copias del FUP, 

extrae de archivo temporal 
copia de doctos.  pega una 

foto a cada Cédula 

21

C



Relación FUP                     O2

Relación FUP                     O1

Documentos                      C1

FUP                                  C3

FUP                                   C2

FUP                                    C1

FUP                                      O

Cédula de registro             O2
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D

DEPARTAMENTO DE 
TRÁMITES DEL PERSONAL

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS
(DSA) 

Documentos                     C1

FUP                                  C3

FUP                                   C2

FUP                                    C1

FUP                                      O

Cédula de Registro             O2

Cédula de Registro             O1

Recaba firma del Interesado y 
de Sría. Acad. en O/C del 
FUP, anexa dos orig. de 

Cédula junto con copia de 
documentos y entrega FUP 

en original y 3 copias 

22 23

Cédula de Registro             O1

Recibe O y 3C de FUP con 
1C de doctos. y los 2O de 

Cédula, elabora 2O de 
Relación de FUP, recaba 

firma en Relación y entrega 
O2 de Relación

Relación FUP                     O2

Recibe  O2 de Relación de 
FUP y archiva

24

C



Expediente

Entrega C1 de FUP al 
Interesado, recaba firma de 
recibido en C2 y da instruc. 

de incorporación. Integra Exp. 
con C2 de FUP, O1 de 

Cédula  y C1 de doctos.

27

Relación de FUP TT         O2

Documentos                   C1

FUP                                  C2

FUP                                  C1

Cédula de Registro             O1
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS
(DSA) 

INTERESADO

Relación de FUP TT         O2

Relación de FUP TT        O1

Documentos                   C1

FUP                                  C3

FUP                                  C2

FUP                                  C1

FUP                                  O

Cédula de Registro             O2

Cédula de Registro             O1

Lleva a cabo trámite de 
contratación, elabora 

Relación de FUP de trámite 
terminado en dos originales, 
regresa dos copias del FUP, 

una Cédula y Relación al DSA

25

DEPARTAMENTO DE 
TRÁMITES DEL

PERSONAL 

Recibe 2 copias del FUP 
procesado y autorizado, O1 

de Cédula, C1 de doctos y O2 
de Relación de FUP de 

trámite terminado y firma de 
recibido

26

FUP                                  C1

Recibe C1 de FUP, firma de 
recibido en C2 y se incorpora 

a laborar

28

FIN

D
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BAJAS DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y DOCENTE 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Gestionar, dar seguimiento y controlar las bajas de personal de la Secretaría Académica, 
ante la Dirección de Capital Humano, que por causas diversas lo solicite o se haga acreedor 
el trabajador, de acuerdo a la normatividad establecida. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento aplicará al Departamento de Servicios Administrativos de la Secretaría 
Académica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Reglamento de las Condiciones Generales del Trabajo del Personal de la Secretaría de 

Educación Pública. 
 
- Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN. 
Art. 46. 
 
- Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del IPN. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
 

1. Las bajas del personal adscrito a esta Secretaría podrán tramitarse por los siguientes 
motivos, presentando el documento requerido en original y copia: 

 
 MOTIVO DOCUMENTO REQUERIDO 

a) Renuncia Solicitud de renuncia suscrita por el 
interesado y con firma original autógrafa. 
 

b) Jubilación Oficio de solicitud por jubilación, con visto 
bueno de la Secretaria Académica. 
 
Cuando corresponda, solicitud de licencia 
prejubilatoria 
 
Copia de la hoja de servicios. 
 

c) Abandono de empleo Acta administrativa por abandono de 
empleo y oficio de Abogado General del 
IPN. 
 

d) Resolución del tribunal Fotocopia de la resolución del Tribunal 
con oficio de la Oficina del Abogado 
General. 
 
Oficio que emita el Departamento de 
Relaciones Laborales, de la Dirección de 
Capital Humano. 
 

e) Defunción Copia certificada del Acta de Defuncion. 
 

f) Incapacidad Dictamen médico por incapacidad e 
invalidez expedido por el ISSSTE. 
 

g) Baja temporal por 
inhabilitación 

Documentación que se requiera por baja 
determinada por el Órgano Interno de 
Control, Secretaría de la Función Pública 
o instancias jurídicas. 
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2. El expediente de los empleados que se den de baja se conservará durante el período 

indicado en el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental antes de ser enviado al Departamento de Documentación y Archivo. 
 

3. Se considerarán como Interesados, a los trabajadores del Instituto, así como a su 
representante legal o sus beneficiarios. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe del Interesado Documento Motivo de la 
Baja en original, da visto bueno en el documento, 
lo fotocopia, turna en forma económica a la 
Coordinación de Sistemas Académicos, recaba 
firma de recibido en la fotocopia y la archiva. 
 

Secretaría 
Académica 

Documento 
Motivo de la Baja

2. Recibe Documento Motivo de la Baja, fotocopia, 
turna al Departamento de Servicios 
Administrativos (DSA), recaba firma de recibido 
en la fotocopia y la archiva. 
 

Coordinación de 
Sistemas 
Académicos 
(CSA) 

 

3. Recibe Documento Motivo de la Baja, lo 
fotocopia, elabora Volante de Suspensión de 
Sueldos en original y lo fotocopia; entrega 
Volante original y fotocopia del Documento 
Motivo de la Baja al Departamento de 
Remuneraciones de la Dirección de Capital 
Humano, acusa recibido en la fotocopia del 
Volante. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(DSA) 
 

Volante de 
Suspensión de 
Sueldos 

4. Recibe fotocopia del Documento Motivo de la 
Baja y original del Volante de Suspensión de 
sueldos y archiva. 
 

Departamento de 
Remuneraciones 

 

5. Captura baja en el Sistema Institucional de 
Formato Único de Personal, consulta módulo de 
impresión y observa si procede el trámite. 
 
¿Procede el trámite? 
 

DSA  

6. No. Consulta módulo de rechazo, realiza 
correcciones y pasa a la actividad 5. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Sí. Imprime Formato Único de Personal (FUP) en 
original y 3 copias, recaba declaración y firma del 
interesado y de la Secretaría Académica y sello 
oficial. 
 

 FUP 

8. Entrega al Departamento de Trámites al 
Personal original y copias de FUP junto con 
documentación soporte (copia de Volante de 
Suspensión de Sueldos y original del Documento 
Motivo de la Baja). 
 

  

9. Recibe FUP y documentación soporte; genera 
Relación de FUP de aceptados en 2 originales, 
recaba firma de DSA en los 2, entrega original 1 
a DSA y archiva original 2. 
 

Departamento de 
Trámites al 
Personal de la 
DCH 
 

Relación de FUP 
de aceptados 

10. Recibe Original 1 de Relación de FUP de 
aceptados y archiva. 
 

DSA  

11. Realiza trámite de baja, elabora Relación de 
FUP de movimiento terminado en 2 originales, 
recaba firma de DSA en ambos, entrega original 
1 a DSA y copias 1 y 2 del FUP, conserva original 
y copia 3 del FUP y original 2 de la Relación. 
 

Departamento de 
Trámites al 
Personal de la 
DCH 
 

Relación de FUP 
de movimiento 
terminado 

12. Recibe Relación y copias 1 y 2 del FUP, entrega 
copia 1 al interesado, recaba su firma en copia 2 
y archiva Relación y copia 2. 
 

DSA  

13. Recibe copia 1 del FUP. 
 

Interesado  

 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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SECRETARÍA 
ACADÉMICA

COORDINACIÓN DE 
SISTEMAS 

ACADÉMICOS

I N I C I O

Docto. Motivo de la Baja      F

Docto. Motivo de la Baja      O

Recibe Documento Motivo de 
la Baja, da Vo. Bo. Fotocopia 
y turna en económico a CSA, 
recaba firma de recibido en F.

1

Docto. Motivo de la Baja      F

Docto. Motivo de la Baja      O

Recibe Documento Motivo de 
la Baja, Fotocopia y turna en 

económico a DSA, recaba 
firma de recibido en F.

2

Volante Susp. Sueldos         F

Volante Susp. Sueldos         O

Docto. Motivo de la Baja      F

Docto. Motivo de la Baja      O

Recibe Documento, elabora 
Volante de Suspensión de 

Sueldos y Fotocopia ambos, 
entrega Volante O y 

Documento Motivo F, acusa 
recibo en Volante F.

3

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Volante Susp. Sueldos         O

Docto. Motivo de la Baja      F

Recibe copia del Documento 
Motivo de la Baja y original 

del Volante de Suspensión de 
Sueldos.

4

DEPTO. DE 
REMUNERACIONES 

DCH

Captura baja en el Sistema 
Institucional de Formato Único 
de Personal, consulta módulo 

de impresión y observa 
procedencia del trámite.

5

¿Procede el trámite?

Consulta módulo de rechazo 
y realiza correcciones.

6

No

Sí

FUP                                   O-3

Imprime FUP en original y 3 
copias, recaba declaración y 
firma del interesado y de la 

Secretaría Académica.

7

A



FP-4SGE-DF-01-09/03

Clave del documento:  SA-PO-14 Fecha de emisión: 30/01/2015 Versión:  00 Página  12 de 12

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

DEPTO. DE TRÁMITES 
AL PERSONAL

DCH
INTERESADO

A

Docto. Motivo Baja               O

Volante Susp. Sueldos         F

FUP                                   O-3

Entrega a Depto. Trámites al 
Personal, original y 3 copias 

del FUP, fotocopia del 
Volante de Suspensión de 
Sueldos y O de Documento 

Motivo de la Baja

8

Rel. FUP aceptados           O2

Rel. FUP aceptados           O1

Docto. Motivo Baja               O

Volante Susp. Sueldos         F

FUP                                   O-3

Recibe documentación, 
genera Relación de FUP de 
aceptados en 2 originales, 

recaba firma de DSA en los 
dos, entrega O1 a DSA y 

archiva O2.

9

Rel. FUP aceptados           O1

Recibe Original 1 de la 
Relación de FUP de 

aceptados.

10

FUP                                      3

FUP                                      2

FUP                                      1

FUP                                      O

Rel. FUP Mov. Terminado  O2

Rel. FUP Mov. Terminado  O1

Realiza trámite de baja, 
elabora Relación de FUP de 
movimiento terminado en 2 
originales, recaba firma de 
DSA en ambos y le entrega 

O1 y C1 y C2 del FUP.

11

FUP                                      2

FUP                                      1

Rel. FUP Mov. Terminado  O1

Recibe Relación de FUP de 
movimientos terminados y 

copias 1 y 2 del FUP.

12

FUP                                      1

Recibe copia 1 del FUP..

13

F I N
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CAPACITACIÓN AL PERSONAL 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Asegurar la competencia del Personal de la Secretaría Académica, así como la mejora 
de su desempeño laboral. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento aplicará al Departamento de Servicios Administrativos de la 
Secretaría Académica, así como al resto de las Áreas que integran ésta y al Personal 
que labora en ellas. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 4 Fracción XV. 
DOF. 29-12-1981. 

 
- Reglamento de las Condiciones Interiores de Trabajo del Personal Académico del IPN. 

Capítulo I, Artículo 10.  
Capítulo II, Artículo 14, Inciso d). 
 

- Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal No Docente del 
IPN. 
Título Cuarto, Capítulo Único, Artículos 94 y 95. 
Título Sexto, Capítulo I, Artículo 103, fracciones III y IV. Artículo 104, fracción IV. 
Capitulo II, Artículo 104, fracción V. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. El Departamento de Servicios Administrativos (DSA) obtendrá una impresión de la 

Relación de Cursos Internos de las instancias del Instituto que ofertan capacitación, a 
través de la Coordinación General de Formación e Innovación Educativa (CGFIE), la 
cual servirá de base para la detección de necesidades de capacitación. 
 

2. El DSA solicitará a las Áreas de la Secretaría Académica la elaboración y/o 
actualización del Perfil de Puestos que requiere el Personal adscrito en su Área, el 
cual será archivado en cada uno de los expedientes.  

 
3. El DSA solicitará a cada una de las Áreas, después de tres meses, la evaluación del 

Personal que participó en cursos de capacitación. 
 

4. El DSA será quién determine la prioridad de los Cursos solicitados por el Personal. 
 

5. El DSA recabará directamente con el Personal adscrito a éste la información de 
necesidades de capacitación y la adjuntará a la del resto de las áreas para integrar el 
Programa Anual de Capacitación de la Secretaría Académica. 
 

6. El Personal, al aprobar el curso y recibir el respectivo reconocimiento o constancia, 
fotocopiará ésta y la entregará al DSA. 
 

7. El DSA archivará en el expediente del Personal las fotocopias de los cursos recibidos 
que le sean entregadas. 
 

8. El DSA dará seguimiento de la capacitación brindada al Personal, a través de las 
constancias o diplomas que los trabajadores le entreguen en fotocopia. 
 

9. El DSA será el encargado de solicitar las cotizaciones correspondientes a los cursos 
externos solicitados por el Personal. 
 

10. El DSA al realizar la contratación de cursos externos se apegará a las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. 
 

11. Las instancias internas de capacitación podrán, con base en el cupo de sus 
instalaciones, seleccionar sólo a una parte del Personal propuesto por la Secretaría 
Académica para recibir la capacitación. 
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12. Para la recepción y el envío de correspondencia, del Departamento de Servicios 

Administrativos deberá apegarse a lo estipulado en el Procedimiento respectivo de 
Oficialía de Partes de la Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Accesa a la página de CGFIE e imprime 
Relación de Cursos Internos, elabora Oficio en 
original y copia, anexa Relación y Formato de 
Detección de Necesidades de Capacitación 
(GCH-03) y entrega a las Áreas de la Secretaría 
Académica; recaba firma de recibido en copia de 
Oficio. Archiva copia. 

 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(DSA) 

Oficio  
 

Relación de 
cursos internos 
 

Formato GCH-
03 

2. Recibe y distribuye entre el Personal a su cargo 
el Formato GCH-03 y pone a su disposición la 
Relación de Cursos Internos. Archiva Oficio. 
 

Secretaría 
Académica y 
Coordinaciones 
(Áreas de la 
Secretaría) 
 

 

3. Recibe Formato GCH-03, consulta Relación de 
Cursos Internos, llena el Formato indicando los 
cursos internos o cursos externos que le 
interesan y devuelve a su Área. 
 

Personal  

4. Recibe, revisa y firma de conformidad Formatos 
GCH-03 y con base en estos, elabora Oficio en 
original y copia plasmando necesidades de 
capacitación del Área, adjunta formatos y turna 
Oficio al DSA, recaba firma en copia. Archiva 
copia y Relación de Cursos Internos. 

 

Áreas de la 
Secretaría  

Oficio 

5. Recibe Oficio y Formatos GCH-03, revisa 
necesidades de capacitación del Personal y 
elabora Programa Anual de Capacitación de la 
Secretaría Académica, identificando cursos 
internos y cursos externos. Archiva Oficio y 
Formatos. 
 
¿Los cursos solicitados son internos o externos? 
 

DSA Programa Anual 
de Capacitación  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. Externos. Verifica la existencia de recurso 
financiero para solventarlos. 
 
¿Existe recurso? 
 

  

7. No. Elabora Oficio de aviso al Personal en 
original y copia de la imposibilidad de brindar el 
recurso para el curso, entrega Oficio al Personal 
y recaba firma de recibido en copia. Archiva 
copia. 
 

 Oficio 

8. Recibe Oficio y archiva. Pasa a fin del 
procedimiento. 

 

Personal  

9. Sí. Presenta Programa Anual de Capacitación 
para autorización de la Coordinación de 
Sistemas Académicos. 
 
¿Es autorizado? 
 
No. Pasa a la actividad 7. 
 

DSA  

10. Sí. Elabora Oficio de aviso de autorización en 
original y copia, entrega al Personal para que 
haga sus trámites de inscripción y recaba firma 
de recibido en la copia. Archiva copia. 
 

 Oficio 

11. Recibe Oficio, realiza inscripción y asiste a 
curso. Pasa la actividad 20. 
 

Personal  

12. Internos. Elabora Relación de Participantes y 
Oficio de solicitud de capacitación en original y 
copia dirigido a las Instancias Internas de 
capacitación, recaba firma de la Secretaría 
Académica y anexa Relación de Participantes. 
 

DSA Relación de 
participantes 
 

Oficio solicitud 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

13. Envía Oficio y Relación de Participantes a 
Instancias Internas de capacitación y recaba 
firma de recibido en copia. Archiva copia de 
Oficio. 
 

  

14. Recibe Oficio y Relación de participantes, 
programa cursos y avisa vía telefónica al DSA 
qué Personal se aceptó para recibir la 
capacitación. Archiva Oficio y Relación. 

 

Instancias 
internas de 
capacitación 

 

15. Recibe aviso y elabora Oficio en original y copia 
comunicando a las Áreas de la Secretaría, la 
Relación del Personal aceptado para asistir a la 
capacitación, horario, sede y nombre de la 
acción formativa, recaba firma en copia. Archiva 
copia. 
 

DSA Oficio 
 

Relación de 
Personal 
aceptado 

16. Recibe Oficio original y Relación y da a conocer 
al Personal la información pertinente a cada 
curso. Archiva ambos. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

 

17. Recibe información y asiste a curso. 
 

Personal 
 

 

18. Envía por correo electrónico Formatos de 
Evaluación de la Capacitación para el Personal 
(GCH-05 y GCH-04) para conocer la 
contribución del curso en el desarrollo de las 
actividades del Personal. Archiva copia de 
correo. 
 

DSA GCH-05 
GCH-04 
 

Correo 
electrónico 

19. Recibe correo y Formatos, entrega el GCH-05 al 
Personal y Área llena el GCH-04. Archiva correo. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

 

20. Recibe Formato (GCH-05), llena y devuelve al 
Área de adscripción. 
 

Personal  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

21. Recibe Formato (GCH-05) y entrega junto con el 
GCH-04 al DSA. 
 

Áreas de la 
Secretaría 

 

22.  Recibe Formatos GCH-05 y GCH-04, analiza 
información e integra evaluación final. Espera 
entrega de Constancias. Archiva Formatos y 
Evaluación. 
 

DSA Evaluación final 

23. Recibe Constancias de cursos tomados por el 
Personal, fotocopia, entrega y recaba firma de 
recibido en fotocopia. Archiva fotocopia. 
 

 

Constancias 

24. Recibe Constancias de cursos tomados y firma 
de recibido en fotocopia. Archiva original. 
 

Personal 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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Rel. Cursos Internos      O

GCH-03                         O

Oficio                             O 

Oficio                             C

Rel. Cursos Internos      O

GCH-03                         O

Oficio                             O

INICIO

Accesa a página de CGFIE e 
imprime Relación de Cursos 
Internos, elabora oficio O/C, 

anexa Relación y Formato de 
Detec. de Necesidades (GCH-

03) y entrega a Áreas

1

A

Recibe y distribuye entre el 
Personal a su cargo GCH-03 

y pone a disposición para 
consulta Relación de Cursos 

Internos

2

Rel. Cursos Internos      O

GCH-03                         O

Recibe Formato GCH-03, 
consulta Relación, llena GCH-
03, indicando cursos internos 
o externos que le interesan y 

devuelve a su Área

3

Rel. Cursos Internos      O

GCH-03                         O

Oficio                             C

Oficio                             O

Recibe, revisa y firma de 
GCH-03, elabora Of. O/C 

plasma necesidades de capa-
Citación del  Área, adjunta  

GCH-03, turna a DSA y 
recaba firma en C

4

Prog. Anual Capacit.     O

GCH-03                         O

Oficio                             O

Recibe Of. y GCH-03 llenos, 
revisa necesidades de 
capacitación y elabora 

Programa Anual de 
Capacitación

5

¿Los cursos 
son internos o 

externos?

Externos

Internos

Verifica la existencia de 
recurso financiero para 

solventarlos

6

PERSONAL

5
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PERSONAL

Oficio                             C

Oficio                             O

¿Existe recurso?

No

Sí

Elabora Oficio de aviso al 
Personal en O/C de la 

imposibilidad de brindar el 
recurso, entrega y recaba 

firma de recibido en C.

7

Oficio                             O

Recibe Oficio

8

2

Prog. Anual Capacit.     O

Presenta Programa Anual de 
Capacitación para 
autorización de la 

Coordinación de Sistemas 
Académicos.

9

¿Autoriza Secreta-
ría Académica?

Sí

No

Oficio                             C

Oficio                             O

Elabora Of. O/C de aviso de 
autorización, entrega a l 

Personal para que haga sus 
trámites de inscripción y 

recaba firma de recibido en C

10

1

1

A

3

3

B
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INSTANCIAS INTERNAS DE 
CAPACITACIÓN

Oficio                             O

Recibe Oficio, realiza 
inscripción y asiste a curso

11

4

B

Rel. Pers Aceptado     O

Oficio                             C

Oficio                             O

Rel. Participantes          O

Of. Sol. Capacit’n.         O

Of. Sol. Capacit’n.         C

Of. Sol. Capacit’n.         O

Rel. Participantes          O

Elabora Relación de 
Participantes y Of. Sol. de 

Capacit´n. O/C, para 
Instancias Internas, recaba 
firma de Sec. Acad. y anexa 

Relación

12

Of. Sol. Capacit’n.         C

Of. Sol. Capacit’n.         O

Rel. Participantes          O

Envía Oficio y Relación de 
Participantes a Instancias 
Internas de capacitación y 
recaba firma de recibido.

13

Recibe aviso y elabora Of. O/
C comunicando a las Áreas 
de la Sec. Rel. de Personal 
aceptado y detalles de la 

acción formativa

15

Recibe Oficio y Relación de 
Participantes, programa cur-
sos y avisa por teléfono al 

DSA qué personal se aceptó 
para capacitación

14

5

C



GCH-04                          O

GCH-05                          O

Correo elect.                  C

Correo elect.                    O

GCH-04                           O

GCH-05                          O

C
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SERVICIOS 
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Rel. Pers Aceptado     O

Oficio                             O

Recibe Oficio y Relación y da 
a conocer al Personal la 

información pertinente a cada 
curso

16

Recibe información y asiste a 
curso

17

Envía por correo elect. 
Formatos de Evaluación de la 
Capacitación para el Personal 

(GCH-05 y GCH-04) para 
conocer contribución del 

curso en activ. del Personal

18

Correo elect.                    O

GCH-04                           O

GCH-05                          O

Recibe correo y Formatos, 
entrega el GCH-05 al 

Personal y Área llena el GCH-
04

19

GCH-05                          O

Recibe Formato GCH-05 llena 
y devuelve al Área

20

Recibe Formato GCH-05 y 
entrega junto con el 

GCH-04

21

D

4



Evaluación                   O

GCH-04                          O

GCH-05                          O
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PERSONAL

FIN

2

D

Recibe Formatos GCH-05 y 
GCH-04 , analiza información 

e integra Evaluación final. 
Espera entrega de 

Constancias

22

Constancia                          F

Constancia                         O

Recibe Constancias de 
cursos tomados por el 

Personal, fotocopia, entrega y 
recaba firma de recibido en 

fotocopia

23

Constancia                         O

Recibe Constancia de curso 
tomado y firma de recibido en 

fotocopia

24
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual. 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Brindar los recursos materiales requeridos por las diferentes áreas de la Secretaría 
Académica para la realización de sus actividades, así como proporcionar o contratar los 
servicios que satisfagan las necesidades de operación de éstas. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento será de aplicación para todas las áreas que integran la Secretaría 
Académica 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

(D.O.F. 05-02-1917. Última reforma D.O.F. 26-02-2013). 
 

- Código Fiscal de la Federación.  
(D.O.F. 31-12-1981. Última reforma D.O.F. 05-01-2012. Código Civil Federal).  
 

- Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
(D.O.F. 30-03-2006. Última reforma D.O.F. 09-04-2012). 
 

- Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013.  
(DOF. 24-12-2012). 
 

- Ley del Servicio de Tesorería de la Federación.  
(DOF. 31-12-1985. Última reforma D.O.F. 09-04-2012). 
 

- Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.  
(D.O.F. 13-03-2002. Última reforma D.O.F. 15-06-2012). 
 

- Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
(D.O.F. 11-06-2002. Última reforma D.O.F. 08-06-2012. Lineamientos de Carácter 
Interno para el Control y Ejercicio del Presupuesto 2013. 
 

- Ley General de Bienes Nacionales. 
(D.O.F. 20-05-2004. Última reforma D.O.F. 16-01-2012). 
 

- Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
(D.O.F. 29-12-1978. Última reforma D.O.F. 07-12-2009). 
 

- Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
(D.O.F. 01-01-2002. Última reforma D.O.F. 25-05-2012). 
 

- Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
(D.O.F. 04-01-2000. Última reforma D.O.F. 16-01-2012). 
 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
(D.O.F. 12-11-2012). 
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- Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
(D.O.F. 29-12-1981.fe de erratas Última reforma D.O.F. 28-05-1982). 
 

- Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
(G.P. 30-09-2007. Número extraordinario 663. Última reforma G.P 31-08-2012. 
Número extraordinario 953). 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
(G.P. Octubre 1998 y Enero Número extraordinario 599 Última reforma 31-07-2004). 
 

- Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
(D.O.F. 07-12-2009). 
 

- Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
(D.O.F. 28-06-2006. Última reforma D.O.F. 05-11-2012). 
 

- Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 
(D.O.F. 15-03-1999. Última reforma D.O.F. 07-05-2004). 
 

- Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
(D.O.F. 04-12-2006). 
 

- Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
(D.O.F. 17-10-2003. Última reforma D.O.F. 04-12-2006). 
 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
(D.O.F. 28-07-2010). 
 

- Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la  
Federación. 
(D.O.F. 18-06-2010). 
 

- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013.  
(D.O.F. 27-12-2012. Última reforma 03-04-2013). 
 

- Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Financieros.  
(DOF. 15-07-2010. Última reforma D.O.F. 15-07-2011). 
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- Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales 
y Servicios Generales. (DOF. 16-07-2010. Última reforma. DOF. 20-07-2011)  
 

-  Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
(D.O.F. 21-11-2012). 
 

- Acuerdo por el que se emiten las disposiciones generales para la transparencia y los 
archivos de la administración Pública federal y el manual administrativo de aplicación 
general en materia de Transparencia y de archivos. 
(D.O.F. 27-07-2011). 
 

- Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.  
(D.O.F. 27-12-2011). 
 

- Normas que regulan los Viáticos y Pasajes para las comisiones en el desempeño de 
funciones en la Administración Pública Federal  
(D.O.F. 15-07-2011). 
 

- Normas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto Politécnico Nacional. 
 

- Lineamientos que Regulan la Programación, Captación, Ejercicio, Registro y control 
de los Recursos Autogenerados que Ingresan al Presupuesto Federal o al Fondo de 
Investigación Científica y desarrollo Tecnológico del instituto Politécnico Nacional.  
(26-08-2008). 
 

- Lineamientos de carácter interno para el control y el ejercicio del presupuesto. 
 

- Lineamientos que regulan la programación, captación, ejercicio, registro y reporte de 
los recursos autogenerados que ingresan al presupuesto federal o al Fondo de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del IPN. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. Los primeros 5 días hábiles de cada mes, las Áreas de la Secretaría Académica 

solicitarán sus requisiciones de materiales del mes corriente. 
 

2. Cuando se solicite materiales de manera urgente y/o fuera de tiempo, se incluirán en 
la requisición del mes siguiente; indicando en el apartado de observaciones de la 
requisición que ya está entregado. 
 

3. La adquisición de materiales y/o servicios al proveedor, se realizará a partir del 
Formato de Orden de Compra (GRF-04), mismo que será llenado solo por el 
Departamento de Servicios Administrativos en caso de solicitar materiales y por las 
Áreas para solicitar servicios. 
 

4. Cuando un proveedor no esté registrado en el Sistema de Administración para 
Proveedores de Bienes y Servicios del Instituto Politécnico Nacional (S@PBSI), antes 
de ser considerado para contratar una adquisición con él, se dará de alta  en el 
S@PBSI, para lo cual se registrará en la página www.sapbsi.ipn.mx y presentar 
documentación de alta en la División de Finanzas de la Dirección de Recursos 
Financieros (DRF): Currículum, Registro Federal de Causantes (RFC), Acta 
Constitutiva, Alta de Hacienda, Credencial de Elector del representante legal, 
Comprobante de Domicilio del proveedor, Estado de Cuenta Bancario, tres cartas de 
referencia y Catálogo de beneficiarios (Solicitud de alta o baja de beneficiarios) con 
sello y firma del Departamento de Servicios Administrativos de la Secretaría 
Académica (DSA). 
 

5. En el mes de marzo el DSA realizará la Evaluación de Proveedores para la Adquisición 
de Materiales y/o Servicios (GRF-01), si se cumple con el porcentaje para su 
aceptación, se incluirán en la Lista de Proveedores Recurrentes y Confiables (GRF-
02). 
 

6. Cuando se trate de proveedor único no se requerirán tres cotizaciones para adquirir 
los materiales y/o servicios. 
 

7. Los servicios de mantenimiento al inmueble de la Secretaría Académica, que se 
gestionen a través de la Dirección de Recursos Materiales y de Servicios (DRMS) se 
realizarán conforme al procedimiento de Mantenimiento Programado a la  
Infraestructura (SA-PO-22). 
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8. Los servicios de capacitación se gestionarán a través de las instancias internas de 

formación y capacitación del IPN, conforme al procedimiento de Capacitación de 
Personal (SA-PO- 15); a menos que no se cuente con el servicio éste se adquirirá por 
medio del DSA. 
 

9. Será responsabilidad del Almacén de la Secretaría recibir materiales en buen estado 
cuando el Proveedor realice la entrega, así mismo revisar su buen funcionamiento al 
momento de entregarlo a las áreas que lo requieren. 
 

10. Los proveedores de servicios, para obtener su pago, estarán obligados a presentar 
documentación adicional a la factura o recibo, cuando sean: 
 
a. De servicio de mantenimiento a bienes inmuebles pagados por la Secretaría 

Académica, tendrán que presentar una bitácora de avance, la cual será firmada 
de conformidad, tanto por el DSA como por el Proveedor. 
 

b. De servicios de mantenimiento a bienes muebles presentarán orden de servicio, 
la cual será firmada de conformidad, tanto por el DSA como por el Proveedor. 
 

c. De servicios profesionales presentarán, al término del servicio proporcionado, un 
informe de actividades. Así mismo se deberá firmar una Carta Compromiso en el 
caso que sea trabajador del IPN, Contrato si es persona externa y Licitación según 
los Lineamientos de Carácter Interno para el Control y Ejercicio del Presupuesto. 
 

d. De servicios de capacitación presentarán, al término del servicio proporcionado, 
calendario de actividades y/o copia de las constancias emitidas a los participantes. 

 
11.  Todas las facturas contendrán firma de conformidad por el área solicitante, firma de 

visto bueno del DSA y firma de autorización de la Secretaría Académica. 
 

12. Se dará por aceptado de conformidad cuando las áreas firmen de recibido en el 
Formato de Requisición (GRF-03). 
 

13.  Las facturas se registrarán en el Sistema Institucional de Gestión Administrativa 
(SIG@), para generar las órdenes de pago a proveedores, que recibirán el pago a 
través de la Dirección de Recursos Financieros (DRF). 
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14.  Se tendrá especial consideración con las autorizaciones necesarias para que las 
órdenes de pago se apeguen a los Lineamientos de Carácter Interno para el Control 
y Ejercicio del Presupuesto. 

 
15. Para la recepción y el envío de correspondencia, el Departamento de Servicios 

Administrativos deberá apegarse a lo estipulado en el Procedimiento respectivo de 
Oficialía de Partes de la Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Llena Formato de Requisición (GRF-03) de 
materiales en original y copia y/o Formato de 
Orden de Compra (GRF-04) para solicitar 
servicio(s) en original, entrega original del 
Formato al Departamento de Servicios 
Administrativos (DSA) y recaba firma en copia. 
Archiva copia temporal. 
 

Áreas de la 
Secretaría 
Académica 

GRF-03 
GRF-04 

2. Recibe de parte de las Áreas de la Secretaría 
Académica Formato GRF-03 y/o Formato GRF-
04 original, firma de recibido en copia y verifica 
lo solicitado. 
 
¿Es material o servicio? 
 
Servicio. Pasa a la actividad 12. 
 

Departamento 
de Servicios 
Administrativos 
(DSA)  

 

3. Material. Verifica en archivo electrónico si cuenta 
con existencias en almacén. 
 
¿Hay existencias en almacén? 
 
No. Pasa a la actividad 12. 
 

  

4. Sí. Entrega Formato GRF-03 al Almacén para 
atender requisición. 
 

  

5. Recibe Formato GRF-03 y revisa que los 
materiales estén en óptimas condiciones. 
 

DSA (Almacén)  

6. Llena original de Formato GRF-03 con la 
cantidad por entregar de cada concepto 
solicitado y hace entrega. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Extrae del archivo temporal copia del Formato 
GRF-03, revisa que el material sea el solicitado 
y que esté en buen estado. 
 
¿Está en buen estado? 
 

Áreas de la 
Secretaría 
Académica 

 

8. No. Devuelve material al Almacén y hace 
observaciones en el Formato GRF-03 original de 
las condiciones de este. Pasa a la actividad 5. 
 

  

9. Sí. Recibe material y firma de conformidad en 
original del Formato GRF-03. Archiva copia. 
 

 
 

10. Recaba firma de conformidad en Formato GRF-
03 original y entrega de manera económica al 
DSA. Archiva original. Pasa al fin del 
procedimiento. 
 

DSA (Almacén)  

11. Recibe Formato GRF-03 original y archiva. Pasa 
al fin del procedimiento. 
 

DSA  

12. Verifica electrónicamente en el Sistema 
Institucional de Gestión Administrativa (SIG@) si 
hay suficiencia presupuestal para la adquisición 
de material o servicio. 
 
¿Hay suficiencia presupuestal? 
 

  

13. No. Indica verbalmente a las Áreas que no existe 
suficiencia presupuestal, devuelve original y 
copia de Formato GRF-03 y original de Formato 
GRF-04. Pasa al fin del procedimiento. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

14. Sí. Da visto bueno para la adquisición, sella 
original y copia de Formato GRF-03 y devuelve 
la copia al Área de la Secretaría Académica, 
asimismo sella original del Formato GRF-04. 
Archiva original del formato GRF-03. 
 

  

15. Recibe copia del Formato GRF-03. Archiva 
copia. 
 

Áreas de la 
Secretaría 
Académica 

 

16. Revisa Lista de Proveedores Recurrentes y 
Confiables (GRF-02) vigente, selecciona 
Proveedor y entrega copia de Formato GRF-04 y 
solicita Cotización por correo electrónico. 
Archiva copia de correo. 
 

DSA Correo 
electrónico 
 

17. Recibe copia de Formato GRF-04, realiza 
cotización y envía a través de correo electrónico 
al DSA. Archiva correos. 

Proveedor Correo 
electrónico 

 

Cotización 
 

18. Recibe cotización con precio, cantidad y 
características del producto o servicio y solicita 
material y/o servicio por teléfono o través de 
correo electrónico al Proveedor. Archiva correo. 
 
¿Es material o servicio? 
 
Servicio. Pasa a la actividad 31. 
 

DSA  
 

Correo 
electrónico 
 

19. Material. Revisa y prepara materiales de acuerdo 
a la copia del Formato GRF-04.  
 

Proveedor  

20. Entrega materiales en Almacén de la Secretaría 
Académica y presenta Factura en original y 
copia. 
 

 Factura 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

21. Recibe y verifica la mercancía contra Factura 
para ver que se cumplan con los requisitos 
solicitados en el Formato GRF-04 y se entregue 
completo el material. 
 
¿Está completo y cumple requisitos? 
 

DSA (Almacén)  

22. No. Rechaza mercancía, entrega Factura y 
solicita al Proveedor apegarse al Formato GRF-
04. 
 

  

23. Checa Formato GRF-04, revisa falla y corrige. 
Pasa a la actividad 19. 

 

Proveedor  

24. Sí. Recibe material, registra en archivo de Excel, 
llena el Formato de Entrada de Almacén (GRF-
05) y lo entrega de manera económica al DSA. 
Sella copia de Factura y entrega ésta al 
Proveedor. 
 

DSA (Almacén) GRF-05 

25. Recibe original del Formato GRF-05. Archiva 
original. 
 

DSA  

26. Recibe copia de Factura sellada, la presenta 
junto con la original al DSA. 
 

Proveedor  

27. Recibe original y copia de Factura, coteja con el 
Formato GRF-04 y devuelve copia al Proveedor. 
 

DSA  

28. Recibe copia sellada de la Factura y queda en 
espera de pago a través de la Dirección de 
Recursos Financieros (DRF). Archiva copia de 
Factura y Formato GRF-04. 
 

Proveedor  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

29. Gestiona pago al Proveedor ante la DRF. 
Archiva original de Formato GRF-04 y Factura. 
 

DSA  

30. Entrega material a las Áreas de la Secretaría 
Académica. Pasa a la actividad 7. 
 

DSA (Almacén)  

31. Servicio. Brinda servicio contratado y entrega al 
DSA Factura o Recibo de Honorarios, así como 
la documentación adicional de acuerdo al tipo de 
servicio prestado en original y copia. 
 

Proveedor Factura o 
Recibo de 
Honorarios 
 

Documentación 

32. Recibe Factura o Recibo de Honorarios y 
documentación adicional de acuerdo al servicio 
contratado y devuelve copia sellada al 
Proveedor. 
 

DSA  

33. Recibe copia sellada de la Factura o Recibo de 
Honorarios y documentación adicional y queda 
en espera de pago a través de la Dirección de 
Recursos Financieros (DRF). Archiva copia de 
Factura o Recibo de Honorarios, documentación 
y Formato GRF-04. 
 

Proveedor  

34. Gestiona pago al Proveedor ante la DRF. 
Archiva original de Formato GRF-04, Factura o 
Recibo de Honorarios y documentación 
adicional. 
 

DSA  

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



GRF-03                            O

GRF-03                             O

GRF-03                             O

GRF-04                            O

GRF-03                             C

GRF-03                            O
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

INICIO

Llena Formato de Requisición 
(GRF-03) de materiales y/o 

Formato de Orden de Compra 
(GRF-04) para solicitar 

servicios y entrega al Depto. 
Serv. Admvos.

1

GRF-04                            O

GRF-03                            O

Recibe  Formatos GRF-03 y/o  
GRF-04, firma de recibido y 

verifica lo solicitado

2

¿Es material o servicio?

1

Servicio

Material

Verifica en archivo electrónico 
si cuenta con existencias en 

Almacén

3

¿Hay existencias en 
Almacén?

1

No

Sí

Entrega Formato GRF-03 al 
Almacén para atender 

requisición

4

Llena  original de Formato 
GRF-03 con cantidad por 

entregar de cada concepto 
solicitado y entrega

6

A

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
(ALMACÉN)

GRF-03                            O

Recibe Formato GRF-03  y 
revisa que los materiales 

estén en óptimas condiciones

5

2



GRF-04                            O

GRF-03                         O y C

GRF-03                            O

GRF-03                            C

GRF-03                           O

GRF-03                           C

FP-4SGE-DF-01-09/03

ÁREAS DE LA SECRETARÍA 
ACADÉMICA
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
(ALMACÉN)

A

¿Está en buen estado?

Sí

No

Devuelve material al Almacén 
y hace observaciones en 

Formato GRF-03 original de 
las condiciones de este

8

Extrae de archivo temporal  
copia de Formato GRF-03, 

revisa que el material sea el 
solicitado y esté en buen 

estado

7

2

GRF-03                            O

GRF-03                             C

Recibe material y firma de 
conformidad original del 

Formato GRF-03

9

GRF-03                              O

Recaba firma de conformidad 
en Formato GRF-03 original y 

entrega de manera 
económica al DSA

10

Verifica elect. en Sistema de 
Gestión Administrativa 

(SIG@) si hay suficiencia 
presupuestal para adquisición 

de material o servicio

12

1

B

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

GRF-03                              O

Recibe Formato GRF-03 
original 

11

3



Correo - envío                     C

Correo - envío                     O

Cotización

Correo elect.                       O

GRF-04                              C

Correo elect                        C

Correo elect.                       O

GRF-04                               C

GRF-04                               O

GRF-04                             O 

GRF-03                        O y C

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS
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ÁREAS DE LA SECRETARÍA 
ACADÉMICA

B

¿Hay suficiencia 
presupuestal?

Indica verbalmente a las 
Áreas que no existe 

suficiencia presup. devuelve 
orig. y copia de Form. GRF-03 

y orig. de Form. GRF- 04

13
No

3

GRF-04                            O

GRF-03                              O 

Da visto bueno para 
adquisición, sella original y 
copia de  Formato GRF-03, 

devuelve copia a Área y sella 
orig. de Form. GRF-04

14

Sí

GRF-03                               C

Recibe copia de  Formato 
GRF-03

15

Revisa Lista de Proveedores 
Recurrentes y confiables, 

selecciona, entrega copia de 
Formato GRF-04 y solicita 

cotización por correo 
electrónico

16

PROVEEDOR

Recibe copia de Formato 
GRF-04, realiza cotización y 
envía por correo electrónico

17

C

SGE-DF-01-09/03 FP-4



Factura                              C

Factura                             O

GRF-04                             C

GRF-04                             C

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Clave del documento: SA-PO-16 Fecha de emisión: 30/01/2015 Versión: 00 Página  20 de  22

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

PROVEEDOR

C

Correo                               C

Correo                               O

Cotización

GRF-04                             O

Recibe cotización y solicita 
material y/o servicio por 

teléfono o correo electrónico 
al Proveedor

18

¿Es material o servicio?

Servicio

4

Revisa y prepara materiales 
de acuerdo a Formato GRF-

04

19Material

Entrega materiales en 
Almacén de la Sría. Acad. y 

presenta factura en original y 
copia

20

5

Sí

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
(ALMACÉN)

Factura                              C

Factura                             O

GRF-04                             O

Recibe y verifica mercancía 
contra Factura para ver que 

se cumplan requisitos 
solicitados en el  Formato 

GRF-04 y se entregue 
completo el material

21

¿Está completo y 
cumple requisitos?

No6

D

SGE-DF-01-09/03 FP-4



Factura                             C

Factura                             O

GRF-04                             C

GRF-04                           O

GRF-04                               O

Factura                             O

GRF-04                             C

Factura                             C

GRF-04                             C

Factura                             C

Factura                             O

Factura                             C

Factura                             O

Factura                             C

GRF-05                              O

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
(ALMACÉN)
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PROVEEDOR

Factura                             C

Factura                             O

GRF-04                             O

Rechaza mercancía, entrega 
Factura y solicita a Proveedor 
apegarse al Formato GRF-04

22

Checa Formato GRF-04, 
revisa falla y corrige

23

5

6

Recibe material, registra en 
archivo (excel), llena Formato 
de Entrada de Almacén (GRF-

05) y entrega al DSA. Sella 
copia de Factura y entrega a 

Proveedor

24

Recibe copia de Factura 
sellada y presenta junto con 

Factura original al DSA

26

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

GRF-05                              O

Recibe Formato GRF-05 

25

Recibe original y copia de 
Factura, coteja con Formato 
GRF-04 y devuelve  copia a 

Proveedor

27

Recibe copia sellada de 
Factura y queda en espera de 
pago a  través de la Dirección 

de Recursos Financieros

28

Entrega material a las Áreas 
de la Secretaria Académica

30

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
(ALMACÉN)

A

D

Gestiona pago a Proveedor  
ante la Dirección de Recursos 

Financieros 

29

SGE-DF-01-09/03 FP-4



Documentación                  O

Factura o Recibo H             O

GRF-04                               O

Documentación                C

Factura o Recibo H            C

GRF-04                             C

Documentación                C

Documentación                  O

Factura o Recibo H            C

Factura o Recibo H             O

GRF-04                             C

GRF-04                             O

Documentación                C

Documentación                  O

Factura o Recibo H            C

Factura o Recibo H             O

GRF-04                               C

PROVEEDOR
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FIN

4

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Brinda servicio contratado y 
entrega al DSA Factura o 
Recibo de Honorarios y 

documentación adicional de 
acuerdo al tipo de servicio

31

Gestiona pago a Proveedor 
ante la DRF

34

 Recibe Factura o Recibo de 
Honorarios y doc. adicional de 

acuerdo al tipo de servicio  
contratado y devuelve copia 

sellada al Proveedor

32

 Recibe copia sellada de 
Factura o Recibo de 

Honorarios y doc. adicional y 
queda en espera de pago a 

través de la DRF

33

3

SGE-DF-01-09/03 FP-4









  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-17 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 1 de 11 

 

SGE-DF-01-10/03 FMP-1 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

ALTA Y CUSTODIA DE LOS BIENES MUEBLES 

 

 
 

 
 



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-17 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 2 de 11 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Controlar el registro y custodia de los bienes muebles que ingresan físicamente a la 
Secretaría Académica, a fin de mantener actualizado el activo fijo mediante el Sistema 
Institucional de Control Patrimonial. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento aplicará al Departamento de Servicios Administrativos, a la 
Secretaría Académica, así como a las diferentes coordinaciones que la integran. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículos 129, 130 fracciones I y 131. 
(D.O.F. 20-05-2004. Última reforma 16-01-2012). 
 

- Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 
(D.O.F. 28-07-2010). 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, artículo 270 y Capítulo IV, artículo 279. 
(G.P. 30-11-1998. Número 599. Última reforma 31-07-2004). 

 
- Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 

Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Decima segunda.  
 

- Normas Básicas para la Administración de Recursos Materiales. 
X.6. 
 

- Manual Instructivo para Actualización de Inventarios del Instituto Politécnico Nacional. 
 

- Manual de Activo Fijo del Instituto Politécnico Nacional. 
 

- Programa General de Inventarios del Instituto Politécnico Nacional. Vigente. 
 

- Catálogo de Adquisición de Bienes Muebles. Secretaría de Administración. Vigente. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

1. Para la recepción y el envío de correspondencia, el Departamento de Servicios 
Administrativos deberá apegarse a lo estipulado en el procedimiento respectivo de 
Oficialía de Partes de la Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe bienes y documentos soporte, a 
través de oficio, fotocopia oficio, elabora 
turnado en original y copia, envía al 
Departamento de Servicios Administrativos y 
recaba firma en copia de turnado. Archiva 
fotocopia de oficio y copia de turnado. 
 

Secretaría 
Académica 
 

Oficio-fotocopia 
Turnado 

2.  Recibe turnado, oficio, bienes y documentos 
soporte y archiva. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos  

 

3. Clasifica los bienes de acuerdo a sus 
características y les asigna clave en base al 
Catálogo de Adquisición de Bienes Muebles 
(CABM). 
 

  

4. Registra el bien en el Sistema Institucional de 
Control Patrimonial (SICPat), imprime 
Reporte de Alta de Bienes y fotocopia. 
Archiva Reporte fotocopia. 
 

 Reporte de Alta 
de Bienes 

5. Elabora oficio, dirigido a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios (DRMyS) 
para solicitar la impresión de etiquetas de 
identificación de los bienes muebles dados de 
alta, recaba firma de la Secretaría 
Académica, saca copia de oficio, adjunta 
Reporte de Alta de Bienes, envía y recaba 
firma de recibido en copia de oficio. Archiva 
copia. 
 

 Oficio  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

6. Recibe oficio solicitud y Reporte de Alta de 
Bienes, imprime etiquetas, elabora oficio en 
original y copia, envía a la Secretaría 
Académica, recaba firma de recibido en 
copia. Archiva oficio original, Reporte y copia 
de oficio de envío. 
 

DRMyS Oficio-envío 
Etiquetas 

7.  Recibe oficio de envío y las etiquetas 
impresas, elabora turnado en original y copia, 
envía al Departamento de Servicios 
Administrativos y recaba firma en copia de 
turnado. Archiva copia de turnado. 
 

Secretaría 
Académica 

Turnado 

8. Recibe turnado, oficio y etiquetas impresas e 
identifica los bienes sujetos a etiquetar 
colocándolas en lugar visible. Archiva turnado 
y oficio original. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos  

 

9. Elabora e imprime Vale de Resguardo que 
acredita la responsabilidad del Usuario final 
del bien mueble, recaba firma de 
conformidad, fotocopia Vale y entrega éste al 
Usuario.  
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

Vale de 
Resguardo 

10. Recibe Vale de Resguardo, firma de 
conformidad en el original y lo entrega al 
Departamento de Servicios Administrativos. 
Archiva fotocopia. 

 

Usuario  

11. Recibe Vale de Resguardo original y Archiva. Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
 



Reporte de Alta de Bienes  O

Oficio                                 C

Oficio                                 O

Reporte de Alta de Bienes   F

Reporte de Alta de Bienes  O

Turnado                            C

Turnado                            O

Documento soporte

Oficio                                 F

Oficio                                 O
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

INICIO

Recibe bienes y documentos 
soporte a través de oficio, 
saca fotocopia de oficio, 

elabora turnado en original y 
copia, envía y recaba firma en 

turnado

1

Documento soporte

Oficio                                   O

Turnado                               O

Recibe turnado, oficio, bienes 
y documentos soporte

2

Clasifica bienes de acuerdo a 
características y asigna clave 

con base al Catálogo de 
Adquisición de Bienes 

Muebles

3

Registra el bien en el Sistema 
Institucional de Control 

Patrimonial (SICPat), imprime 
Reporte de Alta de Bienes y 

fotocopia

4

Elabora oficio para DRMyS 
solicitando impresión de 

etiquetas de identificación de 
bienes, recaba firma de Sría. 

Académica, saca copia, 
adjunta Reporte y envía

5

A



Etiquetas

Oficio- Envío                       O

Turnado                            O

Turnado                            C

Turnado                            O

Etiquetas

Oficio- Envío                       O

Oficio- Envío                     C

Oficio- Envío                      O

Etiquetas

Reporte de Alta de Bienes   O

Oficio                                  O
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A

Recibe oficio y Reporte de 
Alta de Bienes, imprime 
Etiquetas, elabora oficio, 
envía y recaba firma de 

recibido en copia de oficio

6

Recibe oficio y Etiquetas, 
elabora turnado, envía al 

Departamento de Serv. Advos 
y recaba firma en copia de 

turnado

7

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

Recibe turnado, oficio y 
Etiquetas e identifica los 

bienes a etiquetar

8

Vale de Resguardo             F

Vale de Resguardo             O

Elabora e imprime Vale de 
Resguardo que acredita 

responsabilidad del Usuario 
final del bien, recaba firma de 
Usuario, fotocopia y entrega

9

USUARIO

Vale de Resguardo            F

Recibe Vale de Resguardo, 
firma de conformidad en el 

original y entrega al 
Departamento de Servicios 

Administrativos

10

Vale de Resguardo           O

Recibe Vale de Resguardo 
original

11

FIN









  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-18 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 1 de 14 

 

SGE-DF-01-10/03 FMP-1 

 
 

 
CONTROL DEL ACTIVO FIJO 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Registrar y controlar los bienes muebles que forman parte de la Secretaría Académica 
para mantener actualizado el inventario de ésta, de acuerdo a la normatividad 
establecida. 
 

  



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-18 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 5 de 14 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

 
ALCANCE 

 
Este procedimiento aplicará al Departamento de Servicios Administrativos y áreas que 
integran la Secretaría Académica. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Ley General de Bienes Nacionales. 

D.O.F. 20-05-2004. Última reforma 16-01-2012). 
Artículos 129, 130 fracción I, y 131. 
 

- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 
Capítulo I, artículo 270 y Capítulo IV, artículo 279. 
(G.P. 30-11-1998. Número 599. Última reforma 31-07-2004). 
 

- Reglamento Orgánico del Instituto Politécnico Nacional. 
Artículos. 25, fracción XV y 50, fracción II. 
(G.P. 31-08-2012. Número Extraordinario 953). 
 

- Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes 
Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Decima segunda.  
 

- Normas Básicas para la Administración de Recursos Materiales. 
X.6. 
 

- Programa General de Inventarios del Instituto Politécnico Nacional. Vigente. 
 

- Catálogo de Adquisición de Bienes Muebles. Secretaría de Administración. Vigente. 
 

- Lineamientos para la Regulación de la Operación Central y Desconcentrada del 
Registro Patrimonial en el Instituto Politécnico Nacional. 
Apartado V, incisos A, B, C, D y E. 
 

- Guía de la Información para la Administración y Gestión del Control Patrimonial en el 
Instituto Politécnico Nacional. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. El Departamento de Servicios Administrativos enviará copia del oficio del reporte del 

Acta Administrativa de Inicio y Término del Inventario Físico Total Anual a la Dirección 
General, Órgano Interno de Control, a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
(DRMyS) y a la División de Infraestructura Física. 
Cabe señalar que a la División de Infraestructura Física es a la única Área que se le 
adjunta el Calendario de Actividades y Actas originales. 
 

2. Cuando un servidor público deje de laborar en la Secretaría Académica, se deberán 
revisar los bienes que tiene asignado de acuerdo al Vale de Resguardo a fin de hacer 
constar la entrega de dichos bienes. 
 

3. Para la recepción y el envío de correspondencia, el Departamento de Servicios 
Administrativos deberá apegarse a lo estipulado en el procedimiento respectivo de 
Oficialía de Partes de la Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe de la Secretaría de Administración oficio 
para el levantamiento físico del inventario, 
fotocopia, elabora turnado en original y copia y 
envía al Departamento de Servicios 
Administrativos, recaba firma en copia de 
turnado. Archiva fotocopia de oficio y turnado. 
 

Secretaría 
Académica  

Turnado 
 

Oficio- fotocopia 

2. Recibe turnado y oficio original para 
levantamiento físico del inventario y elabora 
Calendario de Actividades en original y copia. 
Archiva oficio y turnado. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

Calendario de 
Actividades 

3. Elabora Acta Administrativa de Inicio del 
Inventario Físico Total Anual en original y copia 
y adjunta Calendario de Actividades; elabora 
oficio de envío a la Secretaría de Administración, 
recaba firma de la Secretaría Académica, saca 
copia, envía y recaba firma de recibido. Archiva 
copia de oficio, Acta  y Calendario de 
Actividades. 
 

 Acta 
Administrativa de 
Inicio del 
Inventario Físico 
Total 
 

Oficio 

4. Recibe oficio con Acta Administrativa de Inicio 
del Inventario Físico Total Anual y Calendario de 
Actividades y firma de recibido. Archiva. 
 

Secretaría de 
Administración 
 

 

5. Imprime del Sistema Institucional de Control 
Patrimonial (SICPat) Cédula Censal, asimismo 
genera Respaldo de Activo Fijo (Excel) para 
cotejar datos. Archiva electrónicamente 
Respaldo e impresión de Cédula. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

Cédula Censal 
 

Respaldo de 
Activo Fijo 

 

6. Verifica físicamente la ubicación y quien es el 
Usuario de los bienes. 
 

  



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-18 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 9 de 14 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

7. Revisa la documentación soporte (Facturas, 
Salidas de Almacén o Actas Administrativas) del 
bien mueble y que se encuentre debidamente 
etiquetado con base en la clave de inventario 
generada por el SICPat. Archiva documentación. 
 
¿Los bienes encontrados físicamente son los 
mismos que los indicados en el Vale de 
Resguardo? 
 

 Documentación 
soporte 

8. Hay más bienes. Identifica la procedencia de los 
bienes, actualiza Vale de Resguardo. Continúa 
en la actividad 11. 
 

  

9. Hay menos bienes. Busca y ubica el destino del 
bien, actualiza Vale de Resguardo. Continúa en 
la actividad 11. 
 

  

10. Son los Indicados. Actualiza fecha de emisión 
del Vale de Resguardo. 
 

  

11. Imprime Vale de Resguardo en original y copia, 
y entrega al Usuario. 
 

 
Vale de 
Resguardo 

12. Recibe Vale de Resguardo y revisa que los 
bienes coincidan con los asignados.  
 
¿Coinciden? 
 

Usuario  

13. No. Comunica al Departamento de Servicios 
Administrativos para actualización. Pasa a la 
actividad 7. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

14. Sí. Firma de conformidad Vale de Resguardo 
original y entrega al Departamento de Servicios 
Administrativos. Archiva copia. 
 

  

15. Recibe Vale, elabora Acta de Termino del 
Inventario Físico Total Anual en dos originales y 
elabora oficio de envío a la Secretaría de 
Administración, recaba firma de la Secretaría 
Académica, saca fotocopia y envía. Archiva Vale 
de Resguardo original. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

Oficio 

Acta de Termino 
del Inventario 
Físico Total 
Anual 

16. Recibe Acta de Termino del Inventario Físico 
Total Anual y firma de recibido en fotocopia. 
Archiva. 
 

Secretaría de 
Administración 
 

 

17. Recibe fotocopia de oficio. Archiva original del 
Acta y fotocopia. 
 

Departamento de 
Servicios 
Administrativos 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



Respaldo elect.

Cédula Censal

Calendario                        O

Oficio                                   O

Acta Inicio                          O

Calendario             .           C

Calendario             .         O

Oficio                                   C

Oficio                                   O

Acta                                   C

Acta                                   O

Calendario             .           CTurnado                            C

Turnado                            O

Oficio                                 F

Oficio                                 O
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DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS

INICIO

Recibe de la Secretaría de 
Administración oficio para 
levantamiento físico del 

inventario, fotocopia, elabora 
turnado orig. y copia y envía

1

Calendario                          O

Oficio                                   O

Turnado                               O

Recibe turnado y oficio para 
levantamiento de inventario y  

elabora Calendario de 
Actividades en original y copia

2

Elabora Acta Adva. de Inicio 
del Inventario Físico Total 

Anual y adjunta Calendario de 
Activ., elabora oficio, recaba 
firma de Sría. Acad., saca 

copia y envía

3

Recibe oficio con Acta Adva. 
de Inicio del Inventario Físico 
Total Anual y Calendario de 

Actividades

4

A

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN

Imprime del SICPat Cédula 
Censal, asimismo genera 

Respaldo de Activo Fijo para 
cotejar datos

5
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A

Verifica físicamente la 
ubicación y quien es el 
Usuario de los bienes

6

Revisa documentación 
soporte del bien y que se 
encuentre debidamente 
etiquetado con clave de 

inventario del SICPat

7

¿Los bienes 
encontrados son los 

indicados en el Vale se 
Resguardo?

Hay 
más 

bienes

Identifica procedencia de 
bienes y actualiza Vale de 

Resguardo

8

Hay 
menos 
bienes

Busca y ubica el destino del 
bien y actualiza Vale de 

Resguardo

9

2

Son los 
indicados

Actualiza fecha de emisión de 
Vale de Resguardo

10

2

1

1

B

3



Vale de Resguardo      O

Oficio                                  F

Oficio                                O

Acta Termino                  O2

Acta Termino                  O1

Vale de Resguardo            C

Vale de Resguardo            O

Vale de Resguardo            C

Vale de Resguardo            O

Vale de Resguardo            C

Vale de Resguardo            O

Vale de Resguardo            C

Vale de Resguardo            O
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Imprime Vale de Resguardo y 
entrega al Ususario

11

1

USUARIO

Recibe Vale de Resguardo y 
revisa que los bienes 

coincidan con los asignados  

12

Recibe Vale, elabora Acta de 
Termino de Inventario Físico 
Total Anual en dos orig, elab. 

of. de envío a la Sría. de 
Admón., recaba firma de Sría. 

Acad., fotocopia y envía

15

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN

Oficio                                  O

Acta Termino                    O1

Recibe Acta de Termino de 
Inventario Físico Total Anual  

y firma de recibido

16

B

¿Coinciden?

Comunica al Departamento 
de Serv. Admvos. para 

actualización

No 13

3

Firma de conformidad Vale de 
Resguardo original y entrega

14

Sí

Firma de conformidad Vale de 
Resguardo original y entrega

C
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FIN

Oficio                                  F

Acta Termino                    O2

Recibe fotocopia de oficio 

17

C
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO INFORMÁTICO 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Examinar los equipos de cómputo en forma periódica con el fin de prevenir fallas y 
proporcionarles el servicio necesario para mantenerlos en óptimas condiciones. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para la Coordinación 
Técnica responsable de la administración de los bienes informáticos, así como para el 
resto de las áreas que integran la Secretaría Académica y los usuarios de equipo de 
cómputo adscritos a ésta. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Manual Administrativo de Aplicación General en Materias de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información (MAAGTICSI), 
Secretaría de  la Función Pública y la Secretaría de Gobernación. 08-05-2014. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. De acuerdo a la relación de equipos en funcionamiento de la Secretaría Académica 

se elaborará el “GMEC-03 Programa anual de Mantenimiento Preventivo” 
 

2.  Los Coordinadores y encargados de área notificarán a su personal, incluyendo a los 
de servicio social, la fecha  en que se realizará el mantenimiento al equipo, con el fin 
de que lleven a cabo el respaldo de su información en algún medio de 
almacenamiento. 
 

3. El Usuario respaldará su información en alguno de los medios de almacenamiento 
externo, para prevenir las pérdidas de su información, en caso de no contar con un 
medio externo o necesitar un mayor espacio solicitará el apoyo a la Coordinación 
Técnica para facilitarle un medio de almacenamiento con la capacidad suficiente para 
el total de información contenida en su equipo. 

 
4. La Coordinación Técnica desinstalará programas no autorizados o sospechosos, así 

como música, videos y juegos instalados por el Usuario. 
 

5. En caso de existir un equipo en funcionamiento no contemplado durante la elaboración 
del Programa Anual de Mantenimiento Preventivo, este se considerará dentro de los 
días propuestos para el área en la que esté operando. 
 

6. La Coordinación Técnica será la responsable de considerar el material necesario para 
llevar a cabo los servicios de mantenimiento durante todo el año para el que se 
programan los servicios. 
 

7. En caso de requerir una pieza o accesorio no contemplado en los servicios de 
mantenimiento preventivo, la Coordinación Técnica hará la solicitud pertinente al 
Departamento de Servicios Administrativos para su compra. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Notifica a las Coordinaciones y Departamento 
de Servicios Administrativos, por correo 
electrónico la fecha programada para el servicio 
de mantenimiento. Archiva copia de correo. 
 

Coordinación 
Técnica 

E-mail 

2. Recibe notificación de la fecha propuesta para 
el mantenimiento de su Área y determina si no 
hay inconveniente para ello. Archiva correo 
electrónico. 
 
¿Existe inconveniente para realizar el 
mantenimiento? 

Coordinaciones y 
Departamento de 
Servicios 
Administrativos 
(Áreas de la 
Secretaría) 

 

 

3. Sí. Notifica por correo electrónico que existe 
inconveniente y se solicita una nueva fecha. 
Archiva copia de correo. 
 

 E-mail 

4. Recibe notificación de inconveniente y 
programa nueva fecha para realizar el servicio 
de mantenimiento. Archiva correo. Pasa a la 
actividad 1. 
 

Coordinación 
Técnica 

 

5. No. Acude con el Usuario a recoger el equipo 
en la fecha acordada. 
 

  

6. Indica verbalmente fallas o inconsistencias que  
el equipo presenta durante su uso a la 
Coordinación Técnica. 
 

Usuario  

7. Registra fallas en el Formato de servicio 
(GMEC-02), retira el equipo del lugar del 
Usuario y se lo lleva al área definida para 
realizar el mantenimiento. 
 

Coordinación 
Técnica 

GMEC-02 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Ejecuta el mantenimiento, registrando las 
observaciones y detalles surgidos durante el 
proceso de revisión en el Formato GMEC-02 y 
una vez terminado se regresa el equipo a su 
lugar. 
 

  

9. Prueba el funcionamiento del equipo de 
cómputo y verifica si no hay problemas.  
 
¿Presenta algún problema? 
 
Sí. pasa a la actividad 6 
 

Usuario  

10. No. Entrega al Usuario Formato GMEC-02 que 
incluye encuesta de satisfacción del cliente.  
 

Coordinación 
Técnica 

 

11. Recibe Formato GMEC-02, llena apartado de 
encuesta, firma de conformidad y devuelve. 
 

Usuario  

12. Recibe y registra cierre de servicio en el 
Formato GMEC-02. Archiva Formato. 
 

Coordinación 
Técnica 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   

 



GMEC-02                      O

E-mail.                           C

E-mail.                           O

E-mail                            O

E-mail                           C

E-mail                            O
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ÁREAS DE LA
 SECRETARÍA

I N I C I O

Notifica vía E-mail a 
Áreas de la Sec. Acad. 
fecha programada para 

mantenimiento.

1

Recibe notificación de 
fecha propuesta para 

mantenimiento y 
determina si hay 

inconveniente

2

¿Existe in-
conveniente para 

realizar mtto?

Notifica por E-mail que 
existe inconveniente y  

solicita una nueva fecha

3

E-mail.                           O

Sí

No

Acude con el Usuario a 
recoger el equipo en la 

fecha acordada

5

Indica verbalmente fallas 
o inconsistencias que el 
equipo presenta durante 
su uso a la Coord. Téc.

6

Registra fallas en Formato 
de Servicio (GMEC-02), 
retira equipo y lo lleva al 

área definida para realizar 
mantenimiento

7

A

1

Recibe notificación de 
inconveniente y programa 
nueva fecha para realizar  

el mantenimiento

4

1

USUARIO

2



GMEC-02                      O

GMEC-02                      OGMEC-02                      O
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GMEC-02                      O

Ejecuta mantenimiento, 
registra observaciones y 
detalles del proceso de 

revisión en Formato GMEC-
02 y regresa equipo 

8

Prueba funcionamiento 
del equipo de cómputo y 

verifica que si no hay 
problemas

9

¿Presenta algún 
problema?

2

Entrega al Usuario 
Formato GMEC-02 que 

incluye encuesta de 
satisfacción del cliente

10

Recibe Formato GMEC-
02, llena apartado de 

encuesta, firma de 
conformidad y devuelve 

11

Recibe y registra cierre 
de servicio en Formato 

GMEC-02

12

F I N

Sí

No

A
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ATENCIÓN A SOLICITUDES DE SOPORTE TÉCNICO 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Brindar atención, asesoría y soluciones a problemas técnicos reportados por los usuarios 
de la Secretaría Académica, relacionados con el funcionamiento o la configuración del 
equipo de cómputo, sistemas y desarrollos WEB. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación generalizada y obligatoria para la Coordinación 
Técnica responsable de la administración de los bienes informáticos, así como para el 
resto de las áreas que integran la Secretaría Académica y los usuarios de equipo de 
cómputo adscritos a ésta. 
 

  



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-20 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 6 de 11 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

 
DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Manual Administrativo de Aplicación General en Materias de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información (MAAGTICSI), 
Secretaría de  la Función Pública y la Secretaría de Gobernación. 08-05-2014. 
 

  



  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-20 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 7 de 11 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

 
POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. El Usuario podrá solicitar el soporte técnico, de manera verbal, escrita (escrito, tarjeta 

informativa y memorándum) o por correo electrónico.  
 

2. El Usuario realizará vía memorándum la solicitud de instalación de algún software 
especial indicando la justificación del mismo. 
 

3. Será responsabilidad de la Coordinación Técnica registrar las actividades que realice 
de acuerdo al presente procedimiento en los Formatos Bitácora de Solicitudes de 
Servicio (GMEC-01) y el de Servicio (GMEC-02). 

 
4. La Bitácora de Solicitudes de Servicio (GMEC-01) es un Formato electrónico (Excel), 

el cual se actualizará con cada servicio solicitado y proporcionado, cerrándose al final 
del año para archivarse. 
 

5. Los analistas de soporte técnico adscritos a la Coordinación Técnica serán las únicas 
personas autorizadas para revisar y reparar los equipos. 
 

6. La Coordinación Técnica solicitará el apoyo a la Dirección de Cómputo y 
Comunicaciones para las fallas de conexión de datos, telefonía, equipo de cómputo y 
electrónica. 
 

7. La Coordinación Técnica enviará a la Dirección de Cómputo y Comunicaciones el 
equipo de cómputo que de acuerdo a una revisión previa requiera una reparación 
mayor y, en caso de ausencia del Jefe del Departamento de Servicios Administrativos, 
firmará el vale de salida. 
 

8. La Coordinación Técnica instalará el periférico o componente reparado por la 
Dirección de Cómputo y Comunicaciones una vez que éste sea recibido por la misma. 
 

9. En caso de requerir una pieza o accesorio con el que no se cuente en el inventario, la 
Coordinación Técnica hará la solicitud pertinente al Departamento de Servicios 
Administrativos para su compra.  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe solicitud de mantenimiento correctivo, ya 
sea verbal, escrita (escrito, tarjeta informativa y 
memorándum) o por correo electrónico.  
 

Coordinación 
Técnica 

 
 

2. Identifica el tipo de servicio, asigna al Analista 
para su atención procedente, agrega número de 
folio de servicio en la Bitácora de Solicitudes de 
Servicios (GMEC-01). Archiva solicitud y 
Formato. 
 

 GMEC-01 

3. Registra en el Formato de Servicio (GMEC-02) 
original, el tipo de servicio, área, usuario y 
problema que se presenta.  

 

 GMEC-02 

4. Revisa equipo y de ser necesario retira de su 
lugar para una revisión más detallada.  
 

  

5. Repara y registra en el Formato GMEC-02 las 
observaciones y detalles surgidos durante el 
proceso y una vez terminado el servicio regresa 
el equipo a su lugar. 
 

  

6. Prueba el funcionamiento del equipo. 
 
¿Presenta algún problema? 
 

Usuario  

7. Sí. Comenta a la Coordinación Técnica el 
problema presentado. Pasa a la actividad 3. 
 

  

8. No. Entrega al Usuario el Formato GMEC-02 que 
incluye encuesta de satisfacción del cliente para 
su llenado. 

Coordinación 
Técnica 

 

 

9. Recibe, llena apartado de encuesta, firma de 
conformidad y devuelve Formato. 

 

Usuario  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

10.  Recibe y registra cierre de servicio en el 
Formato GMEC-02. Archiva. 
 

Coordinación 
Técnica 

 
 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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I N I C I O

Recibe solicitud de 
mantenimiento correctivo  
ya sea verbal, escrita o 
por correo electrónico  

1

GMEC-02                    O

A

Registra en el Formato de 
Servicio (GMEC-02), el 
tipo de servicio, área, 

usuario y problema que 
presenta

3

GMEC-01                     O

Solicitud                         O  

Identifica tipo de servicio, 
asigna analista, agrega 

número de folio de servicio en 
el Formato de Bitácora de 
Solicitudes de Servicios 

(GMEC-01)

2

GMEC-02                    O

Revisa equipo y de ser 
necesario retira de su 

lugar para revisión más 
detallada

4

GMEC-02                    O

Repara y registra en Formato 
GMEC-02 observaciones y 

detalles del proceso y 
terminado el servicio regresa 

equipo a su lugar

5

1
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Prueba el funcionamiento 
del equipo

6

¿Presenta algún 
problema?

8

Comenta a la 
Coordinación Técnica 
problema presentado

7

Recibe y registra cierre 
de servicio en el Formato 

GMEC-02

10

F I N

Sí

A

1

No

GMEC-02                      O

Recibe, llena apartado de 
encuesta, firma de 

conformidad y devuelve 
Formato

9

Entrega al Usuario 
Formato GMEC-02 que 

incluye encuesta de 
satisfacción del cliente 

para su llenado
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RECEPCIÓN Y ENVÍO DE CORRESPONDENCIA 
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Proporcionar el servicio de recepción de correspondencia y distribuirla entre las áreas 
que integran a la Secretaría Académica, así como entregar a los destinatarios la 
documentación que sea generada por éstas. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento aplicará a la Coordinación de Gestión (Oficialía de Partes), a la 
Secretaría Académica, Coordinaciones y Direcciones de Coordinación dependientes de 
ésta, así como a las dependencias politécnicas y entidades externas. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Criterios de Recepción y Distribución de Correspondencia de la Secretaría Académica. 

16-04-2013. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
1. La Coordinación de Gestión (Oficialía de Partes) de la Secretaría Académica será el 

área responsable de la recepción oficial, registro y entrega de la documentación 
procedente de las dependencias politécnicas y entidades externas dirigida a la 
Secretaría, a las coordinaciones y/o departamentos dependientes de ésta, así como 
también a la Dirección de Educación Superior, Dirección de Educación Media Superior 
y Dirección de Formación de Lenguas Extranjeras. 
 

2. La Oficialía de Partes de la Secretaría Académica será el área responsable de la 
recepción oficial, registro y entrega de la documentación generada en la propia 
Secretaría y áreas que la conforman, así como la Dirección de Educación Superior, 
Dirección de Educación Media Superior y Dirección de Formación de Lenguas 
Extranjeras. 
 

3. La Oficialía de Partes adicionalmente proporcionará el apoyo para entregar a las 
escuelas la correspondencia que se genere en la Unidad Politécnica para la 
Educación Virtual (UPEV), la Coordinación General de Formación e Innovación 
Educativa (CGFIE), la Coordinación Politécnica para la Sustentabilidad y la Unidad 
Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género. 
 

4. La Oficialía de Partes revisará, al momento de recibir la documentación que ingrese 
para ser distribuida a las áreas de la Secretaría Académica y sus direcciones de 
coordinación, que esta cuente con: número de oficio; fecha; destinatario; si el 
documento es original o copia; el texto; si debe traer anexos, que estén correctos; si 
indica que el documento es para visto bueno, si es cambio de adscripción y si es sobre 
cerrado. 
 

5. Para los documentos originales que por su trámite a seguir no deben ser marcados 
con ningún sello o firma, se utilizará el formato CG-03 “Acuses de Recibo de 
Documentos Especiales” y en él se plasmará el sello, firma y hora de recepción; el 
número de folio y el nombre del área a la que se destina. 
 

6. Las Áreas de la Secretaría Académica que entreguen documentación para envío, 
acompañaran a ésta con el Formato “Registro de Envíos” (CG-04) a manera de acuse. 
 

7. En el caso de documentos originales se realizará su registro en el Sistema de Control 
de Gestión Institucional (SCGI), a través de una clave personalizada, dando de alta 



3  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-21 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 8 de 17 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

los siguientes datos: Número de oficio, dependencia de procedencia, otra, enviado 
por, cargo, fecha de envío, dirigido a… y asunto. 
 

8. La entrega de documentos originales se realizará cuatro veces al día a partir de los 
cortes efectuados a las 11:00, 13:00, 15:00 y 17:00 horas. 
 

9. La entrega de documentos cuyo destinatario no es parte de la Secretaría Académica 
podrá realizarse en cualquier momento del día, sin estar sujeto a los cortes 
establecidos. 
 

10. En el caso de los documentos que se reciben en copia para las diferentes áreas, éstas 
se agruparán por área y se entregarán una sola vez al día, en el corte de 
correspondencia de las 16:00 horas. 
 

11. Los documentos que van dirigidos a las Unidades Académicas del Instituto, podrán 
quedar en espera para ser entregados a los mensajeros de dichas Unidades.  
 

12. Cuando el destino de la documentación a entregar sea lejos de las instalaciones del 
IPN, el Mensajero obtendrá con el Departamento de Servicios Administrativos de la 
Secretaría Académica el Formato para “Control del Uso de Vehículos y Consumo de 
Gasolina” (DSA-CV-01) para llenarlo y recabar las firmas de autorización tanto de la 
Coordinación de Gestión como del propio Departamento. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe el documento (oficio, tarjeta, sobre 
cerrado, convenio, revista, cartel, etc.) a entregar 
y, en su caso, el Formato “Registro de Envíos” 
(CG-04) en original y copia y revisa que la 
información esté completa y correcta. 
 
¿La información está completa y correcta? 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Recepcionista) 
 

Documento 
 

CG-04 

2. No. Indica la razón por la que devuelve la 
documentación al Usuario. 
 

  

3. Recibe documentos, corrige y/o completa y 
entrega a Recepcionista. Pasa a la actividad 1. 
 

Usuario 
 

 

4. Sí. Revisa si los documentos son copias u 
originales. 
 
¿Son copias u originales? 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Recepcionista) 
 

 

5. Copias. Separa los documentos que sean copias 
de los originales y archiva temporalmente en la 
“papelera de documentos en copia”. Pasa a la 
actividad 25. 
 

  

6. Originales. Revisa en los originales el origen y 
destino del documento. 
 
¿Cuál es el origen y destino? 
 

  

7. Origen Secretaría Académica y destino al 
Exterior. Sella original y copia del Formato CG-
04, devuelve copia a la Secretaría, 
coordinaciones, departamento o direcciones 
(Áreas de la Secretaría Académica). Entrega 
original a Oficialía de Partes. 
 

  



3  
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Clave del documento: 
SA-PO-21 

Fecha de emisión: 
30/01/2015 

Versión: 
00 

Página 10 de 17 

 

SGE-DF-01-10/03  FMP-1 

ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Estructura, junto con el Mensajero, con base en 
el Formato CG-04, la ruta de reparto y entrega al 
Mensajero para su distribución. 
 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Oficialía de 
Partes) 

 

9. Recibe, distribuye documentación externa, 
recaba firma o sello de recibido y entrega a 
Oficialía de Partes. Pasa a la actividad 23. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Mensajero) 

 

10. Origen y destino Áreas de la Secretaría 
Académica. Sella original del documento, 
original y copia del Formato CG-04 y devuelve 
copia a las Áreas de la Secretaría Académica. 
Pasa a la actividad 12. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Recepcionista) 

 

11. Origen Externo y destino Áreas de la Secretaría 
Académica. Sella original y acuse del 
documento, devuelve acuse a las dependencias 
politécnicas y/o entidades externas. 
 

  

12. Deposita el documento original recibido en la 
“papelera de documentos originales” y pone a 
disposición de la Capturista. 
 

  

13. Recoge los documentos de la “papelera de 
documentos originales”, revisa y registra el 
documento en el Sistema de Control de Gestión 
Institucional (SCGI). 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Capturista) 

 

14. Folia manualmente el documento con el número 
que el SCGI le asignó y escanea. 
 

 Documentos-
escaneados 

15. Sube imagen del documento escaneado al 
SCGI, ordena los documentos y marca con 
foliador el número asignado. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

16. Imprime del SCGI en original y copia el Formato 
“Control de Gestión de Correspondencia” (CG-
01), el cual indica el área de destino, y entrega a 
la Coordinación de Gestión (Oficialía de Partes) 
para su revisión. 
 

 CG-01 

17. Recibe y revisa que la documentación registrada 
por Área, coincida con lo plasmado en el 
Formato CG-01. 
 
¿Coincide? 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Oficialía de 
Partes) 

 

18. No. Remite a la Coordinación de Gestión 
(Capturista) los documentos y el Formato CG-01 
para su corrección. 
 

  

19. Recibe los documentos y el formato, revisa la 
observación que le hicieron y corrige el registro 
del documento en el SCGI. Pasa a la actividad 
16. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Capturista) 

 

20. Sí. Coteja los destinatarios con el Formato CG-
01, los organiza, entrega al Mensajero para su 
distribución en los cortes correspondientes. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Oficialía de 
Partes) 

 

21. Recibe la ruta de reparto y los documentos, 
observa si es la última entrega del día. 
 
¿Es la última entrega del día? 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Mensajero) 

 

22. No. Entrega a los destinatarios y recaba en el 
acuse de recibo del Formato CG-01 o, en su 
caso, del Formato CG-04, la firma o el sello y la 
fecha de recepción y entrega acuses a la 
Coordinación de Gestión (Oficialía de Partes). 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

23. Recibe los acuses de recibo y ordena cuando 
corresponda de acuerdo al Formato CG-04 
marcando en dicho formato estatus de tramitado 
y entrega al Mensajero. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Oficialía de 
Partes) 

 

24. Recibe y entrega en las áreas correspondientes, 
los acuses de recibo de la correspondencia 
entregada, recabando en el formato CG-04 la 
firma y fecha de recibido en cada área y deposita 
en la “Charola de archivo”. Pasa a la actividad 
28. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Mensajero) 

 

25. Sí. Extrae de archivo temporal y clasifica por 
áreas las copias, agrupa en folders y deposita en 
la “papelera de documentos en copia”. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Recepcionista) 

 

26. Toma folders de la “papelera de documentos en 
copia” y los incorpora a los documentos de la 
última entrega.  
 

Coordinación de 
Gestión 
(Mensajero) 

 

27. Entrega a los destinatarios, recaba en el acuse 
de recibo del Formato CG-01 o, en su caso, del 
Formato CG-04, la firma o el sello y la fecha de 
recepción y entrega las copias correspondientes. 
Entrega acuses a la Coordinación de Gestión 
(Oficialía de Partes). Pasa a la actividad 23. 
 

  

28. Toma de la “Charola de archivo” originales del 
Formato CG-04 y acuses del Formato CG-01 y 
los archiva en el consecutivo por Área y por mes. 
 

Coordinación de 
Gestión 
(Capturista) 

 

FIN DE PROCEDIMIENTO   
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Documentos         O y C

CG-04                    O y C

Documento

CG-04                    O y C

Documento

CG-04                    O y C

Documento

2
No

Si

Recibe documento a entregar 
y, en su caso Formato CG-04 

en original y copia y revisa 
que la inf. esté  completa y 

correcta

1

¿Información completa y 
correcta?

Indica la razón por la que 
devuelve la documentación

Recibe documento, corrige y/
o completa y entrega a 

Recepcionista

3

1

1

A

INICIO

Revisa si los documentos son 
copias u originales

4

¿Son copias u 
originales?

Documentos                 C

Separa documentos que sean 
copias, y archiva 

temporalmente en “Papelera 
de documentos en copia” 

5
Copia

Original

2

RECEPCIONISTA



Documento                  O 
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CG-04                     O y C

CG-04                          O CG-04                          O CG-04                          O 

Documento                 O

4

Sella original y copia de 
Formato CG-04 y devuelve 
copia a Áreas de la Sría. y 

entrega original a Oficialía de 
Partes

7

Origen y Destino: 
Áreas de la Sec. 

Acad. 

Origen 
Externo y 
Destino 

Áreas de 
la Sec. 
Acad 

¿Cuál es el origen
 y destino?

6

Documento                   O

Sella original del documento, 
original y copia del Formato 

CG-04 y devuelve copia a las 
Áreas de la Sría.

10

4

Sella original y acuse del 
documento, devuelve acuse a 
Dependencias Politécnicas y/

o entidades externas 

11

6

B

Documentos                O

Estructura, junto con el 
Mensajero, con base en el 

Formato CG-04 ruta de 
reparto y entrega para 

distribución

Documentos               O 

Recbe, distribuye doc. 
externa, recaba firma o sello 

de recibido  en Form. CG-04 y 
entrega a Ofic. de Partes

3

8 9

5

Revisa en los originales el 
origen y destino del 

documento

6

A

Origen: Sec. 
Acad. Destino : 

Exterior

 MENSAJERO

COORDINACIÓN DE GESTIÓN

RECEPCIONISTA OFICIALÍA DE PARTES



CG-01                   O y C

Documentos               O

Documentos escaneados 

Documentos                  O

Documentos escaneados 

Documentos                O
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COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN (RECEPCIONISTA)

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

CG-01                    O y C

Documento                  O

Recibe y revisa que la 
doc. registrada por Área, 
coincida con lo plasmado 

en el Formato CG-01

17

Documentos                O

Recoge documentos de la 
“papelera de doc. originales”, 

revisa y registra doc. en el 
Sistema de Control de 

Gestión Institucional (SCGI)

13

Folia manualmente 
documento con número 
que asigna el SCGI y 

escanea

14

Imprime del SCGI orig. y 
copia del Formato CG-01 el 
cual indica Área de destino, 

y entrega a la Coord. de 
Gest. para revisión

16

Sube imagen de 
documento escaneado al 

SCGI, ordena doc. y 
marca con foliador 
número asignado

15

7

5

Documento                 O

12

C

B

Deposita documento 
original en “papelera de 
doc. originales” y pone a 
disposición de Capturista

COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN (CAPTURISTA)

COORDINACIÓN DE 
GESTIÓN (OFICIALÍA DE 

PARTES)



CG-04                          O

Documentos               C                   

CG-04                          O

CG-01                    O y  C

Documentos                  O                   

CG-01                    O y C

Documentos               O                   

CG-01                  O y C

Documentos                O
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 OFICIALÍA DE PARTES

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

CG-01                    O y CCG-01                  O y C

Documentos                  ODocumento                 O

Sí

No

D

¿Coincide?

Remite a Coordinación de 
Gestión (Capturista) los 
documentos y Formato  
CG-01 para corrección

18

Coteja destinatarios con 
Form. CG-01, organiza, 

entrega a Mensajero para 
distribución en cortes 

correspondientes

20

Recibe ruta de reparto y 
documentos y observa si 
es la última entrega del 

día

21

Recibe doc. y Formato, 
revisa observaciones y 
corrige registro del doc. 

en el SCGI

19

7

¿Es la última 
entrega?

No

Entrega a destinatarios y 
recaba en acuse de recib. de 

los  Form. CG-01 y CG-04 
firma o sello y fecha de recep. 
y entrega acuses a Oficialía 

de Partes

22

Recibe acuses de recibo y 
ordena cuando corresp. de 

acuerdo a Form. CG-04 
marcando en dicho Form. 

estatus de tramitado y 
entrega a Mensajero

23

3
2

Sí

C

COORDINACIÓN DE GESTIÓN

CAPTURISTA MENSAJERO



CG-01                       C

CG-04                        O

CG-01                          C

CG-04                          O

Documentos               C

CG-01                          C

CG-04                          O

Documentos               C

CG-01                          C

CG-04                          O

CG-01                          C

CG-04                         O
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MENSAJERO

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

Toma de la “Charola de 
archivo” orig. del Formato 

CG-04 y acuses del Formato 
CG-01 y los archiva en 

consecutivo por Área y mes

28

FIN

Recibe y entrega en las Áreas  
los acuses de recibo de 

corresp. entregada, recaba en 
CG-04 firma y fecha de recib. 
y deposita en la “Charola de 

archivo”

24

8

Extrae de archivo temporal 
y clasifica por Áreas las 

copias, agrupa en folders y 
deposita en “papelera de 

documentos en copia”

25

2

Toma folders de la 
“papelera de documentos 
en copia” y los incorpora 
a los documentos de la 

última entrega

26

Entrega a dest., recaba acuse 
del Form. CG-01 y/o, del CG-

04, firma o sello y fecha de 
recep. y entrega Copias. 

Entrega acuses a Coord. de 
Gest.

27

8

3

D

RECEPCIONISTA CAPTURISTA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN
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CONTROL DE EMISIÓN 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Número 
de 

versión 

Fecha de 
actualización 

Descripción del cambio 

00 30/01/2015 Elaboración por primera vez del Manual 
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PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO 

 
Procurar que la infraestructura de la Secretaría Académica se conserve en buenas 
condiciones para que las actividades que en ésta se realizan se cumplan en tiempo y 
forma. 
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ALCANCE 

 
Este procedimiento es de aplicación para el Departamento de Servicios Administrativos 
(DSA) y áreas restantes de la Secretaría Académica, a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios (DRMS), así como a la Secretaría de Gestión Estratégica. 
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 DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN 

 
- Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional. 

Artículo 279. 
(G.P. 30-06-2004, Número 599). 
 

- Lineamientos para la Autorización de los Proyectos de Construcción, Remodelación y 
Mantenimiento Programable de Espacios Físicos en el Instituto Politécnico Nacional.  
(G.P. 05 -03-2013, Número extraordinario 993). 
 

- Manual de Usuario para el Registro de Proyectos de Construcción, Remodelación y 
Mantenimiento Programable de Espacios Físicos en el Instituto Politécnico Nacional. 
Vigente. 

 
- Convocatoria de Proyectos de Construcción, Remodelación y Mantenimiento 

Programable de Espacios Físicos. Vigente. 
 

- Catálogo Descriptivo de Trabajos que no se Registraron en el Comité Institucional de 
Construcción, Remodelación y Mantenimiento Programable de Espacios Físicos en el 
Instituto Politécnico Nacional (COREMAP). 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

 
 

1. El Departamento de Servicios Administrativos será el encargado de proporcionar el 
mantenimiento programado de la infraestructura solicitado por las diferentes Áreas de la 
Secretaria Académica o, en su caso, gestionar ante la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios la reparación necesaria. 
 

2. La Secretaría Académica podrá realizar trabajos de mantenimiento con recursos propios, 
siempre y cuando éste sea autorizado por la Secretaría de Gestión Estratégica. 

 
3. El mantenimiento programado incluirá tanto el mantenimiento preventivo, como el 

correctivo de la infraestructura de la Secretaría Académica. 
 

4. Para la recepción y el envío de correspondencia, el Departamento de Servicios 
Administrativos deberá apegarse a lo estipulado en el procedimiento respectivo de 
Oficialía de Partes de la Secretaría Académica. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

1. Recibe Oficio de la Secretaría de Administración, 
solicitando información sobre las necesidades de 
mantenimiento de la Secretaría Académica, para 
elaborar el Programa Institucional de Mantenimiento 
Anual. 

Secretaría 
Académica 

 

2. Elabora Tarjeta informativa en original y copia y turna 
el Oficio de la Secretaría de Administración al 
Departamento de Servicios Administrativos (DSA), 
recaba firma en acuse de tarjeta y la archiva. 

 Tarjeta 
informativa 

3. Recibe Oficio y Tarjeta; recaba Formatos electrónicos: 
Formato Necesidades para la Integración del 
Programa Anual de Mantenimiento a Mobiliario 
(FNMM – 01), Formato de Necesidades para la 
Integración del Programa Anual de Mantenimiento a 
Inmuebles (FNMI – 01) y Formato de Necesidades 
para la Integración del Programa Anual de 
Mantenimiento a Equipo (FNME – 01). Archiva Oficio 
y Tarjeta. 

DSA FNMM – 01. 
FNMI – 01. 
FNME – 01. 

4. Elabora Programa Anual de Mantenimiento a
Mobiliario (PAMM), Programa Anual de 
Mantenimiento a Inmuebles (PAMI), Programa Anual 
de Mantenimiento a Equipo (PAME) 
 

 PAMM 
PAMI  
PAME  
 

5. Recaba cotizaciones de los trabajos requeridos y 
elabora cuadro comparativo. 

 Cotizaciones 
Cuadro 
comparativo 
 

6. Conforma Expediente con los 4 programas, las 
cotizaciones y el cuadro comparativo y recaba firma 
de autorización de la Secretaría Académica. 
 

 Expediente 

7. Elabora oficio de envío dirigido a la Secretaría de 
Administración en original y copia para acuse y recaba 
firma de la Secretaría Académica. 
 

 Oficio 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

8. Envía Oficio y Expediente a la Secretaría de 
Administración, recaba firma de recibido en copia de 
acuse de oficio. Archiva. 
 

  

9. Recibe Oficio y Expediente, integra el Programa 
Institucional de Mantenimiento Anual (PIMA) y archiva 
Oficio. 
 

Secretaría de 
Administración 

Programa 
Institucional de 
Mantenimiento 
Anual 
 

10. Consulta la Convocatoria de Proyectos de 
Construcción, Remodelación y Mantenimiento 
Programable de Espacios Físicos y registra en el 
Sistema del Comité Institucional de Construcción, 
Remodelación y Mantenimiento Programable de 
Espacios Físicos (COREMAP) de la Secretaría de 
Gestión Estratégica, el nombre del proyecto de 
mantenimiento que desea ejercer. 
 

DSA Proyecto 

11. Integra Expediente en tres tantos con los 
documentos necesarios para el tipo de 
mantenimiento, según Convocatoria: Planos, 
Memorias y Anexos. 
 

 Expediente 

12. Elabora Oficio en original y dos copias, dirigido a la 
Secretaría de Gestión Estratégica, copia 1 para la 
Secretaría de Administración y copia 2 para acuse, 
adjunta un tanto de expediente a cada oficio y envía, 
recaba firma de recibido en acuse y archiva con un 
juego de Expediente. 
 

 Oficio 

13. Recibe copia de Expediente y Oficio y los archiva.  Secretaría de 
Administración 
 

 

14. Recibe Expediente y Oficio original, archiva oficio y 
obtiene dictamen del COREMAP. 

Secretaría de 
Gestión 
Estratégica 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

15. Elabora Oficio en original y copia indicando el 
resultado del dictamen y envía a la Secretaría 
Académica, recaba firma en acuse y archiva 
Expediente y acuse. 
 

 Oficio 

16. Recibe Oficio, elabora original y copia de Tarjeta 
Informativa, turna con ésta el Oficio al DSA, recaba 
firma en acuse de Tarjeta y la archiva. 
 

Secretaría 
Académica 

Tarjeta 
informativa 

17. Recibe Tarjeta y oficio, checa resultado de dictamen 
y archiva Tarjeta. 
 
¿Se autorizó? 
 

DSA  

18. No. Pospone solicitud para el siguiente ejercicio, 
archiva oficio. Pasa a Fin de Procedimiento. 
 

  

19. Sí. Elabora Oficio de solicitud de trabajo en original y 
copia y envía a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, recaba firma de recibido en copia y la 
archiva. 
 

DSA  

20. Recibe Oficio de solicitud de trabajo, contrata al 
proveedor y archiva Oficio de solicitud de trabajo. 
 

DRMS  

21. Ejecuta mantenimiento y comunica al Departamento 
de Servicios Administrativos su conclusión. 
 

Proveedor  

22. Verifica que el mantenimiento satisfaga la necesidad 
y comunica verbalmente el resultado a la DRMS. 
 

DSA  

23. Recibe comunicado y observa el resultado. 
 
¿Fue satisfactorio? 
 
 

DRMS  
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ACTIVIDAD RESPONSABLE REGISTROS 

24. No. Solicita al proveedor que corrija el trabajo. Pasa 
a la actividad 22. 
 

  

25. Sí. Levanta Acta de Entrega de los trabajos en 
original y copia, recaba firma de la Secretaría 
Académica y del DSA, entrega copia al DSA y archiva 
original. 
 

 Acta de 
Entrega 

26. Recibe copia del Acta de Entrega de los trabajos 
realizados y archiva. 
 

DSA  

FIN DEL PROCEDIMIENTO   
 



Oficio                                    O
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA ACADÉMICA
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS 

Recibe Oficio de la Sec. 
Admón., solicitando 
información sobre 
necesidades de 
mantenimiento.

1

INICIO

Tarjeta Informativa                C

Tarjeta Informativa               O

Oficio                                    O

Elabora Tarjeta Informativa y 
turna con ésta Oficio al DSA.

2

Tarjeta Informativa               O

Oficio                                    O

FNME                                  O

FNMI                                     O

FNMM                                  O

Recibe Oficio y Tarjeta, 
recaba formatos y detecta 

necesidades de 
mantenimiento correctivo y 

preventivo.

3

PAME                                  O

PAMI                                    O

PAMM                                 O

Elabora programas.

4

Cuadro comparativo            O

Cotizaciones                         O

Recaba cotizaciones y realiza 
cuadro comparativo.

5

A



Oficio                                   C

Oficio                                    O

Expediente                           O

FP-4SGE-DF-01-09/03

Clave del documento:  SA-PO-22 Fecha de emisión: 30/01/2015 Versión:  00 Página 13 de 15

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

A

Expediente                          O

Conforma expediente con 
programas, cotizaciones y 

cuadro comparativo y 
recaba firma de autoriza-ción 

de la Sec. Acad.

6

Elabora oficio de envío, 
recaba firma de la Secretaría 

Académica.

7

Envía Oficio y expediente a 
Secretaría de Administración, 
recaba firma de recibido en 

copia.

8

Oficio                                   O

PIMA                                     O

Expediente                           O

Envía Oficio y expediente a 
Secretaría de Administración, 
recaba firma de recibido en 

copia.

9

Proyecto                              O

Convocatoria                        O

Consulta Convocatoria 
COREMAP y registra en 

Sistema respectivo proyecto 
de mantenimiento a ejercer.

10

Integra tres ejemplares de 
expediente con documentos 
según convocatoria: planos, 

memorias y anexos.

11

B

Expediente

O y C
Oficio

O y C
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL
SECRETARÍA ACADÉMICA

SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ESTRATÉGICA

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS

B

Expediente                           2

Oficio                                    2

Expediente                        O,1

Oficio                                O,1

Elabora Of. O/2C, O p/ Sec. 
Gestión Estratégica, C1 p/

Sec. Administración, adjunta 
expediente a c/u y envía. 

Recaba firma en C2.

12

Expediente                            1

Oficio                                     1

Recibe copia de expediente y 
de Oficio.

13

Expediente                          O

Oficio                                   O

Recibe expediente y Oficio y 
obtiene dictamen del 

COREMAP.

14

Expediente                           O

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Elabora Oficio O/C indicando 
resultado del dictamen, envía 
a la Secretaría Académica y 

recaba firma en copia.

15

SECRETARÍA ACADÉMICA

Tarjeta Informativa               C

Tarjeta Informativa               O

Oficio                                    O

Recibe Oficio, elabora Tarjeta 
Informativa en Original y 

copia, la turna con el Oficio a 
DSA y recaba firma en acuse 

de Tarjeta.

16

Tarjeta Informativa               O

Oficio                                    O

Recibe Tarjeta y Oficio y 
checa resultado del dictamen.

17

¿Se autorizó?

Oficio                                    O

Pospone solicitud para 
siguiente ejercicio.

18

No

1

C

Sí
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SECRETARÍA ACADÉMICA

DIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS 

PROVEEDOR

C

Oficio                                    C

Oficio                                    O

Elabora Oficio de solicitud de 
trabajo en original y copia, 

envía a la Dirección de 
Recursos Materiales y 

Servicios, recaba firma de 
recibido en copia

19

Oficio                                    C

Recibe solicitud de trabajo y 
contrata al proveedor.

20

Ejecuta mantenimiento y 
comunica al DSA su 

conclusión.

21

Ejecuta mantenimiento y 
comunica al DSA su 

conclusión.

22

Recibe comunicado y observa 
el resultado.

23

¿Fue satisfactorio?

Solicita al proveedor que 
corrija el trabajo.

24

Acta de entrega de trabajos C

Acta de entrega de trabajos O

Levanta Acta de Entrega de 
los trabajos en Original y 
copia, recaba firma de la 

Secretaría Académica y del 
DSA yentrega copia al DSA.

25

Acta de entrega de trabajos C

Recibe copia del Acta de 
Entrega de los trabajos.

26

F I N

No

Sí

2

2

1
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
Actualizar. Hacer actual algo, darle actualidad. 
Árbitro. Persona cuyo criterio se considera autoridad. 
Artículo. Original aprobado por el Comité de Arbitraje para publicarse. 
Bienes informáticos. A todo bien material que sirve para satisfacer las necesidades en 
materia de gestión, procesamiento, almacenamiento, comunicación, electrónicos y mecánicos 
que se emplean para procesar datos.  
CABM. Catálogo de Adquisiciones de Bienes Muebles. 
CDAS.  Comisión Dictaminadora del Año Sabático 
Cesión de derechos. Es un contrato por el cual una de las partes, titular de un derecho 
(cedente), lo transfiere a otra persona (cesionario), para que ésta lo ejerza a nombre propio.  
CGFIE. Coordinación General de Formación e Innovación Educativa. 
COGAS. Comisión General del Año Sabático. 
COMIPEMS. Comisión Metropolitana de Ingreso para Educación Media Superior. 
Comité de Arbitraje. Comisión de personas que tienen la función de arbitrar artículos 
comprendidos en su especialidad, contribuir en la difusión de la RIE e invitar a sus pares a 
colaborar en la publicación. 
Comité Editorial. Comisión de personas que tienen encomendado proporcionar material 
susceptible de ser publicado, contribuir en la difusión de la RIE e invitar a profesionales como 
colaboradores. 
Comité. Comisión de personas encargadas para un asunto. 
Contratista. Persona u Organización que asume la responsabilidad de proveer los materiales 
necesarios y realizar los trabajos de mantenimiento correctivo o preventivo a un plazo 
determinado.  
COTEBAL. Comité Técnico para Becarios, Apoyos Económicos y Licencias con Goce   de 
Sueldo. 
CPE. Coordinación de Proyectos Especiales. 
CURP. Clave Única de Registro de Población. 
D.I.F. División de Infraestructura Física. 
D.O.F. Diario Oficial de la Federación. 
DAE. Dirección de Administración Escolar. 
DCH. Dirección de Capital Humano. 
DCP. Departamento de Control Patrimonial. 
DCyC. Dirección de Cómputo y Comunicaciones. 
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DEMS. Dirección de Egresados y Servicio Social. 
Denegar. No conceder lo que se pide o solicita. Rechazar o no conceder algo que se pide. 
DES. Dirección de Educación Superior. 
Dictamen. Opinión y juicio que se forma o emite sobre algo.  
Dirección Académica. Corresponden a la Dirección de Educación Media Superior o a la 
Dirección de Educación Superior, según el nivel de la escuela que esté tramitando el RVOE. 
DNC. Detección de Necesidades de Capacitación. 
DPs. Dependencia Politécnicas. 
DRF. Dirección de Recursos Financieros de la Secretaría de Administración. 
DRMS. Dirección de Recursos, Materiales y Servicios del IPN. 
DSA. Departamento de Servicios Administrativos. 
EDD. Estímulo al Desempeño Docente. 
Edición. Producción impresa de ejemplares de un texto, una obra artística o un documento 
visual.  
Equipo de cómputo. A los dispositivos eléctricos, electrónicos y mecánicos que se emplean 
para procesar datos. 
FUP. Formato Único de Personal 
Hardware. Al conjunto de dispositivos físicos de los que se compone una unidad central de 
procesamiento y que comprende componentes tales como la placa madre, el teclado, el ratón, 
las unidades de disco o el monitor, entre otros. 
Informática. A la tecnología para el tratamiento sistemático y racional de la información 
mediante el procesamiento electrónico de datos. 
Internet. A la red mundial formada por la conexión de redes locales, regionales y nacionales 
que se han ido enlazando con una instancia reguladora, en la que se intercambian datos y se 
distribuyen tareas de procesamiento. 
IPN. Instituto Politécnico Nacional. 
OAG. Oficina del Abogado General. 
Original. Dicho de una obra científica, artística, literaria o de cualquier otro género: Que resulta 
de la inventiva de su autor. Escritura, cuadro original. 
Partición. Son subdivisiones que se realizan en el disco duro con el fin de obtener un mayor 
aprovechamiento de éste.  
PCA. Programa de Capacitación Anual 
PEDMP.   Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo. 
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Periférico o Componente: Dispositivo externo conectado a la computadora, y utilizado 
generalmente para la entrada y salida de datos.  
PIAS.  Programa Institucional del Año Sabático 
POA.  Programa Operativo Anual. 
Programa de computación. Al conjunto de instrucciones codificadas que ordenan a la 
computadora llevar a cabo determinada tarea en un lenguaje de programación y almacenados 
en formato electrónico. 
Pruebas (1as. y 2as.). Pruebas en archivo electrónico y/o impreso, de los interiores y forros 
de la revista, para revisar formación y diseño y marcar las correspondientes correcciones. 
Pruebas de plotter. Pruebas de color y/o blanco y negro, previas a la impresión definitiva, en 
las cuales se corrobora la calidad de impresión, se verifican las correcciones realizadas, en 
caso que se requieran, y se valida la impresión definitiva. 
Pruebas finas (3as). Dummy mecánicos y electrónicos con los cuales se inicia el proceso de 
impresión.  
Red Institucional. A la Red Institucional de Cómputo y Telecomunicaciones del Instituto 
Politécnico Nacional, considerada como el conjunto de equipos interconectados a través de 
la infraestructura de comunicaciones que posee el propio Instituto, destinados a satisfacer las 
necesidades de sus dependencias. 
Renovar. Remudar, poner de nuevo o reemplazar algo.  
Reparación Mayor. Asistencia técnica, que requiere de una solución específica con 
herramientas y equipo especializado. 
RESEDD. Resultado de la Evaluación de Solicitud al Estímulo al Desempeño Docente. 
Reserva de derechos al uso exclusivo. El artículo 173 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor señala que es la facultad de usar y explotar en forma exclusiva títulos, nombres, 
denominaciones, características físicas y psicológicas distintivas, o características de 
operación originales aplicadas, de acuerdo con su naturaleza. 
Resp. EDD DP. Responsable del Programa de EDD en la DP. 
RRI. Resultado del Recurso de Inconformidad. 
RVOE. Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios. 
S@PMI.   Sistema de Administración de los Programas de Mejora Institucional. 
SA.   Secretaría Académica  
SAD. Sistema para la Gestión Integral de Apoyos para el Personal Docente. 
SCG. Sistema de Control de Gestión. 
SICPat. Sistema Institucional de Control Patrimonial. 
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SIG@ Financiero. Sistema Institucional de Gestión Administrativa. 
SMN. Servicio Militar Nacional. 
Software. Al conjunto de instrucciones mediante las cuales una computadora puede realizar 
las tareas ordenadas por el usuario y que está integrado por los programas, sistemas 
operativos y utilidades. 
SRI. Solicitud de Recurso de Inconformidad. 
Telecomunicaciones: A toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, escritos, 
imágenes, voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de 
hilos, radioelectricidad, medios ópticos, físicos u otros sistemas electromagnéticos. 
Tiraje/Tirada. Acción y efecto de imprimir. Número de ejemplares de que consta una edición. 
U´R. Unidad Responsable. 
UCOAS. Unidad Coordinadora del Año Sabático de las Unidades Académicas y 
Administrativas. 
UI. Unidad de Informática.  
Usuario. A todo miembro de la comunidad politécnica o no que por las funciones o actividades 
que desempeña, usa o tiene acceso a la Red Institucional. 
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